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II. Directorio del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes (GEPEA) 

Directorio de la Coordinación y Secretaría Técnica 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 

Consejo 
Estatal de 
Población 
(COESPO) 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinadora Estatal del 
GEPEA 
coespo@campeche.gob.mx 
martha.angulo@campeche.gob.mx  
981 8116529 
981 8165492 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA y 
Responsable del Área de Educación y 
Comunicación en Población del COESPO 
coespoeducacion@campeche.gob.mx 
981 8116529 
981 8165492 
Cel. 981 1378066 
 

Licda. Verenice Ramírez Rosado 
Coordinadora de Seguimiento del GEPEA 
y Jefa de la Unidad de Seguimiento y 
Proyectos Especiales del COESPO 
coesposeguimiento@campeche.gob.mx  
981 8116529 
981 8165492 
Cel. 981 1582788 
 

Lic. Fredy del Jesús Dzib Puc 
Coordinador Operativo de los GMPEA y  
Coordinador de Vinculación Institucional del 
COESPO 
coespovinculacion@campeche.gob.mx  
981 8116529 
981 8165492 
Cel. 981 8188455 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 
direcciongeneral@imecam.gob.mx 
lfesolis@gmail.com 
981 8112656 

Licda. María Magdalena Sánchez Rocha, 
Enlace de la Secretaria Técnica del 
GEPEA y Coordinadora del FOBAM 
imec.fobam.2020@gmail.com    
Cel. 55 32269689 
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Directorio del Comité Ejecutivo del GEPEA 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 

Consejo Estatal 
de Población 
(COESPO) 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinadora Estatal del 
GEPEA 
 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA 
y Responsable del Área de Educación 
y Comunicación en Población del 
COESPO 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 

Licda. María Magdalena Sánchez 
Rocha, Coordinadora del FOBAM 

 

Secretaría de 
Educación 
(SEDUC) 

Mtro. Raúl Aarón Pozos Lanz, 
Secretario de Educación e Integrante 
del GEPEA 

Mtra. Josefina Guadalupe Yam 
Camacho, Coordinadora de 
CONVIVE 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León, Secretaria de Salud e 
Integrante del GEPEA 
 

Licda. Madai Hernández García, 
Responsable Estatal del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes  

Sistema Estatal 
de Protección 
Integral de los 
Derechos de las 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
(SIPINNA) 

Licda. Liliana Alejandra Adame 
Amador, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes e Integrante del GEPEA 

Licda. Rocío Estefanía Santos 
Mena, Coordinadora de Vinculación   
 
 
 

Sistema DIF 
Estatal (SEDIF) 

Lic. Mario Rafael Pavón Carrasco, 
Director General del Sistema DIF 
Estatal e Integrante del GEPEA 
 

Lic. Fernando Oceguera 
Miramontes, Procurador de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes  

Colectivo Red 
Ko’olel, Mujeres 
Unificando 
Fuerzas 

Licda. Nayeli del Carmen 
Hernández García, Coordinadora de 
la Red Ko’olel, Muejres Unificando 
Fuerzas 
 

Licda. María Concepción Chi 
Cauich, Coordinadora 
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Directorio de los Grupos de Trabajo del GEPEA 

Grupo de Trabajo 1. Flujo de Información, Indicadores de Monitoreo 

 
Coordinador del Grupo de Trabajo 1: Consejo Estatal de Población 

 



 

 

 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO 

Consejo Estatal 
de Población 
(COESPO) 
 
 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinador Estatal del 
GEPEA 
 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA 
y Responsable del Área de Educación 
y Comunicación en Población del 
COESPO 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 

Licda. María Magdalena Sánchez 
Rocha, Coordinadora del FOBAM 

 

Secretaría de 
Educación 
(SEDUC) 

Mtro. Raúl Aarón Pozos Lanz, 
Secretario de Educación e Integrante 
del GEPEA 

 

Mtra. Josefina Guadalupe Yam 
Camacho, Coordinadora de 
CONVIVE 

 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León, Secretaria de Salud e 
Integrante del GEPEA 
 

Licda. Madai Hernández García, 
Responsable Estatal del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes  

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
(IMSS) 

Dr. José Luis López Macías, 
Delegado del IMSS en Campeche e 
Integrante del GEPEA 

 

Licda. Sorayma Jaqueline Pérez 
López, Trabajo Social de la UMF No. 
13 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios 
Sociales de los 
Trabajadores 
del Estado 
(ISSSTE) 

Mtro. José Antonio Carranco 
Gómez, Subdelegado de 
Administración de la Delegación del 
ISSSTE en Campeche e Integrante 
del GEPEA 
 

Dr. José Ricardo Parra Dáger, 
Subdelegado Médico 
 

IMSS Bienestar Dra. Lourdes Nallely Aguilar Reyes, 
Supervisora Médica Delegacional del 
Programa IMSS Bienestar e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Leyci Castillo Maas, 
Coordinadora CARA en Hospital 
Comunitario IMSS Bienestar 
Hecelchakán 

Secretaría de la 
Defensa 
Nacional 
(SEDENA) 

Gral. de Brigada DEM Bernabé 
Bernado Chavéz Lira, Comandante 
de la 33ª Zona Militar 

Cap. 1º. MC Neri Arturo González 
Solares, Jefe Interino Pelotón de 
Sanidad Décimo Batallón de 
Infantería 

Secretaría de 
Marina (SEMAR) 

Cap. de Navío MCN Marcos 
Gregorio Durán Díaz, Director del 
Hospital Naval de Campeche de la 
Secretaría de Marina 

Cap. de Navío MCN Marcos 
Gregorio Durán Díaz, Director del 
Hospital Naval de Campeche de la 
Secretaría de Marina 

Sistema DIF 
Estatal (SEDIF) 

Lic. Mario Rafael Pavón Carrasco, 
Director General del Sistema DIF 
Estatal e Integrante del GEPEA 

 

Lic. Fernando Oceguera 
Miramontes, Procurador de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes  

Registro Civil del 
Estado de 

Mtro. Gustavo Quiroz Hernández, 
Director General del Registro Civil del 

Licda. Carmen Alayola Lezama, 
Vinculación Institucional 



 

 

 

Campeche  Estado de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Instituto de  
Acceso a la 
Justicia del 
Estado de 
Campeche 
(INDAJUCAM) 

Mtro. Luis Humberto López López, 
Director General del Instituto de  
Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche e Integrante del GEPEA 

Mtro. Eduardo Enrique Méx Pérez, 
Titular de la Unidad de Asistencia y 
Atención a Víctimas 

Fiscalía General 
del Estado de 
Campeche 
(FGCAM) 

Mtro. Renato Sales Heredia, Fiscal 
General del Estado de Campeche e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Beatriz Selem Trueba, 
Coordinadora del Centro de Justicia 
para las Mujeres 

Universidad 
Autónoma de 
Campeche (UAC) 

Dr. José Alberto Abud Flores, 
Rector de la Universidad Autónoma 
de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Mtra. Josefa Pérez Olivares, Titular 
de Universidad Saludable 
 

Universidad 
Autónoma del 
Carmen 
(UNACAR) 

Dra. Sandra Martha Laffón Leal, 
Rectora de la Universidad Autónoma 
del Carmen e Integrante del GEPEA 

Mtro. Félix Fernando Canul Cejas, 
Docente de la Escuela Preparatoria 
Manuel García J. Pinto Campus 
Sabancuy  

Instituto 
Campechano 
(IC) 

Licda. Ilsa Beatriz Cervera 
Echeverría, Rector del Instituto 
Campechano e Integrante del GEPEA 

Mtra. Leydi Margarita López Sonda, 
Directora de Investigación y Titular de 
la Unidad de Igualdad de Género 

Colegio de 
Bachilleres del 
Estado de 
Campeche 
(COBACAM) 

Lic. Ánuar Dáger Granja, Director 
General del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Licda. Libia Pozos Lanz, 
Coordinadora del Departamento de 
Orientación Educativa 

Colegio de 
Estudios 
Científicos y 
Tecnológicos de 
Campeche 
(CECYTEC) 

Mtra. Margarita Nelly Duarte 
Quijano, Directora del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos 
de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Dra. Teresa Guadalupe Contreras 
Montejo, Jefa del Departamento de 
Extensión Educativa 

Colegio Nacional 
de Educación 
Profesional 
Técnica de 
Campeche 
(CONALEP) 

Licda. Celia Rodríguez Gil, Directora 
General del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica de 
Campeche e Integrante del GEPEA 

Mtra. Alba Lizeth Ovalles Meza, 
Coordinadora del Programa para el 
Desarrollo Integral del Estudiante  

Escuela 
Preparatoria 
Estatal por 
Cooperación 
Fernando E. 
Angli Lara 

Prof. Luis Hernán Cortés Herrera,  
Director de la Escuela Preparatoria 
Estatatal por Cooperación Fernando 
E. Angli Lara e Integrante del GEPEA 
 

Licda. Lidia Roxana Ferrer 
Velázquez, Subdirectora Académica 

Escuela 
Preparatoria 

Licda. Hilda Del Carmen Pérez 
Zapata, Directora de la Escuela 

Licda. Hilda Del Carmen Pérez 
Zapata, Directora de la Escuela 



 

 

 

Estatal por 
Cooperación 
Champotón 
Turno Nocturno 

Preparatoria Estatal por Cooperación 
Champotón Turno Nocturno e 
Integrante del GEPEA 
 

Preparatoria Estatal por Cooperación 
Champotón Turno Nocturno 

Dirección 
General de 
Educación 
Tecnológica 
Industrial en 
Campeche 
(DGETI) 

Ing. Ricardo Ramírez Fuentes, Jefe 
de la Oficina de la Dirección General 
de Educación Tecnológica Industrial 
en Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Ing. Ricardo Ramírez Fuentes,  Jefe 
de la Oficina de la Dirección General 
de Educación Tecnológica Industrial 
en Campeche 

Dirección 
General de 
Educación 
Tecnológica 
Agropecuaria y 
Ciencias del Mar 
en Campeche 
(DGETAYCM) 

Lic. Sergio Samuel Foster Varela,  
Jefe de la Oficina de Enlace de la 
Dirección General de Educación 
Tecnológica Agropecuaria y Ciencias 
del Mar en Campeche e Integrante 
del GEPEA 

Licda. Marcia Leticia González 
Villanueva, Responsable del Área 
Académica 

Centro de 
Estudios de 
Bachillerato 6/2 
Jerónimo 
Baqueiro Foster 
(CEB) 

Licda. Iztaccíhuatl Méndez García, 
Directora del Centro de Estudios de 
Bachillerato 6/2 Jerónimo Baqueiro 
Foster e Integrante del GEPEA 
 

Licda. Saraí González Gutiérrez, 
Coordinadora de Orientación 
Educativa 6/2 Jerónimo Baqueiro 
Foster 

Telebachilleratos 
Comunitarios 

Mtra. Noemí Hernandez Huitz, 
Secretaria Técnica de 
Telebachilleratos Comunitarios e 
Integrante del GEPEA 

Mtra. Noemí Hernandez Huitz, 
Secretaria Técnica de 
Telebachilleratos Comunitarios 

Instituto de 
Información 
Estadística, 
Geográfica y 
Catastral 
(INFOCAM) 

Ing. Eduardo Zubieta Marco, 
Director General del Instituto de 
Información Estadística, Geográfica y 
Catastral e Integrante del GEPEA 

Lic. Manuel Alejandro Romero 
Ganzo, Vinculación Institucional  

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

Ing. David Rafael Espadas Cobá, 
Coordinador Estatal del INEGI en 
Campeche e Integrante del GEPEA 

Licda. Esmeralda Jasso Palí, 
Vinculación Institucional 
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Grupo de Trabajo 2. Educación Inclusiva, Integral y Flexible/Educación Integral en 
Sexualidad 

 

Coordinador del Grupo de Trabajo 2: Secretaría de Educación  



 

 

 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 
Consejo Estatal 
de Población 
(COESPO) 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinadora Estatal del 
GEPEA 
 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA y 
Responsable del Área de Educación y 
Comunicación en Población del 
COESPO 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 

Licda. María Magdalena Sánchez 
Rocha, Coordinadora del FOBAM 

 

Secretaría de 
Educación 
(SEDUC) 

Mtro. Raúl Aarón Pozos Lanz, 
Secretario de Educación  e Integrante 
del GEPEA 

Mtra. Josefina Guadalupe Yam 
Camacho, Coordinadora de 
CONVIVE 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León, Secretaria de Salud e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Madai Hernández García, 
Responsable Estatal del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes  

Instituto de la 
Juventud del 
Estado de 
Campeche 
(INJUCAM) 

C. Luis Ángel Mex Salazar, Director 
General del Instituto de la Juventud 
del Estado de Campeche e Integrante 
del GEPEA 
 

Licda. Norma Margarita Morayta 
Cardiel, Secretaria Técnica 
 

Instituto Estatal 
para la 
Educación de 
los Adultos 
(IEEA)  

Lic.  Ricardo Sánchez Cerino, 
Director General del Instituto Estatal 
para la Educación de los Adultos e 
Integrante del GEPEA 

Lic. David de Jesús Hernández 
Ceballos, Coordinador de 
Delegaciones y Proyectos 
Estratégicos 

Subsecretaria de 
Trabajo y 
Previsión Social  

C.  Nayeli de los Ángeles  Heredia 
Caamal,   Subsecretaria de Trabajo y 
Previsión Social e Integrante del 
GEPEA 

C.  Nayeli de los Ángeles  Heredia 
Caamal,   Subsecretaria de Trabajo y 
Previsión Social e Integrante del 
GEPEA 

Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 
(SEDECO) 

Arq. Fernando Gamboa Rosas,  
Secretario de Desarrollo Económico e 
Integrante del GEPEA 

Mtra. María Angélica Guerrero 
Sasía, Titular de la Unidad de 
Empoderamiento de la Mujer 

Instituto de 
Capacitación 
para el Trabajo 
(ICATCAM) 

Lic. Juan Pedro Huchín Tuz, 
Director General del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo e 
Integrante del GEPEA 

Mtra. Claudia Villalba Calderón, 
Directora de Vinculación 

Instituto de 
Cultura y Artes 
(CULTURA) 

C. Eutimio Sosa Espina, Director del 
Instituto de Cultura y Artes e 
Integrante del GEPEA 

Mtro. Luis Eduardo Ordoñez Kuc, 
Titular de la Unidad de Gestión y Arte 

Unidad de 
Comunicación 
Social del 
Gobierno del 
Estado  

Lic. Walther David Patrón Bacab, 
Titular de la Unidad de Comunicación 
Social e Integrante del GEPEA 

Licda. Berenice Potenciano Negrín, 
Responsable del Área de Vinculación 
de la UCS 



 

 

 

Consejo 
Nacional de 
Fomento 
Educativo 
(CONAFE) 

Dra. María Guadalupe Sarlat 
Ancona, Coordinadora Territorial del 
CONAFE en Campeche 

Dra. María Guadalupe Sarlat 
Ancona, Coordinadora Territorial del 
CONAFE en Campeche 

Universidad 
Autónoma de 
Campeche (UAC) 

Dr. José Alberto Abud Flores, 
Rector de la Universidad Autónoma 
de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Mtra. Josefa Pérez Olivares, Titular 
de Universidad Saludable 
 

Universidad 
Autónoma del 
Carmen 
(UNACAR) 

Dra. Sandra Martha Laffón Leal, 
Rectora de la Universidad Autónoma 
del Carmen e Integrante del GEPEA 

Mtro. Félix Fernando Canul Cejas, 
Docente de la Escuela Preparatoria 
Manuel García J. Pinto Campus 
Sabancuy  

Instituto 
Campechano 
(IC) 

Licda. Ilsa Beatriz Cervera 
Echeverría, Rector del Instituto 
Campechano e Integrante del GEPEA 

Mtra. Leydi Margarita López Sonda, 
Directora de Investigación y Titular de 
la Unidad de Igualdad de Género 

Colegio de 
Bachilleres del 
Estado de 
Campeche 
(COBACAM) 

Lic. Ánuar Dáger Granja, Director 
General del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Licda. Libia Pozos Lanz, 
Coordinadora del Departamento de 
Orientación Educativa 

Colegio de 
Estudios 
Científicos y 
Tecnológicos de 
Campeche 
(CECYTEC) 

Mtra. Margarita Nelly Duarte 
Quijano, Directora del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos 
de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Dra. Teresa Guadalupe Contreras 
Montejo, Jefa del Departamento de 
Extensión Educativa 

Colegio Nacional 
de Educación 
Profesional 
Técnica de 
Campeche 
(CONALEP) 

Licda. Celia Rodríguez Gil, Directora 
General del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica de 
Campeche e Integrante del GEPEA 

Mtra. Alba Lizeth Ovalles Meza, 
Coordinadora del Programa para el 
Desarrollo Integral del Estudiante 

Escuela 
Preparatoria 
Estatal por 
Cooperación 
Fernando E. 
Angli Lara 

Prof. Luis Hernán Cortés Herrera, 
Director de la Escuela Preparatoria 
Estatatal por Cooperación Fernando 
E. Angli Lara e Integrante del GEPEA 
 

Licda. Lidia Roxana Ferrer 
Velázquez, Subdirectora Académica 

Escuela 
Preparatoria 
Estatal por 
Cooperación 
Champotón 
Turno Nocturno 

Licda. Hilda Del Carmen Pérez 
Zapata, Directora de la Escuela 
Preparatoria Estatal por Cooperación 
Champotón Turno Nocturno e 
Integrante del GEPEA 
 

Licda. Hilda Del Carmen Pérez 
Zapata, Directora de la Escuela 
Preparatoria Estatal por Cooperación 
Champotón Turno Nocturno 

Dirección 
General de 
Educación 

Ing. Ricardo Ramírez Fuentes, Jefe 
de la Oficina de la Dirección General 
de Educación Tecnológica Industrial 

Ing. Ricardo Ramírez Fuentes,  Jefe 
de la Oficina de la Dirección General 
de Educación Tecnológica Industrial 



 

 

 

Tecnológica 
Industrial en 
Campeche 
(DGETI) 

en Campeche e Integrante del 
GEPEA 

en Campeche 

Dirección 
General de 
Educación 
Tecnológica 
Agropecuaria y 
Ciencias del Mar 
en Campeche 
(DGETA) 

Lic. Sergio Samuel Foster Varela,  
Jefe de la Oficina de Enlace de la 
Dirección General de Educación 
Tecnológica Agropecuaria y Ciencias 
del Mar en Campeche e Integrante 
del GEPEA 

Licda. Marcia Leticia González 
Villanueva, Responsable del Área 
Académica 

Centro de 
Estudios de 
Bachillerato 6/2 
Jerónimo 
Baqueiro Foster 
(CEB) 

Licda. Iztaccíhuatl Méndez García, 
Directora del Centro de Estudios de 
Bachillerato 6/2 Jerónimo Baqueiro 
Foster e Integrante del GEPEA 

Licda. Saraí González Gutiérrez, 
Coordinadora de Orientación 
Educativa 6/2 Jerónimo Baqueiro 
Foster 

Telebachilleratos 
Comunitarios 

Mtra. Noemí Hernández Huitz, 
Secretaria Técnica de 
Telebachilleratos Comunitarios e 
Integrante del GEPEA 

Mtra. Noemí Hernández Huitz, 
Secretaria Técnica de 
Telebachilleratos Comunitarios 
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Grupo de Trabajo 3. Comunicación y Gestión del Conocimiento 

 

Coordinador del Grupo Trabajo 3: Colectivo Red Ko’olel Mujeres Unificando 

Fuerzas 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 
Consejo Estatal 
de Población 
(COESPO) 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinadora Estatal del 
GEPEA 
 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA y 
Responsable del Área de Educación y 
Comunicación en Población del 
COESPO 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 

Licda. María Magdalena Sánchez 
Rocha, Coordinadora del FOBAM 

 

Secretaría de 
Educación 
(SEDUC) 

Mtro. Raúl Aarón Pozos Lanz, 
Secretario de Educación  e Integrante 
del GEPEA 

Mtra. Josefina Guadalupe Yam 
Camacho, Coordinadora de 
CONVIVE 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León, Secretaria de Salud e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Madai Hernández García, 
Responsable Estatal del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para 



 

 

 

 Adolescentes  

Secretaría de 
Bienestar 
(SEBIEN) 

Licda. Teresa Xóchitl Mejía Ortiz, 
Secretaria de Bienestar  e Integrante 
del GEPEA 

Mtra. Elda Esther Castillo 
Quintana, Directora de Cohesión e 
Inclusión Social 

Sistema Estatal 
de Protección 
Integral de los 
Derechos de las 
Niñas, Niños y 
Adolescentes  
(SIPINNA) 

Licda. Liliana Alejandra Adame 
Amador, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes e Integrante del GEPEA 

 

Licda. Rocío Estefanía Santos 
Mena, Coordinadora de Vinculación   

 

Sistema DIF 
Estatal (SEDIF) 

Lic. Mario Rafael Pavón Carrasco, 
Director General del Sistema DIF 
Estatal e Integrante del GEPEA 

 

Lic. Fernando Oceguera 
Miramontes, Procurador de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes  

Instituto de la 
Juventud del 
Estado de 
Campeche 
(INJUCAM) 

C. Luis Ángel Mex Salazar, Director 
General del Instituto de la Juventud 
del Estado de Campeche e Integrante 
del GEPEA 
 

Licda. Norma Margarita Morayta 
Cardiel, Secretaria Técnica 
 

Instituto 
Nacional de los 
Pueblos 
Indígenas (INPI) 

Profr. Nehemías Chi Canché, 
Encargado de la Representación en 
Campeche  del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas e Integrante 
del GEPEA 

Profr. Nehemías Chi Canché, 
Encargado de la Representación en 
Campeche  del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas e Integrante 
del GEPEA 

Instituto de 
Cultura y Artes 
(CULTURA) 

C. Eutimio Sosa Espina, Director del 
Instituto de Cultura y Artes e 
Integrante del GEPEA 

Mtro. Luis Eduardo Ordoñez Kuc, 
Titular de la Unidad de Gestión y Arte 

Unidad de 
Comunicación 
Social del 
Gobierno del 
Estado  

Lic. Walther David Patrón Bacab, 
Titular de la Unidad de Comunicación 
Social e Integrante del GEPEA 

Licda. Berenice Potenciano Negrín, 
Responsable del Área de Vinculación 
de la UCS 

Universidad 
Autónoma de 
Campeche (UAC) 

Dr. José Alberto Abud Flores, 
Rector de la Universidad Autónoma 
de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Mtra. Josefa Pérez Olivares, Titular 
de Universidad Saludable 
 

Universidad 
Autónoma del 
Carmen 
(UNACAR) 

Dra. Sandra Martha Laffón Leal, 
Rectora de la Universidad Autónoma 
del Carmen e Integrante del GEPEA 

Mtro. Félix Fernando Canul Cejas, 
Docente de la Escuela Preparatoria 
Manuel García J. Pinto Campus 
Sabancuy  

Instituto 
Campechano 
(IC) 

Licda. Ilsa Beatriz Cervera 
Echeverría, Rector del Instituto 
Campechano e Integrante del GEPEA 

Mtra. Leydi Margarita López Sonda, 
Directora de Investigación y Titular de 
la Unidad de Igualdad de Género 

Colegio de 
Bachilleres del 
Estado de 
Campeche 

Lic. Ánuar Dáger Granja, Director 
General del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Licda. Libia Pozos Lanz, 
Coordinadora del Departamento de 
Orientación Educativa 



 

 

 

(COBACAM) 

Colegio de 
Estudios 
Científicos y 
Tecnológicos de 
Campeche 
(CECYTEC) 

Mtra. Margarita Nelly Duarte 
Quijano, Directora del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos 
de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Dra. Teresa Guadalupe Contreras 
Montejo, Jefa del Departamento de 
Extensión Educativa 

Colegio Nacional 
de Educación 
Profesional 
Técnica de 
Campeche 
(CONALEP) 

Licda. Celia Rodríguez Gil, Directora 
General del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica de 
Campeche e Integrante del GEPEA 

Mtra. Alba Lizeth Ovalles Meza, 
Coordinadora del Programa para el 
Desarrollo Integral del Estudiante 

Escuela 
Preparatoria 
Estatal por 
Cooperación 
Fernando E. 
Angli Lara 

Prof. Luis Hernán Cortés Herrera,   
Director de la Escuela Preparatoria 
Estatatal por Cooperación Fernando 
E. Angli Lara e Integrante del GEPEA 
 

Licda. Lidia Roxana Ferrer 
Velázquez, Subdirectora Académica 

Escuela 
Preparatoria 
Estatal por 
Cooperación 
Champotón 
Turno Nocturno 

Licda. Hilda Del Carmen Pérez 
Zapata, Directora de la Escuela 
Preparatoria Estatal por Cooperación 
Champotón Turno Nocturno e 
Integrante del GEPEA 
 

Licda. Hilda Del Carmen Pérez 
Zapata, Directora de la Escuela 
Preparatoria Estatal por Cooperación 
Champotón Turno Nocturno 

Dirección 
General de 
Educación 
Tecnológica 
Industrial en 
Campeche 
(DGETI) 

Ing. Ricardo Ramírez Fuentes, Jefe 
de la Oficina de la Dirección General 
de Educación Tecnológica Industrial 
en Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Ing. Ricardo Ramírez Fuentes,  Jefe 
de la Oficina de la Dirección General 
de Educación Tecnológica Industrial 
en Campeche 

Dirección 
General de 
Educación 
Tecnológica 
Agropecuaria y 
Ciencias del Mar 
en Campeche 
(DGETAYCM) 

Lic. Sergio Samuel Foster Varela,  
Jefe de la Oficina de Enlace de la 
Dirección General de Educación 
Tecnológica Agropecuaria y Ciencias 
del Mar en Campeche e Integrante 
del GEPEA 

Licda. Marcia Leticia González 
Villanueva, Responsable del Área 
Académica 

Centro de 
Estudios de 
Bachillerato 6/2 
Jerónimo 
Baqueiro Foster 
(CEB) 

Licda. Iztaccíhuatl Méndez García, 
Directora del Centro de Estudios de 
Bachillerato 6/2 Jerónimo Baqueiro 
Foster e Integrante del GEPEA 

Licda. Saraí González Gutiérrez, 
Coordinadora de Orientación 
Educativa 6/2 Jerónimo Baqueiro 
Foster 

Telebachilleratos 
Comunitarios 

Mtra. Noemí Hernández Huitz, 
Secretaria Técnica de 

Mtra. Noemí Hernández Huitz, 
Secretaria Técnica de 



 

 

 

Telebachilleratos Comunitarios e 
Integrante del GEPEA 

Telebachilleratos Comunitarios 

Colectivo Red 
Ko’olel, Mujeres 
Unificando 
Fuerzas 

Licda. Nayeli del Carmen 
Hernández García, Coordinadora de 
la Red Ko’olel, Muejres Unificando 
Fuerzas 
 

Licda. María Concepción Chi 
Cauich, Coordinadora 

Centro  de 
Desarrollo  e 
Investigación 
sobre Juventud, 
A.C (CDIJ, A.C) 

Lic.  Emanuel Eliud Cu  Sánchez, 
Director del  Centro  de Desarrollo  e 
Investigación sobre Juventud, A.C e 
Integrante del GEPEA 

Lic.  Emanuel Eliud Cu  Sánchez, 
Director del  Centro  de Desarrollo  e 
Investigación sobre Juventud, A.C  

Servicios 
Integrales de 
Sexualidad, A.C. 
(SISEX, A.C) 

LIcda.   Isabel   Rodríguez   
Casanova,   Coordinadora   de 
Servicios Integrales en Sexualidad, 
A.C e Integrante del GEPEA 

Licda.   Isabel   Rodríguez   
Casanova,   Coordinadora   de 
Servicios Integrales en Sexualidad, 
A.C e Integrante del GEPEA 

Alter-In, A.C Lic. Ricardo Pech Chalé, Enlace 
Estatal de Alter-Int en Campeche 

Lic. Ricardo Pech Chalé, Enlace 
Estatal de Alter-Int en Campeche 
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Grupo de Trabajo 4. Servicios de Salud Amigables 

 

Coordinador del Grupo de Trabajo 4: Secretaría de Salud 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 

Consejo Estatal 
de Población 
(COESPO) 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinador Estatal del 
GEPEA 
 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA y 
Responsable del Área de Educación y 
Comunicación en Población del 
COESPO 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 

Licda. María Magdalena Sánchez 
Rocha, Coordinadora del FOBAM 

 

Secretaría de 
Educación 
(SEDUC) 

Mtro. Raúl Aarón Pozos Lanz, 
Secretario de Educación  e Integrante 
del GEPEA 

Mtra. Josefina Guadalupe Yam 
Camacho, Coordinadora de 
CONVIVE 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León, Secretaria de Salud e 
Integrante del GEPEA 
 

Licda. Madai Hernández García, 
Responsable Estatal del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes  

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Dr. José Luis López Macías, 
Delegado del IMSS en Campeche e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Sorayma Jaqueline Pérez 
López, Trabajo Social de la UMF No. 
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(IMSS)  •  

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios 
Sociales de los 
Trabajadores 
del Estado 
(ISSSTE) 

Mtro. José Antonio Carranco 
Gómez, Subdelegado de 
Administración de la Delegación del 
ISSSTE en Campeche e Integrante 
del GEPEA 

Dr. José Ricardo Parra Dáger, 
Subdelegado Médico 
 

IMSS Bienestar Dra. Lourdes Nallely Aguilar Reyes, 
Supervisora Médica Delegacional del 
Programa IMSS Bienestar e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Leyci Castillo Maas, 
Coordinadora CARA en Hospital 
Comunitario IMSS Bienestar 
Hecelchakán 

Secretaría de la 
Defensa 
Nacional 
(SEDENA) 

Gral. de Brigada DEM Bernabé 
Bernado Chavéz Lira, Comandante 
de la 33ª Zona Militar 

Cap. 1º. MC Neri Arturo González 
Solares, Jefe Interino Pelotón de 
Sanidad Décimo Batallón de 
Infantería 

Secretaría de 
Marina (SEMAR) 

Cap. de Navío MCN Marcos 
Gregorio Durán Díaz, Director del 
Hospital Naval de Campeche de la 
Secretaría de Marina 

Cap. de Navío MCN Marcos 
Gregorio Durán Díaz, Director del 
Hospital Naval de Campeche de la 
Secretaría de Marina 
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Grupo de Trabajo 5. Prevención y Atención de la Violencia Sexual contra Niñas, 
Niños y Adolescentes 

Mesa de Trabajo: Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres 
 

Coordinador de la Mesa de Trabajo 1: Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Sistema DIF Estatal 

 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 
Consejo Estatal 
de Población 
(COESPO) 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinador Estatal del 
GEPEA 
 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA y 
Responsable del Área de Educación y 
Comunicación en Población del 
COESPO 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 

Licda. María Magdalena Sánchez 
Rocha, Coordinadora del FOBAM 

 

Secretaría de 
Educación 
(SEDUC) 

Mtro. Raúl Aarón Pozos Lanz, 
Secretario de Educación  e Integrante 
del GEPEA 

Mtra. Josefina Guadalupe Yam 
Camacho, Coordinadora de 
CONVIVE 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León, Secretaria de Salud e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Madai Hernández García, 
Responsable Estatal del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para 



 

 

 

 Adolescentes  

Sistema Estatal 
de Protección 
Integral de los 
Derechos de las 
Niñas, Niños y 
Adolescentes  
(SIPINNA) 

Licda. Liliana Alejandra Adame 
Amador, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes e Integrante del GEPEA 

 

Licda. Rocío Estefanía Santos 
Mena, Coordinadora de Vinculación   

 

Sistema DIF 
Estatal (SEDIF) 

Lic. Mario Rafael Pavón Carrasco, 
Director General del Sistema DIF 
Estatal e Integrante del GEPEA 

 

Lic. Fernando Oceguera 
Miramontes, Procurador de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes  

Instituto de  
Acceso a la 
Justicia del 
Estado de 
Campeche 
(INDAJUCAM) 

Mtro. Luis Humberto López López, 
Director General del Instituto de  
Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche e Integrante del GEPEA 

Mtro. Eduardo Enrique Méx Pérez, 
Titular de la Unidad de Asistencia y 
Atención a Víctimas 

Fiscalía General 
del Estado de 
Campeche 
(FGCAM) 

Mtro. Renato Sales Heredia, Fiscal 
General del Estado de Campeche e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Beatriz Selem Trueba, 
Coordinadora del Centro de Justicia 
para las Mujeres 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana 
(SSPC) 

Mtra. Marcela Muñoz Martínez, 
Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana  

Licda. Melissa García Servín, 
Coordinadora del Programa Mujer 
Valiente 
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Mesa de Trabajo: Ruta para la Atención y Protección Integral de Niñas y 

Adolescentes Madres y/o Embarazadas menores de 15 años y sus hijas e hijos  
(NAME) 

 
Coordinador de la Mesa de Trabajo 2: SIPINNA Estatal 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 

Consejo Estatal 
de Población 
(COESPO) 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinador Estatal del 
GEPEA 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA y 
Responsable del Área de Educación y 
Comunicación en Población del 
COESPO 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 

Licda. María Magdalena Sánchez 
Rocha, Coordinadora del FOBAM 

 

Secretaría de Mtro. Raúl Aarón Pozos Lanz, Mtra. Josefina Guadalupe Yam 



 

 

 

Educación 
(SEDUC) 

Secretario de Educación  e Integrante 
del GEPEA 

Camacho, Coordinadora de 
CONVIVE 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León, Secretaria de Salud e 
Integrante del GEPEA 
 

Licda. Madai Hernández García, 
Responsable Estatal del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes  

Sistema Estatal 
de Protección 
Integral de los 
Derechos de las 
Niñas, Niños y 
Adolescentes  
(SIPINNA) 

Licda. Liliana Alejandra Adame 
Amador, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes e Integrante del GEPEA 

 

Licda. Rocío Estefanía Santos 
Mena, Coordinadora de Vinculación   

 

Sistema DIF 
Estatal (SEDIF) 

Lic. Mario Rafael Pavón Carrasco, 
Director General del Sistema DIF 
Estatal e Integrante del GEPEA 

 

Lic. Fernando Oceguera 
Miramontes, Procurador de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes  

Registro Civil 
del Estado de 
Campeche  

Mtro. Gustavo Quiroz Hernández, 
Director General del Registro Civil del 
Estado de Campeche e Integrante del 
GEPEA 

Licda. Carmen Alayola Lezama, 
Vinculación Institucional 

Instituto de  
Acceso a la 
Justicia del 
Estado de 
Campeche 
(INDAJUCAM) 

Mtro. Luis Humberto López López, 
Director General del Instituto de  
Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche e Integrante del GEPEA 

Mtro. Eduardo Enrique Méx Pérez, 
Titular de la Unidad de Asistencia y 
Atención a Víctimas 

Fiscalía General 
del Estado de 
Campeche 
(FGCAM) 

Mtro. Renato Sales Heredia, Fiscal 
General del Estado de Campeche e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Beatriz Selem Trueba, 
Coordinadora del Centro de Justicia 
para las Mujeres 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana 
(SSPC) 

Mtra. Marcela Muñoz Martínez, 
Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana  

Licda. Melissa García Servín, 
Coordinadora del Programa Mujer 
Valiente 

Colectivo Red 
Ko’olel, Mujeres 
Unificando 
Fuerzas 

Licda. Nayeli del Carmen 
Hernández García, Coordinadora de 
la Red Ko’olel, Mujeres Unificando 
Fuerzas 

Licda. María Concepción Chi 
Cauich, Coordinadora 

Centro  de 
Desarrollo  e 
Investigación 
sobre Juventud, 
A.C (CDIJ, A.C) 

Lic.  Emanuel Eliud Cu  Sánchez, 
Director del  Centro  de Desarrollo  e 
Investigación sobre Juventud, A.C e 
Integrante del GEPEA 

Lic.  Emanuel Eliud Cu  Sánchez, 
Director del  Centro  de Desarrollo  e 
Investigación sobre Juventud, A.C  



 

 

 

Servicios 
Integrales de 
Sexualidad, A.C. 
(SISEX, A.C) 

Licda.   Isabel   Rodríguez   
Casanova,   Coordinadora   de 
Servicios Integrales en Sexualidad, 
A.C e Integrante del GEPEA 

Licda.   Isabel   Rodríguez   
Casanova,   Coordinadora   de 
Servicios Integrales en Sexualidad, 
A.C e Integrante del GEPEA 

Alter-In, A.C Lic. Ricardo Pech Chalé, Enlace 
Estatal de Alter-Int en Campeche 

Lic. Ricardo Pech Chalé, Enlace 
Estatal de Alter-Int en Campeche 
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Directorio de Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GMPEA) 

 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 

GMPEA 
Calakmul 

Ing. Luis Enrique Alvarado Moo 
Presidente del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Calakmul 

Tec. Deysi María Martínez 
Hernández, Coordinadora del 
GMPEA 
Licda. Rosy Arlett Granados Bacab, 
Secretaria Técnica del GMPEA 

GMPEA Calkiní Licda. Juanita del Rosario Cortés 
Moo, Presidenta del H. Ayuntamiento 
y del COMUPO Calkiní 

C. Teresita de Jesús Flores Cob, 
Coordinadora del GMPEA 
C. Rosario del Socorro Puch Aké, 
Secretaria Técnica del GMPEA 

GMPEA 
Campeche 

LAE. Biby Karen Rabelo de la Torre, 
Presidenta del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Campeche 

Licda. Martha Esther Mis Vivas, 
Coordinadora del GMPEA 
Licda. Daniela Macossay 
Rodríguez, Secretaria Técnica del 
GMPEA 

GMPEA 
Candelaria 

Lic. Francisco Javier Farías Bailon, 
Presidente del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Candelaria 
 

QFB. Adriana Cortés Salvador, 
Coordinadora del GMPEA 
C. Ninfa Nieva Roa, Secretaria 
Técnica del GMPEA 

GMPEA Carmen  Lic. Pablo Gutiérrez Lazarus, 
Presidente del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Carmen 
 

Lic. Elidier Contreras Cienfuegos, 
Coordinador del GMPEA  
Licda. Gladys Sofía Rivera López, 
Secretaria Técnica del GMPEA 

GMPEA 
Champotón 

Mtra. Claudeth Sarricolea Castillejo, 
Presidenta del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Champotón 

Licda. Ana Ofelia Durán Magaña, 
Coordinador del GMPEA 
Licda. Mariana Castillo Castillejo, 
Secretaria Técnica del GMPEA 

GMPEA 
Dzitbalché 

Profr. Roberto Herrera Maas, 
Presidente del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Dzitbalché 
 

Mtra. Cynthya Elidé Sosa Herrera, 
Coordinadora del GMPEA 

GMPEA 
Escárcega 

Ing. Silvestre Lemus Orozco, 
Presidente del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Escárcega 
 

Licda. Josefina Villaseñor Jiménez, 
Coordinadora del GMPEA 
Licda. María Guadalupe González, 
Rodríguez Secretaria Técnica del 



 

 

 

GMPEA 

GMPEA 
Hecelchakán 

Profr. José Dolores Brito Pech, 
Presidente del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Hecelchakán 
 

Arq. Carlos Manuel Moreno Moo, 
Coordinador del GMPEA 
C. Shelbi del Carmen Chí Maas, 
Secretaria Técnica del GMPEA 

GMPEA 
Hopelchén 

Lic. Emilio Lara Calderón, 
Presidente del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Hopelchén 
 

Lic. José Daniel Salazar Canché, 
Coordinador del GMPEA 
Profa. Adriana Mercedes España 
Cahuich, Secretaria Técnica del 
GMPEA 

GMPEA 
Palizada 

Mtra. Angela del Carmen Cámara 
Damas, Presidenta del H. 
Ayuntamiento y del COMUPO 
Palizada 

Licda. Fina del Rivero Quintero, 
Coordinadora del GMPEA 
Ing. Yuridia Guadalupe Santiago 
Rivera, Secretaria Técnica del 
GMPEA 

GMPEA 
Seybaplaya 

Mtra. Cinthya Gelitzi Velázquez 
Rivera, Presidenta del H. 
Ayuntamiento y del COMUPO 
Seybaplaya 
 

Licda. Carla del Carmen Sosa 
Aguilar, Coordinadora del GMPEA 
Psic. Cristina Manuela Ortíz 
Méndez, Secretaria Técnica del 
GMPEA 

GMPEA Tenabo Licda. Karla del Rosario Uc Tuz, 
Presidenta del H. Ayuntamiento y del 
COMUPO Tenabo 

Licda. Nadia Sánchez Espinoza, 
Coordinadora del GMPEA  
Licda. Rita Raquel Ortíz Casanova, 
Secretaria Técnica del GMPEA 

 

Directorio General de Titulares y Enlaces Institucionales del GEPEA 
 
 

INSTITUCIÓN TITULAR/CARGO ENLACE INSTITUCIONAL 
Consejo Estatal 
de Población 
(COESPO) 

Antropóloga Martha Alicia Angulo 
García, Secretaria Técnica del 
COESPO y Coordinador Estatal del 
GEPEA 
 

Licda. Luisa Victoria Lara Metelín, 
Coordinadora Operativa del GEPEA y 
Responsable del Área de Educación y 
Comunicación en Población del 
COESPO 

Instituto de la 
Mujer del 
Estado de 
Campeche 
(IMEC) 

Mtra. Vania María Kelleher 
Hernández, Directora General del 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche y Secretaria Técnica del 
GEPEA 

Licda. María Magdalena Sánchez 
Rocha, Coordinadora del FOBAM 

 

Secretaría de 
Educación 
(SEDUC) 

Mtro. Raúl Aarón Pozos Lanz, 
Secretario de Educación  e Integrante 
del GEPEA 

Mtra. Josefina Guadalupe Yam 
Camacho, Coordinadora de 
CONVIVE 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Dra. Liliana de los Ángeles Montejo 
León, Secretaria de Salud e 
Integrante del GEPEA 
 

Licda. Madai Hernández García, 
Responsable Estatal del Programa 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes  

Instituto 
Mexicano del 

Dr. José Luis López Macías, 
Delegado del IMSS en Campeche e 

Licda. Sorayma Jaqueline Pérez 
López, Trabajo Social de la UMF No. 



 

 

 

Seguro Social 
(IMSS) 

Integrante del GEPEA 
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Instituto de 
Seguridad y 
Servicios 
Sociales de los 
Trabajadores 
del Estado 
(ISSSTE) 

Mtro. José Antonio Carranco 
Gómez, Subdelegado de 
Administración de la Delegación del 
ISSSTE en Campeche e Integrante 
del GEPEA 
 

Dr. José Ricardo Parra Dáger, 
Subdelegado Médico 
 

IMSS Bienestar Dra. Lourdes Nallely Aguilar Reyes, 
Supervisora Médica Delegacional del 
Programa IMSS Bienestar e 
Integrante del GEPEA 

Licda. Leyci Castillo Maas, 
Coordinadora CARA en Hospital 
Comunitario IMSS Bienestar 
Hecelchakán 

Secretaría de la 
Defensa 
Nacional 
(SEDENA) 

Gral. de Brigada DEM Bernabé 
Bernado Chavéz Lira, Comandante 
de la 33ª Zona Militar 

Cap. 1º. MC Neri Arturo González 
Solares, Jefe Interino Pelotón de 
Sanidad Décimo Batallón de 
Infantería 

Secretaría de 
Marina (SEMAR) 
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IV. Estructura del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes (GEPEA) 
 
A partir de la reorientación del GEPEA aprobada en 2021, se establece la nueva 
estructura del Grupo Estatal, que retoma los niveles de gobernanza del Grupo 
Interinstitucional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, que a continuación 
se describen. Ver ilustración 1. 
 

I. La Asamblea, que integrará al conjunto de instancias públicas, académicas, 

de la sociedad civil, estatales y municipales con quienes se establecerá una alianza y 
compromiso de trabajo colaborativo para vincular y optimizar los programas y acciones 
en beneficio de la población adolescente, a la luz de sus atribuciones y 
responsabilidades. 
 

II. El Comité Ejecutivo Técnico, que se conformará con las instancias 

coordinadoras de los Grupos de Trabajo y de los Grupos Municipales para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes, con el acompañamiento de la 
Coordinación, Secretaría Técnica y Acompañante GIPEA. Se integrarán los equipos de 
los 5 Grupos de Trabajo con las instancias del GEPEA que se consideren pertinentes y 
con atribuciones. Este equipo de trabajo se encargará de asegurar una toma de 
acuerdos estratégicos para la adecuada implementación de la ENAPEA local; 
consolidar acuerdos políticos explícitos entre el gobierno estatal y municipal y garantizar 
la participación de la sociedad civil en todos los niveles del andamiaje, de tal manera 
que todas las aportaciones sean sustantivas y transversales y favorecerá la agilización 
en la toma de decisiones técnicas y operativas y generará condiciones programáticas. 
 

III. Los Grupos de Trabajo será 5, acordes con los componentes y propósitos 

de éstos que serán: Grupo de Trabajo de flujo de información, indicadores de monitoreo 
y seguimiento de la ENAPEA local (GT 1), Grupo de Trabajo sobre educación inclusiva, 
integral y flexible y educación integral en sexualidad (GT 2), Grupo de Trabajo de 
comunicación y gestión del conocimiento (GT3), Grupo de Trabajo sobre Servicios de 
Salud Amigables (GT 4), Grupo de Trabajo para la Prevención y Atención de la 
Violencia sexual contra NNA (GT 5), este último con dos mesas de trabajo: Ruta NAME 
y Acciones de Prevención y Atención de la violencia sexual contra NNA. Estos grupos 
retomarán las líneas de acción planteadas en el Plan de Acción 2022-2024 y serán 
responsables de su ejecución, seguimiento y monitoreo. 
 

IV. Los Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes son 13 y fueron instalados en 2021 y serán los responsables de la 

implementación de las líneas de acción del Plan de Trabajo en territorio municipal, 
coordinados por los 5 Grupos de Trabajo, arriba señalados. 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La coordinación y secretaria técnica del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes (GEPEA) convocó a 6 reuniones (2 ordinarias, 14 extraordinarias), 
en el período de marzo a septiembre en modalidad presencial. Los siguientes meses 
octubre a diciembre el GEPEA participó en las actividades del Proyecto FOBAM 2022.  
 
En la Primera Reunión Ordinaria convocada para el 3 de marzo del 2022, se informó 
de los avances del Plan de Trabajo 2022, así como las observaciones del Informe 2021, 
se respondió la Encuesta GEPEA 2021 y se instaló el Comité Ejecutivo-Técnico, que 
tiene la función de la toma de acuerdos estratégicos para la adecuada implementación 
de la ENAPEA local; consolidar acuerdos políticos explícitos entre el gobierno estatal y 
municipal y garantizar la participación de la sociedad civil. 
 
Posteriormente en la Segunda Reunión Ordinaria con fecha 24 y 25 de agosto se 
llevó a cabo reunión de seguimiento de las líneas de acción del Plan de Trabajo 2022 
con cada uno de los Grupos que conforman el GEPEA. 
 
Para la coordinación técnica y operativa de los acuerdos en las Reuniones Ordinarias, 
se realizaron 14 reuniones de carácter extraordinaria del 9 de marzo al 8 de 
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Ilustración 1. Estructura del GEPEA 



 

 

 

septiembre del 2022, con la finalidad de instalar los 5 Grupos de Trabajo, identificar, 
organización y seguimiento de las líneas de acción. Ver memoria gráfica 
 
Para el 2022 el GEPEA lo integran 60 instituciones en comparación del 2021 que lo 
conformaban 40 instituciones: 5 de ellas fungen como instituciones núcleos de 
acompañamiento (Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Gobernación, 
Registro Civil, Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado, 
Instituto Nacional de Geografía e Informática), 33 instituciones de nivel estatal de los 
sectores salud, educación, procuración de justicia, derechos humanos, desarrollo 
social, desarrollo económico, seguridad y protección, 13 instituciones de nivel municipal 
y 9 del ámbito federal del sector salud, educación, estadísticas, indígena y seguridad. 
 
Los principales resultados de la coordinación y secretaria técnica del Grupo Estatal para 
la Prevención del Embarazo en Adolescente (GEPEA), ha sido el diseño de el Plan de 
Trabajo del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 2022-
2024 que contempla 50 líneas de acción distribuidos en los 6 componentes y 
subcomponentes de la ENAPEA. Estos son: CT-Componente Transversal 
(Coordinación Institucional) con 15 líneas de acción, C1- Componente 1 (4 
acciones), C2-Componente 2 (6 acciones), C3-Componente 3 (2 acciones), C4-
Componente 4 (9 acciones), C5-Componente 5 (9 acciones) y C6-Componente 6 (5 
acciones). Así como la ejecución de 4 Metas y 14 actividades del Fondo para el 
Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) a cargo del Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche (IMEC), con el proyecto Campeche en Acción para Erradicar el 
Embarazo Infantil, Disminuir el Embarazo en Adolescentes e Impulsar la 
Construcción de Entornos Seguros y en Paz para Mujeres, Niñas y Adolescentes. 
 
Para la medición de las líneas de acción del Plan de Trabajo se diseñaron 50 
indicadores de gestión que evalúan el porcentaje de número de actividades realizadas 
por el número total de actividades programadas. Esto como un indicador básico de 
resultado para medir la eficacia de lo propuesto a lo largo del año versus lo alcanzado 
de acuerdo a lo reportado por cada responsable de las acciones. 
 
En las 32 líneas de acción ejecutadas en el Plan de Trabajo 2022, se tuvo una 
cobertura en los 13 municipios del Estado (Calakmul, Campeche, Carmen, Calkiní, 
Candelaria, Dzitbalché, Hecelchakán, Hopelchén, Champotón, Escárcega, Seybaplaya, 
Tenabo y Palizada). La población objetivo en las actividades programadas para el 
2022 fue de un total de 86, 391 niñas, niños y adolescentes con un rango de edad de 
10 a 14 años y 15 a 19 años, de las cuales 49,443 son mujeres y 36,948 son hombres, 
11 se consideran población indígena, alrededor de 10,000 madres, padres o tutores 
participan en pláticas de sensibilización en las reuniones de semestre de entrega de 
calificaciones, 734 funcionariado público entre docentes, personal administrativo, 
enlaces institucionales del GEPEA y GMPEA participaron en las actividades de 
capacitación con temáticas de EIS, de estas 519 son mujeres, 215 hombres, 144 se 
consideran indígena. Con las actividades ejecutadas por los integrantes del GEPEA se 



 

 

 

tiene presencia estatal en los 13 municipios del Estado con una población urbana, rural 
e indígena en el que predomina el maya, chol, tzetal. 
 
Atendiendo la convocatoria del Grupo Interinstitucional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (GIPEA), el Comité Ejecutivo Técnico del GEPEA 
participó en 10 Sesiones Temáticas que se llevaron a cabo de febrero a agosto del 
2022, a invitación del Consejo Nacional de Población participamos con 17 integrantes 
del GEPEA en el Curso Virtual Vamos con EIS, se inscribieron 80 participantes de los 
subsistemas media superior en el Curso en Línea de EIS en Comunidades 
Educativas que se efectúo de agosto a septiembre del 2022. Del 26 al 28 de octubre el 
Comité Ejecutivo Técnico del GEPEA conformado por 7 instituciones participó en el 
Encuentro Virtual de Grupos Estatales para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (ENGEPEA). Resolvimos la Encuesta en Línea dirigido a los GEPEA, 
así como el Cuestionario del Grupo de Trabajo de Comunicación y Gestión del 
Conocimiento solicitado por el GIPEA. De igual manera, dimos cauce a la difusión en 
redes sociales de la Campaña Derechos Sexuales y Reproductivos diseñada por el 
Grupo para Disminuir a Cero los Embarazos en Niñas menores de 15 años y la Mesa 
Entorno Habilitante en el periodo comprendido del 27 de junio al 8 de julio del 2022.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

V. Glosario 
 

AE    Anticoncepción de Emergencia  

ARAP   Anticonceptivos Reversibles de Acción Prolongada 

CARA   Centros de Atención Rural al Adolescente  

CBTIS  Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios  

CDIJ  Centro de Desarrollo e Investigación sobre Juventud, A.C 

CECYTEC   Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Campeche  

CEDAW Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

CETIS Centros de Estudios Tecnológico Industrial y de Servicios  

COBACAM   Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche 

CODEHCAM  Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche  

COESPO   Consejo Estatal de Población 

CONALEP   Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CONAPO   Consejo Nacional de Población 

CONVIVE   Coordinación para la Protección del Bienestar de Niños, Niñas y 

Promoción de la Convivencia Escolar 

CNEGSR   Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

DSYR   Derechos Sexuales y Reproductivos 

DIF   Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

DNPENPA  Día Nacional para la Prevención del Embarazo NO Planificado en 

Adolescentes 

EIS Educación Integral de la Sexualidad 

EFLA   Escuela de Fortalecimiento de Liderazgo en Adolescentes 

ENADID   Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 

ENAPEA  Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes 



 

 

 

FGCAM Fiscalía General del Estado 

FOBAM  Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres 

GEPEA  Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 

GIPEA   Grupo Interinstitucional para la Prevención del Embarazo en  

Adolescentes 

GMPEA Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 

IC Instituto Campechano 

IMEC   Instituto de la Mujer del Estado de Campeche 

IMSS    Instituto Mexicano del Seguro Social  

IMSS  BIENESTAR Programa IMSS Bienestar 

INDAJUCAM Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 

INEGI   Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFOCAM  Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral 

INJUCAM  Instituto de la Juventud del Estado de Campeche 

INMUJERES  Instituto Nacional de las Mujeres 

INPI   Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

ISSSTE  Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado  

ITS    Infección de Transmisión Sexual  

IV   Interrupción Voluntaria del Embarazo 

MAISSRA Modelo de Atención Integral de Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes  

NAME   Mecanismo para la Articulación Intersectorial para la atención de 

Niñas y Adolescentes Madres y/o Embarazadas 

NNA Niñas, Niños y Adolescentes 

SEDESYH Secretaría de Desarrollo Social y Humano 

SEDIF Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 

SEDUC Secretaría de Educación  



 

 

 

SEGOB  Secretaría de Gobernación 

SEP   Secretaría de Educación Pública 

SINBA  Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud 

SIPINNA Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes 

SIG   Sistema de Información Georreferenciada 

SISPA  Sistema de Información en Salud de la Población Abierta 

SISEX   Servicios Integrales en Sexualidad, A.C. 

SSA   Secretaría de Salud 

SSR    Salud Sexual y Reproductiva 

SSRA   Salud Sexual y Reproductiva de Adolescentes 

TEB   Terminaron Educación Básica 

TFA    Tasa de Fecundidad Adolescente 

UAC   Universidad    Autónoma    de    Campeche 

UEMTIS  Unidad de Educación Media Superior Tecnológica, Industrial y de 

Servicios 

UNFPA   Fondo de Población de las Naciones Unidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VI. Introducción 
 
El Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GEPEA) tiene 
como objetivo establecer mecanismos de coordinación, cooperación, y comunicación 
para implementar en el Estado de Campeche, la Estrategia Nacional de Prevención de 
Embarazo en Adolescentes, con la finalidad de reducir la tasa de embarazo en este 
grupo etario en el Estado de Campeche y contribuir de esta forma a su reducción en el 
País.  
 
El estado de Campeche se ubica en el 4o. Lugar nacional en embarazos en 

adolescentes y el 6o. en incidencia en embarazos en niñas menores de 15 años. 

La tasa general de fecundidad adolescente (TGFA) para el 2022 a nivel nacional 

fue de 66.92 por ciento mientras que Campeche registró el 77.51 por ciento, 10.59 

arriba que a nivel nacional. Para mediados del 2023, se espera que la TGFA alcance 

76.44 por ciento a nivel nacional y en Campeche 66.21 por ciento.  

La Secretaría de Salud del Estado reporta que, en el 2022, se registró 11, 583 

nacimientos, de los cuales 1, 762 se observaron en un rango de edad de 10 a 19 

años, distribuidos en (1 en >10 años, 79 en edades de 10 a 14 años y 1,682 en un 

rango de 15 a 19 años). Mientras que, la Dirección del Registro Civil del Estado en sus 

estadísticas vitales informa que en el rango de 10 a 14 años se registraron 30 

nacimientos y 1,670 de 15 a 19 años, dando un total de 1,700 nacimientos 

inscritos. Ver cuadro 1, 2, 3. 

El GEPEA Campeche cuenta con una estrategia de trabajo articulada en los tres 

órdenes de gobierno, despliega acciones de manera coordinada interinstitucionalmente 

para eliminar los abortos inseguros y disminuir los embarazos no deseados, a través de 

un mecanismo de respuesta efectiva, transparente, con rendición de cuentas y 

compromiso institucional para la atención de las necesidades en salud sexual y 

reproductiva de los niños, niñas y adolescentes campechanos.  

Somos un equipo multidisciplinario e interinstitucional, que tiene la finalidad de adecuar, 

implementar y evaluar las acciones de la Estrategia Nacional de Prevención del 

Embarazo Adolescente, en servicio de los niños, niñas, adolescentes y sus familias, con 

corresponsabilidad, enfoque de derechos humanos, de género, interculturalidad, con 

evidencia científica y apegado a la ética, para mejorar la condición de niños, niñas y 

adolescentes en el Estado de Campeche.  

El GEPEA lo coordina en el Estado la Secretaría Técnica del Consejo Estatal de 

Población (COESPO) y el Instituto de la Mujer del Estado de Campeche (IMEC) que 

asume la Secretaría Técnica del GEPEA, lo integran actualmente 60 instituciones 

federales, estatales, académicas y organizaciones de la sociedad civil. Ver directorio. 



 

 

 

Desde su instalación el 16 de junio de 2015 el GEPEA sesiona de manera ordinaria dos 
veces al año para la toma de acuerdos, seguimiento y presentación de informes de 
avances, asimismo se realizan reuniones extraordinarias con el Comité Ejecutivo 
Técnico y Grupos de Trabajo con la finalidad de supervisar, monitorear las actividades 
de las líneas de acción del Plan de Trabajo 2022. 
 
El Plan de Trabajo del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 2022-2024, lo integran 50 líneas de acción distribuidos en los 6 
componentes y subcomponentes de la ENAPEA y 1 Componente Transversal que 
corresponde a la Coordinación Institucional. En estas líneas de acción se contempla las 
4 Metas y 14 actividades del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres 
(FOBAM) a cargo del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche (IMEC), con el 
proyecto Campeche en Acción para Erradicar el Embarazo Infantil, Disminuir el 
Embarazo en Adolescentes e Impulsar la Construcción de Entornos Seguros y en 
Paz para Mujeres, Niñas y Adolescentes.  
 
En el 2022, se ejecutaron 32 líneas de acción del Plan de Trabajo 2022-2024 que 
comprenden para el Componente Transversal de Coordinación Institucional (9 
acciones), C1-Componente 1 (3 acciones), C2-Componente 2 (4 acciones), C3-
Componente 3 (0 acciones), C4-Componente 4 (5 acciones), C5-Componente 5 (8 
acciones) y C6-Componente 6 (4 acciones), que representa el 64 por ciento de líneas 
de acción del Plan de Trabajo. 
 
Se destaca que se realizó la instalación formal del Comité Ejecutivo Técnico y de los 
Grupos de Trabajo, Taller de Planeación para la Elaboración del Plan de Trabajo 
2022-2024 GEPEA y GMPEA, en el marco del Día Nacional para la Prevención del 
Embarazo no Planificado en Adolescentes realizamos el Primer Conversatorio: 
Encuentro sobre Educación Integral en Sexualidad en el nivel Medio Superior: 
Experiencias, Desafíos y Retos para asegurar derechos con la participación de  6 
subsistemas educativos y 80 personas entre titulares, directores, docentes de los 11 
subsistemas educativos de nivel medio superior y coordinaciones del Grupo Municipal 
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GMPEA) e integrantes del GEPEA 
y un espacio de diálogo de expertas representado por Elige Red de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales y reproductivos, A.C, Dirección para la Articulación de la PEG y la 
Prevención de la Violencia de Género y contra de las mujeres en la política educativa 
de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y Responsable del ámbito de la Formación 
Socioemocional, Educación Integral en Sexualidad y Género de la SEP,  Distribución a 
los integrantes del GEPEA y GMPEA de la Campaña de Difusión en redes sociales 
¡Yo Decido! y ¡Yo Exijo Respeto! con un alcance de 26,320 impactos y publicaciones 
en las 5 radiodifusoras y 1 una televisora de la Red Estatal de Comunicación 
Intercultural, Ejecución de 4 Metas y 14 actividades del Fondo para el Bienestar y el 
Avance de las Mujeres (FOBAM) con el proyecto  Campeche en Acción para 
Erradicar el Embarazo Infantil, Disminuir el Embarazo en Adolescentes e Impulsar 
la Construcción de Entornos Seguros y en Paz para Mujeres, Niñas y 
Adolescentes con las siguientes actividades: 



 

 

 

1) MT MF-1 Capacitación sobre la Atención del Aborto Seguro (Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE) e Interrupción Legal del Embarazo (ILE) en 
México dirigido a instancias del GEPEA, personal de salud y trabajo social, 
personal de las instancias en la atención de la Ruta NAME, peritos de la Fiscalía 
Estatal en la elaboración de dictámenes psicológicos y médicos para casos de 
violencia sexual. 

2) 2.MT MF-2 Foro Consulta y participación de NNA de 10 a 19 años sobre la 
situación y retos que NNA enfrentan para acceder y ejercer sus DSDR, 
Conformar la Comisión Integral para la elaboración de la Agenda 2022 de 
NNA, Plenaria sobre las reflexiones surgidas del Foro a cargo de la 
Comisión Integral para la elaboración de la Agenda 2022 de NNA ante 
integrantes del GEPEA y GMPEA,  Reunión de trabajo con las instancias 
integrantes del GEPEA con el fin de analizar las propuestas que contiene la 
Agenda 2022 de NNA y transformarlas en líneas de acción ejecutables con el 
propósito de promover su integración en el Plan de Trabajo del GEPEA, 
Implementar una estrategia o actividad derivada de la Agenda 2022 de NNA 
en un municipio con alta incidencia de embarazos en adolescentes.  

3) 3.MT MF-3 Implementar la Escuela de Fortalecimiento de Liderazgos 
Adolescentes (EFLA) con un rango de edad 10 a 14 años y de 15 a 19 años, 
Elaborar e implementar una estrategia de acompañamiento y seguimiento 
de las redes de niñas y adolescentes (EFLA). 

4) 4.MT MF-4 Implementar una estrategia de prevención del embarazo en 
adolescentes mediante la impartición de la Educación Integral en 
Sexualidad; que contenga un mecanismo de articulación con el sector educativo 
para la consejería y seguimiento de la estrategia, dirigido a adolescentes que se 
encuentran en comunidades escolares, Jornadas en Educación Integral en 
Sexualidad, Campañas de difusión en Educación Integral en Sexualidad 
(EIS). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

VII. Diagnóstico Situación Sociodemográfica de los Niños, Niñas y 

Adolescentes de 10 a 19 Años del Estado de Campeche 
 

Población total 
 
De acuerdo a las proyecciones de población del Consejo Nacional de Población para 
el Estado de Campeche, a mediados del 2022 la población total asciende a 1 millón 
033 mil 223 campechanos, de los cuales, 510 mil 847 son hombres y 522 mil 376 
son mujeres, cifras que en términos porcentuales representan el 49.44 y 50.56 por 
ciento, respectivamente. Ver en anexos gráfica 1. 
 
Asimismo, es de señalar que los niños, niñas y adolescentes (población de 10 a 19 
años) registró un total de 173 mil 577 campechanos, cifra que representa el 16.80 por 
ciento de la población total de la entidad; de estos, 87 mil 551 son hombres y 86 
mil 026 mujeres, que en términos porcentuales representan el 50.44 y el 49.56 por 
ciento, respectivamente. Ver en anexos gráfica 2. 
 
De las niñas y adolescentes de 10 a 19 años, 43 mil 412 tenían de 10 a 14 años y 
42 mil 614 de 15 a 19 años, datos que representan el 8.31 y el 8.16 por ciento del 
total de las mujeres de la entidad, respectivamente, mientras que los niños y 
adolescentes concentraron entre estas mismas edades 44 mil 314 y 43 mil 237, con 
un peso relativo de 8.67 y 8.46, respectivamente. Ver en anexos cuadro 1. 
 
Población Urbana y Rural 
 
Con base al Censo de 2020, se pudo determinar que 71.88 por ciento de los niños, 
niñas y adolescentes de 10 a 19 años reside en zonas urbanas, es decir, alrededor 
de 112 mil 354 campechanos y campechanas entre estas edades, mientras que 43 mil 
954 residen en localidades rurales, mismos que representan el 28.12 por ciento de 
este grupo de población. Ver en anexos gráfica 3. 
Fecundidad 
 
Con base a las proyecciones de población del Consejo Nacional de Población, el 
Estado de Campeche registró a mediados de 2022, un total de 86 mil 026 niñas y 
adolescentes de 10 a 19 años, de los cuales, 43 mil 412 se encuentran en el grupo 
de edad de 10 a 14 años, grupo que registró un total de 30 hijas o hijos nacidos 
vivos, mientras que para el grupo de 15 a 19 años concentraron mil 670 hijas o hijos 
nacidos vivos, registrando este grupo de niñas y adolescentes de 10 a 19 años un 
total de mil 700 hijos o hijas nacidos vivos. Ver en anexos gráfica 4. 
 
De acuerdo a las proyecciones de población del Consejo Nacional de Población el 
Estado de Campeche a mediados del año 2022 se espera registre una tasa de 
fecundidad adolescente de 77.51 nacimientos por cada mil adolescentes y se 



 

 

 

espera una reducción de 75.06 en 2025. Ver en anexos cuadro 2, 3 y gráficas 15 al 
20. 
 
Asistencia Escolar 
 

La instrucción en edad temprana es un aspecto relativamente reciente en el sector 
educativo, el Censo de Población y Vivienda de 2020, registró un total de 123 mil 767 
niños, niñas y adolescentes de 10 a 19 años que asiste a la escuela, en donde, 62 
mil 866 son hombres y 60 mil 901 son mujeres, mientras que alrededor de 32 mil 
515 no asisten a la escuela, es decir, 16 mil 636 hombres y 15 mil 879 mujeres y 
solamente 26 jóvenes no especificaron su condición de asistencia escolar.  
 
De los niños, niñas y adolescentes que asisten a la escuela, podemos decir que 
alrededor del 79.06 por ciento de la población masculina, mientras que la femenina 
registró el 79.31 por ciento, porcentaje ligeramente mayor por 0.25 por ciento, en 
relación con la registrada por la población masculina. 
 
Asimismo, del total de niños, niñas y adolescentes que asiste a la escuela el 50.79 por 
ciento lo representan los hombres, mientras que las mujeres concentraron el 49.21 
por ciento. Ver en anexo gráfica 5. 
 
Aptitud para Leer y Escribir 
 

El Censo de Población y Vivienda 2020, registró un total de 80 mil 168 niños, niñas 
y adolescentes de 10 a 14 años, en donde, 78 mil 848 saben leer y escribir que en 
términos porcentuales representan el 98.35 por ciento del total de este grupo de 
población; de estos, 40 mil 287 son hombres y 38 mil 561 son mujeres; asimismo, se 
captó a un total de mil 082 niños, niñas y adolescentes que no saben leer y escribir 
cifra que representan el 1.35 por ciento del total de población de 10 a 14 años de 
edad, de los cuales, el mayor número de niños, niñas y adolescentes que no sabe leer 
y escribir lo concentraron los niños con un total de 637 efectivos, mientras que las niñas 
sumaron un total de 445; mientras que los niños y niñas que no especificaron su aptitud 
para leer y escribir un recado sumaron un total de 238, siendo 123 niños y 115 niñas, 
que en su conjunto representan el 0.30 por ciento de la población de 10 a 14 años de 
edad. Ver en anexos gráfica 6. 
 
Alfabetismo 
 
En lo referente a la población de 15 a 19 años según condición de alfabetismo, el 
Estado de Campeche registró alrededor de 76 mil 140 jóvenes y adolescentes entre 
estas edades, de los cuales, 75 mil 313 saben leer y escribir un recado, es decir, el 
98.91 por ciento de la población de 15 a 19 años es alfabeta, asimismo, el Censo 
registró a 649 jóvenes y adolescentes que no saben leer y escribir un recado 
(analfabetas) que representan el 0.85 por ciento de este grupo de población, mientras 



 

 

 

que 178 no especificaron su condición de alfabetismo, es decir, el 0.23 por ciento de 
este grupo. Ver en anexos gráfica 7.  
 

De la población alfabeta se estima que alrededor 38 mil 003 son del sexo masculino 
con una participación porcentual del 50.46 por ciento, mientras que las mujeres entre 
estas edades sumaron 37 mil 310 con una participación porcentual 49.54 por ciento 
del total de alfabetas de 15 a 19 años. Ver en anexos gráfica 8. 
 
Interculturalidad 
 

En relación a la población de niños, niñas y adolescentes de 10 a 19 años según 
condición de habla indígena, el 5.37 por ciento de la población de 10 a 19 años 
habla lengua indígena, es decir, 8 mil 402 niños, niñas y adolescentes; de estos, 
según su condición de habla española 8 mil 305 hablan español que representan el 
98.85 por ciento de la población de 10 a 19 años, asimismo, se registraron a 30 
niños, niñas y adolescentes que no hablan español y 67 que no especificó su 
condición de habla española, mismos que en términos relativos concentran el 0.35 y 
0.79 por ciento, respectivamente. 
 
Asimismo, los que manifestaron no hablar lengua indígena concentraron un total de 
147 mil 866 niños, niñas y adolescentes, 75 mil 172 hombres y 72 mil 694 mujeres, 
representando en términos porcentuales el 50.84 y 49.16 por ciento, respectivamente, 
y solamente 40 niños, niñas y adolescentes no especificaron su condición de habla 
indígena. Ver en anexos cuadro 3.  
 

Situación Conyugal 

La situación conyugal del Estado de Campeche según el Censo de Población y 
Vivienda 2020, nos permitió conocer el porcentaje de campechanos (as) permanecen 
solteros (as), se encuentran casados (as) o viven en unión libre, son viudos (as) o han 
disuelto su unión por separación o divorcio. 

 

De acuerdo con los resultados del Censo de 2020, el 93.38 por ciento de los niños, 
niñas y adolescentes campechanos de 12 a 19 años son solteros, los que están o 
han estado unidas por la vía del matrimonio concentran el 0.81 por ciento de este 
grupo de edad, los que están en unión libre concentran el 5.44 por ciento y, el 0.32 
por ciento correspondió para los que se separaron, mientras que los divorciados y 
los que enviudaron observaron una participación del 0.01 por ciento, respectivamente. 
Ver en anexos gráfica 9. 
 
Anticoncepción 
 
La prevalencia de uso de cualquier método anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 
años, el Estado de Campeche ha observado una tendencia a la baja, al registrar en 
2014 el 53.7 por ciento de las mujeres entre 15 a 19 años usaban cualquier método 
anticonceptivo, comportamiento que se vio modificada en 2018 al sufrir una 



 

 

 

descendencia de 5.2 puntos porcentuales, es decir, pasar a 48.5 por ciento y 
continuar por debajo de la media nacional.  
 

A nivel nacional, el uso de cualquier método anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años 
observó un incremento de cerca del uno por ciento, al pasar de 59.0 en 2014 a 59.9 por 
ciento en 2018. Ver en anexos gráfica 10. 
 

Asimismo, en relación con el uso de métodos anticonceptivos modernos por mujeres de 
15 a 19 años sexualmente activas a nivel nacional, en 2014 el 56 por ciento de las 
mujeres entre estas edades usaban métodos modernos, para incrementarse a 57.3 por 
ciento en 2018. 
 

En 2014, las mujeres campechanas de 15 a 19 años reportaron que el 50.4 por ciento 
de ellas usaba métodos modernos, porcentaje que se vio modificada en 2018 al 
registrar 44.4 por ciento, es decir, descender 6 puntos porcentuales en este año. Ver 
en anexos gráfica 11. 
 

En lo referente, a la participación masculina en la prevalencia anticonceptiva en 
mujeres de 15 a 19 años sexualmente activas, en 2014, el Estado de Campeche 
registró un porcentaje de 23.6 por ciento de participación masculina en la 
prevalencia anticonceptiva e incrementarse a 24.3 por ciento en 2018. Estos 
porcentajes mantiene a la entidad campechana por debajo de la media nacional con 
25.4 y 26.6 por ciento, respectivamente. Ver en anexos gráfica 12. 
 
Respecto al porcentaje en la prevalencia de uso de cualquier método 
anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años unidas, el Estado de Campeche registró 
el 48.6 por ciento, menor por 2.9 puntos porcentuales en comparación a la media 
nacional que fue de 51.5 por ciento en 2014, comportamiento que para 2018 se vieron 
modificados al registrar el Estado de Campeche 45.7 por ciento, 2.9 puntos 
porcentuales menor a registrado en 2014, mientras que la media nacional se 
incrementó a 53.5 puntos porcentuales, 2 puntos porcentuales que la registrada en 
2014. Ver en anexos gráfica 13. 
 

En Campeche, 18.6 por ciento de las mujeres de 15 a 19 años unidas usa métodos 
anticonceptivos modernos, porcentaje que ubica al estado por encima de la media 
nacional que registró 14.3 puntos porcentuales en 2014; cifras que se vieron reducidos 
en 2018 tanto para el Estado de Campeche como a nivel nacional al registrar, 16.4 por 
ciento y 13.1 puntos porcentuales, respectivamente. Ver en anexos gráfica 14. 
 
Es de señalar, que el Estado de Campeche se ubicó por arriba de la media nacional en 

la prevalencia de uso de métodos anticonceptivos modernos en mujeres de 15 a 19 

años unidas, según los datos de la ENADID, 2014 y ENADID, 2018. 

 



 

 

 

VII. Informe de Actividades realizadas por el GEPEA en el marco de la 

ENAPEA  

Componente Transversal (Coordinación Institucional) 
 

El Plan de Trabajo del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 

Adolescente 2022 contempla el componente transversal de Coordinación 

Institucional que lo conforman 15 acciones de las cuales se cumplieron 9 acciones, 

estás son: 

 

 

 

 

La instalación del Comité Ejecutivo Técnico se llevó a cabo el 3 de marzo del 2022 y 

lo integran el Consejo Estatal de Población (Coordinador), Instituto de la Mujer del 

Estado de Campeche (Secretaría Técnica), Secretaría de Educación (Vocal), 

Secretaría de Salud (Vocal), Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Vocal), Sistema DIF Estatal (Vocal), 

Colectivo Red Ko’olel Mujeres Unificando Fuerzas (Vocal) y los Grupos 

Municipales para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GMPEA). 

El Comité Ejecutivo Técnico se encargará de asegurar una toma de acuerdos 
estratégicos para la adecuada implementación de la ENAPEA local; consolidar 
acuerdos políticos explícitos entre el gobierno estatal y municipal y garantizar la 
participación de la sociedad civil en todos los niveles del andamiaje, de tal manera que 
todas las aportaciones sean sustantivas y transversales y favorecerá la agilización en la 
toma de decisiones técnicas y operativas y generará condiciones programáticas. Ver 
memoria gráfica. 
 
 

 

 

 

Acorde con los perfiles de los diferentes niveles de gobernanza del GEPEA y de 

acuerdo a los Grupos de Trabajo, de enero a marzo del 2022, se ratificaron y 

designaron a 47 enlaces institucionales del GEPEA y 13 GMPEA, en este ejercicio 

también se tomó en cuenta la vinculación con las Unidades de Igualdad Sustantiva 

PT GEPEA Acción 1. Instalar el Comité Ejecutivo Técnico (CET)

PT GEPEA Acción 2. Gestionar la designación de enlaces representantes de 
las instancias de la Asamblea del GEPEA 



 

 

 

(UIG) de cada una de las instituciones para articular aún más las actividades propias 

que realizan en dichas UIG. Ver apartado de directorio.  

 

 

 

 

 

Estos grupos retomarán las líneas de acción planteadas en el Plan de Trabajo 2022-

2024 del GEPEA y serán responsables de su ejecución, seguimiento y monitoreo. Los 

Grupos de Trabajo que se instalaron del 17 de mayo al 2 de junio del 2022, son 5, 

acordes con los componentes y propósitos de éstos: GT1-Grupo de Trabajo de flujo 

de información, indicadores de monitoreo y seguimiento de la ENAPEA local, 

GT2-Grupo de Trabajo sobre educación inclusiva, integral y flexible y educación 

integral en sexualidad, GT3-Grupo de Trabajo de comunicación y gestión del 

conocimiento GT4-Grupo de Trabajo sobre Servicios de Salud Amigables, GT5-

Grupo de Trabajo para la Prevención y Atención de la Violencia sexual contra 

NNA, este último con dos mesas de trabajo: Ruta NAME y Acciones de Prevención y 

Atención de la violencia sexual contra NNA. Ver memoria gráfica. 

 

 

 

 

 

Con la presentación de la situación del embarazo en adolescentes, la Estrategia 

Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, el andamiaje para la 

implementación de la ENAPEA en el estado de Campeche, se llevó a cabo el 9 de 

marzo del 2022, el Taller de Planeación Estratégica para la elaboración del Plan de 

Trabajo del GEPEA en el que participaron 37 enlaces institucionales de los 5 Grupos 

de Trabajo y los GMPEA.  

Como resultado se construyó una matriz de acciones identificando las actividades 

institucionales y alineando de acuerdo a cada componente de la ENAPEA. Se acordó 

sesionar en Grupos de Trabajo para analizar específicamente las acciones que 

corresponden a cada uno de ellos. Ver memoria gráfica. 

 

PT GEPEA Acción 4. Instalar los Grupos de Trabajo del GEPEA

PT GEPEA Acción 5. Realizar Taller con enlaces coordinadores de los 
Grupos de Trabajo y GMPEA para la elaboración del Programa de Trabajo 

2022



 

 

 

 

 

 

 

Del 28 de abril al 4 de mayo del 2022, en reunión convocada por cada uno de los 

Grupos de Trabajo se realizó la revisión de las líneas de acción y metas del Plan Anual 

de Trabajo del GEPEA, de igual manera la identificación de Instituciones que conforman 

los Grupos de Trabajo, elaboración del cronograma de Reuniones del Grupo de Trabajo 

y la definición de las metas anuales de cada uno de los Grupo del Trabajo. 

En esta reunión se acordó las fechas de instalación de los 5 Grupos de Trabajo: GT1-

Grupo de Trabajo de flujo de información, indicadores de monitoreo y 

seguimiento de la ENAPEA local, GT2-Grupo de Trabajo sobre educación 

inclusiva, integral y flexible y educación integral en sexualidad, GT3-Grupo de 

Trabajo de comunicación y gestión del conocimiento GT4-Grupo de Trabajo sobre 

Servicios de Salud Amigables, GT5-Grupo de Trabajo para la Prevención y 

Atención de la Violencia sexual contra NNA, este último con dos mesas de trabajo: 

Ruta NAME y Acciones de Prevención y Atención de la violencia sexual contra 

NNA, las cuales se efectuaron del 17 de mayo al 2 de junio del 2022. Ver memoria 

gráfica. 

 

 

 

 

 

Desde la instalación del Comité Ejecutivo Técnico del GEPEA, el 3 de marzo del 

2022 ha sesionado en total en 9 reuniones ordinarias mensuales o extraordinarias 

para el seguimiento de las 50 líneas de acción del Plan Anual de Trabajo del GEPEA y 

GMPEA, así como el monitoreo del 10 sesiones temáticas del plan de capacitación 

que el GIPEA, el CONAPO, el Fondo de Población de Naciones Unidas (UFNPA) dirigió 

a los integrantes de cada uno de los Grupos de Trabajo y el CET, vigilancia de la 

ejecución del proyecto Campeche en Acción para Erradicar el Embarazo Infantil, 

Disminuir el Embarazo en Adolescentes e Impulsar la Construcción de Entornos 

Seguros y en Paz para Mujeres, Niñas y Adolescentes, conformado por 4 metas y 

14 acciones del FOBAM 2022. Ver memoria gráfica. 

 

PT GEPEA Acción 7. Coordinar cada Grupo de Trabajo para seguimiento y 
monitoreo del Programa de trabajo 2022

PT GEPEA Acción 9. Coordinar el Comité Ejecutivo Técnico, para la 
realización de Reuniones de seguimiento y monitoreo del Programa de 

trabajo 2022



 

 

 

 

 

 

 

El Comité Ejecutivo Técnico a través del Grupo de Trabajo 1. Flujo de información, 

indicadores de monitoreo y seguimiento de la ENAPEA local, llevó a cabo en 

coordinación con el Instituto Nacional de Geografía e Informática (INEGI) 2 Talleres: 

Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 (22 de marzo) y Sitio del INEGI en 

internet (2 de junio) que fue dirigido a los enlaces de los 13 Grupos Municipales para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes (GMPEA).  

Para formular el Plan de Trabajo (PT) GEPEA 2022, el Comité Ejecutivo Técnico 

dirigió el 9 de marzo del 2022 el Taller de Elaboración de Planeación Estratégica 

para la Elaboración del Plan Anual de Trabajo para implementar la ENAPEA en el 

nivel local en el que participaron 37 enlaces institucionales de los 5 Grupos de Trabajo y 

los 13 GMPEA del Estado. 

Mediante la Ejecución del Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres 
(FOBAM) con el proyecto  Campeche en Acción para Erradicar el Embarazo Infantil, 
Disminuir el Embarazo en Adolescentes e Impulsar la Construcción de Entornos 
Seguros y en Paz para Mujeres, Niñas y Adolescentes se realizó los días 16, 24, 28, 
29 de noviembre y 01, 02, 05, 06, 07 y 08 diciembre del 2022, la Meta MF-1 
Capacitación sobre la Atención del Aborto Seguro (Interrupción Voluntaria del 
Embarazo (IVE) e Interrupción Legal del Embarazo (ILE) en México dirigido a 
instancias del GEPEA, personal de salud y trabajo social, personal de las instancias en 
la atención de la Ruta NAME, peritos de la Fiscalía Estatal en la elaboración de 
dictámenes psicológicos y médicos para casos de violencia sexual. Ver memoria 
gráfica. 
 

 

 

 

 

Con la participación de 20 enlaces del Comité Ejecutivo Técnico, los Grupos de 

Trabajo del GEPEA y GMPEA asistieron en modo virtual del 25 de febrero al 26 de 

agosto del 2022 a las 10 Sesiones Temáticas que el GIPEA dirigió a integrantes de los 

Grupos Estatales para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, las sesiones 

fueron: Planeación Estratégica para la Elaboración del Plan Anual de Trabajo para 

implementar la ENAPEA en el nivel estatal, Perspectiva de Niñez, Adolescencia y 

PT GEPEA Acción 10. Elaborar y coordinar el programa de capacitación 
permanente del GEPEA

PT GEPEA Acción 12. Atender las convocatorias del Grupo Interinstitucional 
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GIPEA)



 

 

 

Juventudes, Pertinencia Cultural, Perspectiva de Género, Derechos Sexuales y 

Reproductivos, Educación Integral en Sexualidad, Participación Adolescente y 

Jóvenes, Aborto Seguro ILE/IVE, Ruta NAME y Prevención de la Violencia Sexual. 

Ver memoria gráfica. 

Asimismo, convocados por el Consejo Nacional de Población participamos con 17 

integrantes del GEPEA en el Curso Virtual Vamos con EIS que se llevó a cabo el 31 

de mayo del 2022. De la misma forma, a solicitud del Grupo de Trabajo sobre 

Educación Integral en Sexualidad del GIPEA se inscribieron 80 participantes del 

Comité Ejecutivo Técnico, Grupo de Trabajo Servicios de Salud Amigables y de 

los 11 subsistemas media superior en el Curso autogestivo en Línea de 

Educación Integral en Sexualidad en Comunidades Educativas que se realizó del 1 

de agosto al 25 septiembre del 2022. Ver memoria gráfica. 

El Comité Ejecutivo Técnico del GEPEA conformado por 7 instituciones participó del 

26 al 28 de octubre del 2022 en el Encuentro Virtual de Grupos Estatales para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENGEPEA). Dimos puntual respuesta a 

la Encuesta en Línea dirigido a los GEPEA, así como el Cuestionario del Grupo de 

Trabajo de Comunicación y Gestión del Conocimiento solicitado por el GIPEA. Nos 

sumamos a la difusión en redes sociales de la Campaña Derechos Sexuales y 

Reproductivos diseñada por el Grupo para Disminuir a Cero los Embarazos en 

Niñas menores de 15 años y la Mesa Entorno Habilitante con una duración del 27 

de junio al 8 de julio del 2022. Ver memoria gráfica. 

 

 

 

 

 

Como parte del Plan de Trabajo 2022 del Grupo Estatal para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (GEPEA) y en el marco del Día Mundial para la 
Prevención del Embarazo No Planificado en Adolescentes, el 12 de octubre del 
2022, se llevó a cabo el Encuentro sobre Educación Integral en Sexualidad en Nivel 
Medio Superior: Asegurando Derechos para no dejar a nadie atrás entre los 11 
subsistemas de educación media superior del estado, con la finalidad de compartir 
buenas prácticas en materia de: 

 Programas y/o acciones en riesgo de deserción, situaciones de 
vulnerabilidad, incorporación, permanencia, tránsito y conclusión en el 
subsistema educativo. 

2. Programas pedagógicos en la prevención del embarazo en adolescentes. 

PT GEPEA Acción 13. Coordinar acciones para sistematizar y divulgar 
informes, experiencias y buenas prácticas resultado de los logros del 

GEPEA



 

 

 

3. Trabajo con las y los promotores juveniles o estrategias de participación 
de niñas/os las/los adolescentes en la prevención del embarazo.  

 Uso de tecnologías de la información y comunicación. 
 

Este Encuentro favoreció un espacio de diálogo de expertas representado por Valeria 
Vásquez, Directora General de Elige Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y 
reproductivos, A.C, Dra. Silvia Ramírez Romero, Directora para la Articulación de la 
PEG y la Prevención de la Violencia de Género y contra de las mujeres en la política 
educativa de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y la Maestrante Rebeca 
Guerrero Espitia, Responsable del ámbito de la Formación Socioemocional, Educación 
Integral en Sexualidad y Género de la SEP. 
 
Contó con la participación de 6 subsistemas educativos presentes en el Estado: 
Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche (COBACAM), Centro de Estudios de 
Bachillerato 6/2 (CEB), Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria y 
Ciencias del Mar (DGETAyCM), Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Campeche (CECYTEC), Universidad Autónoma de Campeche (UAC) y 
Universidad Autónoma del Carmen (UNACAR), que presentaron programas y acciones 
para la atención de alumnado en riesgo de deserción, situaciones de vulnerabilidad, 
incorporación, permanencia, tránsito y conclusión en el subsistema educativo, además 
de proyectos pedagógicos para la prevención del embarazo en adolescentes y uso de 
tecnologías de la información y comunicación aplicadas al monitoreo, seguimiento y 
canalización de los riesgos psicosociales que se presentan a diario en el centro 
educativo. 
 
En el Encuentro participaron un total de 80 personas entre titulares, directores, 
docentes de los 11 subsistemas educativos de nivel medio superior y 
coordinaciones del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GMPEA) e integrantes del GEPEA, evento que se realizó de manera 
presencial y en línea por Facebook Live en la Fan Page del Instituto de la Mujer del 
Estado de Campeche (IMEC) y del Consejo Estatal de Población (COESPO) en 
colaboración con la Secretaría de Educación del Estado de Campeche (SEDUC) 
instancia que tiene a cargo la coordinación del Grupo de Trabajo 2. Educación inclusiva, 
integral y flexible y educación integral en sexualidad del GEPEA. 
 
Entre las recomendaciones que las expertas comentaron a partir de las exposiciones 
que se presentaron en el Encuentro fue:   

1. Considerar en los programas pedagógicos la instrumentación de las 
orientaciones internacionales claves de EIS establecido por la UNESCO. 

2. Es necesario que los estados otorguen presupuesto específico para los 
programas de EIS, y fortalecer la capacitación docente para garantizar su 
efectiva implementación en las aulas. 

3. Tomar en cuenta los temas en específicos de la segunda fase de la reorientación 
de la ENAPEA e incorporarlos en las acciones de sensibilización y capacitación: 



 

 

 

Derechos sexuales y reproductivos, masculinidades, enfoque de derechos, 
juventudes, interculturalidad y de género, formación socioemocional. 

4. El monitoreo y seguimiento en el cumplimiento de las metas del plan de trabajo 
del Grupo 2. EIS del GEPEA. 

 

Componente 1. Educación Inclusiva, Integral y Flexible 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Estado de Campeche 
(CONALEP) | Departamento de  
 
 
 
 
El Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche (COBACAM) como integrante del 
GEPEA y en atención a la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo 
Adolescente (ENAPEA), implementa el acompañamiento multifactorial en los casos 
activos y de prevención de los riesgos psicosociales en especial el embarazo en 
adolescentes y violencia a través de programas pedagógicos con cuatro programas 
dentro de Orientación Educativa: Yo no Abandono, Construye T, ENAPEA - Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, Programa de orientación 
educativa. 
 
La prevención del embarazado es un tema que se incluye en todos los semestres, con 
2 horas semanales por grupos y se alinea a las 8 claves de temas de orientaciones 

Subcomponente 1. Planes, programas y materiales educativos ajustados 
de acuerdo con el currículo educativo actualizado y agentes educativos y 
sociales capacitados garantizando procesos de aprendizaje con enfoque 

en competencias y énfasis en habilidades para la vida.

PT GEPEA Acción 16. Alineación de componentes estratégicos en los programas 
de estudios, de formación inclusivos, Yo no abandono, Operativos, Vida saludable, 
de Orientación Educativa, entre otros, en educación media superior que incluyan 

servicios y/o actividades de: orientación vocacional, acompañamiento psicológico, 
tutorías, difusión de ofertas educativas a nivel medio superior, superior y/o técnico 
en vinculación con instancias educativas del municipio y del estado, acciones de 
inclusión, no discriminación y no violencia, cultura de paz, igualdad de género, 

promoción de la salud, educación integral en sexualidad, desarrollo de habilidades 
socioemocionales, Proyectos STEM, Programa Construye T, prevención de 

riesgos (adicciones, suicidio, violencias), actividades deportivas, culturales, de 
comunicación, impulsos de liderazgos juveniles que promuevan sentido de 

pertenencia, en coordinación con los diferentes actores estratégicos.

Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche (COBACAM) | 
Departamento de Orientación Educativa 



 

 

 

para la educación integral en sexualidad establecida por Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 
El Departamento de Orientación Educativa en coordinación con el Departamento de 
Salud Sexual y Reproductiva, y centros de salud de los municipios, llevan pláticas con 
estos temas al alumnado de los 37 Centros Educativos que conforman el COBACAM. 
 
Para tal efecto, se realizó de manera simultánea en los: pláticas informativas, 
conferencias, talleres, videos, trípticos, lonas con contenido relacionado a la campaña 
en mención, dinámicas grupales y/o evidencias escritas para seguimiento pertinente, 
dirigido a la población estudiantil, padres de familia, tutor/a y personal docente, con los 
temas: Género y masculinidad, Yo decido cuidarme, Yo decido sobre mi cuerpo, Yo 
decido cuando, Yo decido prevenir, Prevención del embarazo, Violencia de género, Yo 
consiento, Yo decido prevenir.  
 
Se atendieron a 168 grupos con una población estudiantil de 4,491 alumnos (2,388 
mujeres y 2,103 hombres), 272 padres de familia (260 madres y 12 padres). Se contó 
de igual manera, con la participación coordinada de instituciones externas, para la 
impartición de pláticas vía presencial y virtuales. Se cumple un 100 por cierto en el 
indicador con relación al año 2021. 
 
De igual manera para atender y canalizar los factores de riesgos, el COBACAM creó el  
Sistema de Alertamiento Temprano de las Afectaciones Mentales y Riesgos 
Socioemocionales (SATARMS), que tiene como objetivo establecer la salud sexual 
como un estado de bienestar en los aspectos físicos, psicológicos y sociales, que 
permite disfrutar de un noviazgo satisfactorio y libre de cualquier situación de riesgo; 
como embarazos no planeados, infecciones de transmisión sexual, violencia o 
discriminación, a través del programa de orientación educativa. 
 
Con el SATARMS implementado en el COBACAM busca promover el desarrollo 

humano y las oportunidades de los adolescentes, al crear un entorno que favorezca la 

toma de decisiones libres y acertadas sobre sus proyectos de vida y el ejercicio de su 

sexualidad e incrementar la oferta y la calidad de la información y los servicios de salud 

sexual y reproductiva, así como brindar educación integral en sexualidad. 

 

 

 

 

 

 

Subcomponente 2. Regularización y reincorporación escolar de niñas, niños 
y adolescentes garantizada mediante modalidades escolares para que la 

escuela continué siendo una prioridad en su proyecto de vida



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
El propósito del Programa Educación para Adultos, Mujeres y Jóvenes Embarazadas es 
de promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación a Mujeres y 
Jóvenes Embarazadas que no tengan concluida la primaria; en situación de 
vulnerabilidad y condición de rezago educativo, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria, educación secundaria, formación para 
el trabajo, reconocimiento de saberes, tal como lo determinen las disposiciones 
jurídicas y los programas aplicables. 
 
Para implementar dicho programa, durante el 2022 el Instituto Estatal de la Educación 
para los Adultos IEEA, atendió a 20 Mujeres y Jóvenes embarazadas, de 7 
delegaciones municipales (Calakmul, Calkiní, Campeche, Candelaria, Carmen, 
Champotón y Palizada) del Estado.  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Subcomponente 3. Apoyos otorgados para la inclusión, continuación y 
conclusión de los estudios para reducir las barreras que elevan los costos 

de asistir a la escuela

PT GEPEA Acción 17. Alineación de componentes estratégicos en los 
programas de estudios, de formación inclusivos, Yo no abandono, Operativos, 

Vida saludable, de Orientación Educativa, entre otros, en educación media 
superior que incluyan servicios y/o actividades de: orientación escolar, asesoría 

pedagógica, asesorías psicológicas, trabajo social, tutorías, reuniones con 
madres y padres, evaluaciones psicológicas, búsquedas intencionadas 
relacionadas con el seguimiento personalizado para la regularización y 

reincorporación escolar, que permitan identificar estudiantes en riesgo de 
deserción y desertores/ras e incentivar su reinserción, con base en las 

necesidades específicas de cada caso, especialmente de madres y padres 
adolescentes y estudiantes embarazadas.

PT GEPEA Acción 19. Otorgar becas a estudiantes para la permanencia y 
conclusión de estudios.
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La Secretaría de Educación en el Estado reportó que para el ejercicio fiscal 2022, no 
fueron asignados recursos federales para tal efecto, como se venía ejerciendo a través 
de la Coordinación de Becas Elisa Acuña apoyos que tenía como objetivo que la 
población femenina de 12 a 18 años 11 meses que no asiste o abandona la escuela por 
un embarazo temprano puedan iniciar, permanecer y concluir su educación básica, ya 
sea en modalidad escolarizada o no escolarizada. 
 

Componente 2. Educación Integral en Sexualidad Progresiva e 
Inclusiva 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Teniendo como marco el Proyecto Campeche en Acción para Erradicar el Embarazo 
Infantil, Disminuir el Embarazo en Adolescentes e Impulsar la Construcción de 
Entornos Seguros y en Paz para Mujeres, Niñas y Adolescentes del Fondo para el 
Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM) 2022 ejecutado por el Instituto de la 
Mujer del  Estado  de  Campeche , institución que tiene a cargo la Secretaría  Técnica  
del  Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA), se llevó a 
cabo la Meta 4.2 Realizar Jornadas en Educación Integral en Sexualidad con 
actividades culturales, artísticas o lúdicas que genere espacios de reflexión en 
los que participen las y los jóvenes, con el acompañamiento de instituciones 
educativas, organizaciones de la sociedad civil y autoridades locales 
relacionadas con la temática que ofrezcan servicios, información, incluyendo el 
acceso a métodos anticonceptivos. 

Subcomponente 1. Capacidades  de  niñas,  niños  y  adolescentes 
fortalecidas  para asumir una vida plena, tal como lo recomienda el 

Comité de los Derechos del Niño en lo que se refiere a la inclusión de 
contenidos de educación integral en sexualidad, de prevención de 

VIH/Sida y de salud reproductiva en los programas escolares.

PT GEPEA Acción 24. Implementar acciones de información y sensibilización 
sobre Educación Integral en Sexualidad para estudiantado. (GT2-FOBAM MF-4 

ACT 4.2)

Instituto de la Mujer del Estado de Campeche| Fondo para el 
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Se benefició a 1208 niñas, niños y adolescentes de 26 centros educativos (13 
escuelas secundarias y 13 bachilleratos), las cuales 615 son mujeres y 593 hombres 
de Campeche, Carmen, Calkiní, Candelaria, Calakmul, Champotón, Hopelchén, 
Hecelchakán, Escárcega, Tenabo, Palizada, Dzitbalché, y Seybaplaya. Esta actividad 
realizada en 13 Jornadas con 2 pláticas cada una, tuvo verificativo del 07 al 29 de 
noviembre de 2022, en coordinación con la Secretaría de Educación en el Estado de 
Campeche y los 11 subsistemas de nivel media superior. Ver memoria gráfica. 
 
En relación estas Jornadas, se identificaron diversos aspectos, los cuales permiten 
comprender la importancia de comunicar información referente a la Educación Integral 
de la Sexualidad. Así mismo, se destaca que dicho proceso de sensibilización mediante 
la plática “Amor Romántico” logró generar un impacto positivo en los adolescentes y 
jóvenes asistentes, puesto que, al ser una temática de interés para la edad donde se 
encuentran, los tópicos abordados, además de ser de carácter informativo, dio espacio 
para la reflexión de la importancia del desarrollo de una sexualidad segura, libre de 
violencia y con perspectiva de género; al igual de dar a conocer información referente al 
aborto seguro. 

 
Como principales fortalezas se señalan las siguientes: 

• Al inicio de la plática tenían información vaga referente a la sexualidad, género y 
violencia; no obstante, no se encontraban totalmente ajenos a los conceptos 
presentados.  
• En varias ocasiones las personas participantes señalaron la importancia de 
haber asistido a la plática y de poder conocer acerca de las relaciones de pareja, la 
sexualidad, género, violencias y aborto seguro. 
• Abordar la Educación Integral de la Sexualidad a través del amor romántico, 
ocasionó que la población participante conectará y pudiese comprender las 
temáticas de tal forma que lograron reconocer situaciones de la cotidianeidad que se 
vinculan con los tópicos selectos.  
• Se resalta que, durante las jornadas, las y los facilitadores se toparon con 
población estudiantil con embarazos, lo que recalca lo oportuno de este tipo de 
actividades en esta.  

 
Como dificultades encontradas se destacan que:  

• Al ser una plática presencial, la comunidad estudiantil, de ambos niveles, 
expreso sentirse incómodos al llenar sus datos personales en las listas de 
asistencia. De tal manera que muchos no quisieron responder si se consideraban de 
población indígena o LGBTTTIQ+.  
• Debido al interés de los participantes ante las temáticas, el tiempo destinado 
para las pláticas fue corto, considerando los comentarios, reflexiones y dudas de la 
comunidad estudiantil antes, durante y después de la actividad.   
 

Con base en los datos obtenidos, se concluye que la implementación de este tipo de 
actividades para el grupo de edad atendido (12 a 19 años), tiene un impacto positivo en 



 

 

 

el desarrollo de la comunidad estudiantil, permitiéndole conocer, reflexionar y aplicar los 
conocimientos adquiridos con relación a la sexualidad, género, violencia y aborto 
seguro. De tal forma que puedan encontrar presentes en su cotidianeidad los conceptos 
relacionados a estos tópicos centrales que conforman una Educación integral de la 
sexualidad.  
 
Así mismo, a lo largo de todas las sesiones, se reafirma la premisa de que los tópicos 
vinculados a la EIS, siguen siendo tabú dentro de la sociedad mexicana, por lo que el 
vincularlos con aspectos de interés para el grupo de edad, como lo son las relaciones 
de pareja, permite generar un ambiente de confianza e interés para las y los 
estudiantes.  
 
A fin de mejorar los procesos de sensibilización con relación a la Educación Integral en 
Sexualidad, se sugiere ampliar el impacto de la actividad mediante procesos de 
capacitación más amplios, los cuales involucren más horas o días para poder responder 
a las dudas de la comunidad y no dejar lagunas de conocimiento al respecto. Así mismo 
se considera necesario, preservar espacios de esta índole, fortaleciéndolos con otro 
tipo de actividades extraescolares que le permitan al adolescente desarrollarse de 
manera holística. 

 
Finalmente, se afirma el cumplimiento del objetivo de la actividad, el cual recae en la 
promoción de la EIS en los centros escolares con mayor necesidad en el interior del 
Estado y municipios con mayor prevalencia de embarazos en adolescentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la Semana Nacional de Salud Reproductiva de Adolescentes (SNSSRA) que se 
efectuó del 9 al 13 de mayo del 2022, se beneficiaron a 4,403 adolescentes (250 de 10 
a 14 años y 4,153 de 15 a 19 años) de 4 planteles educativos: CBTIS  No.  9 
Campeche, CETIS No. 82 Champotón CBTIS No. 126 Calkiní, CETIS No. 20 Carmen, 
CBTA Escárcega. mediante 39 actividades distribuidas en pláticas, conversatorios, 
ferias de salud, rallys y difusión en redes sociales. 
 
Los principales resultados obtenidos durante la SNSSRA fueron la captación de 
nuevo/as usuario/as, así como de Promotores Juveniles Voluntarios. Durante la semana 
se llevaron a cabo charlas con los adolescentes con temáticas como: violencia sexual 
en espacios digital Ley Olimpia, conociendo mis derechos sexuales, relaciones 
sexuales desiguales, así como también se colocaron stands informativos para la 
población estudiantil. Cabe destacar, que se contó con una excelente participación de 
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los estudiantes de cada uno de los planteles en los turnos matutino y vespertino; 
durante las charlas se repartieron condones y pastillas anticonceptivas de emergencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
En el marco del Día Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
que se llevó a cabo del 26 al 30 de septiembre del 2022, el Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes intensificó las acciones para la difusión y promoción 
del mismo, acentuando así, las medidas de prevención del embarazo en este grupo 
etario que corresponde de 10 a 19 años de edad, con el fomento del paquete básico en 
salud sexual y reproductiva que se otorgan, principalmente, en los Servicios Amigables, 
Unidades de Salud, así como en el chat ¿Cómo le hago?  

 
Estas actividades registraron un total de 12,657 adolescentes (no se cuenta con los 
datos desagregados) en los siguientes municipios y localidades: Campeche, Calkiní, 
Tenabo, Pixoyal, Champotón, Hecelchakán, Villamadero, Seybaplaya, Hopelchén, Km. 
36, Escárcega, Nuevo Becal, Ley de fomento Agropecuario, Calakmul, Candelaria y 
Carmen. 
 
La coordinación institucional se realizó con 8 instituciones (COESPO, SEDIF, 
SIPINNA, IMEC, CONVIVE, INJUCAM, SISEX, ALTER INT) integrantes del GEPEA y 
16 centros educativos de nivel medio básico y media superior que participaron en 
el DNPEA:  Instituto Campechano, DGTIS (CBTIS No. 9, CBTIS No. 126), Secundaria 
No. 5, Secundaria No. 4, Secundaria No. 38, Secundaria Federal No. 4, CECyT 
Hopelchén, Centro de Estudios de Bachillerato 6/2, CBTA No. 62, Universidad 
Tecnológica de Calakmul, Secundaria técnica No. 10, Telesecundaria No. 60, 
Telesecundaria No. 43, Telesecundaria No. 1180, Prim. Rural Nicolás Canabal.  

 
Como resultado de las intervenciones con adolescentes se identificó la importancia de 
llevar los temas a los espacios educativos particularmente sobre Sexualidad, violencia, 
Métodos Anticonceptivos (uso adecuado), relaciones afectivas y formas de prevenir el 
embarazo en la adolescencia a través de la Educación Integral de la Sexualidad. 
 
De igual forma se ve una necesidad de redoblar esfuerzos para la difusión de los 
servicios ofertados en las Unidades de Salud por lo cual, este año con el objetivo de 
lograr la “amigabilidad” a las Unidades de Primer y Segundo Nivel de Atención con y sin 
Servicio Amigable, por lo que, se logró incrementar la participación de actividades 
conmemorativas al DNPEA, las cuales se diseñaron de acuerdo a los ejes transversales 
y en coordinación con instituciones y organizaciones que se han sumado a esta fecha. 
La Estrategia de Universalización se extendió en Unidades oportunamente buscan la 
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mejora en la atención de la salud de su comunidad. De igual manera, las 
capacitaciones que se realizaron al personal se pudo identificar aquellas barreras y 
fortalezas de las intervenciones por parte del personal de salud en cuanto a las 
atenciones en materia SSR de las y los adolescentes, se pudo constatar que existe una 
necesidad de seguir fortaleciendo temas en torno a las Normas de Salud y los 
protocolos de atención, particularmente en aborto seguro y atención a la violencia 
sexual. 

 
Para este 2022, el trabajo coordinado con los diferentes centros educativos se ha 
retomado para impulsar las actividades con los servicios amigables lo cual tuvo un 
impacto positivo en las y los adolescentes pues logro reposicionar a estos como lugares 
de interés en donde pueden acudir a aclarar sus dudas y orientarse.  
 

 
 
 
 
 
 
 

Del 16 al 27 de mayo y del 10 al 21 de octubre se llevaron a cabo las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública (JNSP), que tuvo como objetivo acercar los servicios de 
salud a la población de todas las edades, mediante acciones intensivas, de prevención 
y promoción de la salud, integrales e interculturales con especial atención a grupos 
vulnerables; con la finalidad de promover mejores condiciones de salud y contribuir a 
mejorar la calidad de vida de la población. 

 
Así, se atendió a 13,313 adolescentes que acudieron a las Unidades de Salud, 
Servicios Amigables, EduSex, Centros educativos y áreas comunes de 11 municipios y 
localidades de la geografía estatal: Pucnabchén, Calkiní, Campeche, Kobén, Bonfil, 
Lerma, Samulá, Pixoyal, Xbacab, Champotón, Bacabchén, Dzitbalché, KM 36 y 
Escárcega, Pomuch, Poc-boc, Hecelchakán, Xcupil, Tinún, Tenabo, Villamadero, 
Seybaplaya, Sabancuy, Ciudad del Carmen, Benito Juárez y Candelaria. 

 
Participaron 5 subsistemas de nivel media superior (COBACAM, DGETI, UNACAR, 
Coordinación de Inclusión de Tenabo, Instituto Campechano) instituciones de GEPEA 
(INJUCAM e IMEC) Ayuntamientos Municipales y Comisarías. 

 
Los principales resultados obtenidos durante la segunda Jornada Nacional de Salud 
fueron charlas con los adolescentes: Cartilla de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, promoción del paquete básico en SSRA, Métodos Anticonceptivos, ITS, 
Higiene, así como también se instalaron stands informativos para la población 
estudiantil en las diversas ferias de Salud que se realizaron en las diferentes escuelas 
de nivel medio superior de las 3 Jurisdicciones Sanitarias. 
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Finalmente, se logró despertar un gran interés en la población adolescente para acudir 
a sus servicios amigables más cercanos de acuerdo al directorio de servicios 
amigables, lo cual ayudo a incrementar la demanda de atenciones por parte del 
adolescente en busca de orientaciones y consejerías en SSRA. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Con el propósito de generar espacios de diálogo e intercambio de información en 
materia de salud sexual y reproductiva entre las personas adolescentes, que permitan 
el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, se efectúo del 14 al 18 de 
noviembre del 2022 los Diálogos por la Salud Sexual y Reproductiva en 
Adolescentes. 

 
Esta actividad sumó 3,385 participantes (2,037 hombres y 1,348 mujeres) de 15 a 19 
años, de 4 centros educativos pertenecientes al subsistema de nivel media superior 
DGETIS (CBTIS No. 126 CBTIS No. 9 CETIS No. 82 CETIS No. 20) ubicados en los 
municipios de Calkiní, Campeche, Champotón y Carmen. 

  
Fomentar el diálogo, es una práctica que consiste en que los y las adolescentes 
comparten experiencias y normas sociales similares, poniéndose como las y los 
protagonistas; y en la mejor posición para proveer información relevante, significativa, 
explícita, en diferentes temas, incluyendo temas relacionados con la salud sexual y 
reproductiva, donde la mayoría de las personas jóvenes se sienten más cómodas si 
reciben la información de gente de su misma edad en lugar de personas adultas. 

 
Las actividades propuestas se ejecutaron principalmente por personal de salud de los 
Servicios Amigables, equipo itinerante Edusex, líderes jurisdiccionales de SSRA, 
docentes capacitados en Educación Integral en Sexualidad, docentes de las 
asignaturas de oratoria, declamación, expresión literaria, canto, danza y teatro. Los 
temas que se abordaron fueron: 

 Inicio de vida sexual 
 Participación juvenil. 
 Servicios de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Derechos Sexuales y Reproductivos. 
 Diversidad Sexual 
 Participación familiar en la Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
 

Las diversas actividades que se realizaron durante los diálogos permitió conocer las 
dudas e inquietudes de la población adolescente de manera más cercana, así como 
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desmitificar aquellas fuentes de información que son altamente demandadas por las y 
los adolescentes a la hora de buscar respuestas a sus dudas, por lo que se les invito a 
acudir a los servicios amigables en donde pueden recibir orientación y consejería en 
forma gratuita. Se detectó que la comunicación entre adolescentes y padres de familia 
sigue siendo una limitante en temas de salud sexual y reproductiva, pues existe aún el 
tabú de que son temas que no deben ser tocados con sus hijos. 

 
 
 
 
 
 
 

El Sistema DIF Estatal a través de la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y 
Adolescentes, llevaron a cabo acciones que fomentan la participación de las y los 
adolescentes por medio de Talleres, Foros, Pláticas. Se impartieron 493 sesiones 
preventivas a 1,602 niñas, 1,445 niños, 2,786 adolescentes mujer y 2,450 
adolescentes para un total de 8,283 beneficiados en total, con los temas ¿Qué 
significa ser Adolescente? El ser Hombre y ser Mujer, Comunicación y Sexualidad, 
Autoestima y Toma de Decisiones, Sexualidad en la Adolescencia, Prevención de 
Infecciones de Transmisión Sexual, Embarazo en Adolescente Riesgo y Consecuencia. 
Se brinda la actividad con enfoque de derechos y con la perspectiva de la 
corresponsabilidad de la figura masculina en la prevención del embarazo en niñas y 
adolescente en los centros educativos, así como en los 13 centros de promoción y 
difusión de los derechos de niñas, niños y adolescentes (PRODIFDNNA) de los 
sistemas DIF Municipales.. 

 
183 adolescentes y 13 niñas que son madres mujeres participaron en 18 Talleres 
dirigidos a madres embarazadas y adolescentes con el tema Cuidado Pre y Postnatal.  

 
Para celebrar el 26 de septiembre “Día Nacional para la Prevención del Embarazo No 
Planificado en Adolescentes” se llevó a cabo actividades como: Jornadas de 
Prevención del Embarazo Infantil y Juvenil en el   municipio   de   Campeche. Se 
realizaron Conversatorios y Ferias de Salud en Candelaria, Dzitbalché y Carmen. 

 
 

 
 

 

 
Durante el 2022, a través del Programa De Joven a Joven se promovió la formación de 
jóvenes, adopción de estilos de vida sanos y de prevención en 216 pláticas en 
modalidad presencial en el que participaron 15, 911 adolescentes (9, 653 mujeres y 6, 
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243 hombres) en los rangos de edad de 11 a 53 años de secundaria, preparatoria y 
nivel superior, además de padres de familia. Ver memoria gráfica. 
 
Se ha tenido una coordinación institucional en apoyo al área de orientación vocacional y 
tutorías de 16 escuelas de 4 municipios: Secundaria General No. 8, Secundaria General 
No. 15, Escuela Preparatoria del Instituto Campechano, CONALEP “Guillermo 
González Galera”, CECYTEC Plantel Hecelchakán, CECYTEC Champotón, CECYTEC 
Plantel Campeche, COBACAM Plantel Hecelchakán, COBACAM 14 Escárcega, 
COLEGIO XAIL Sección Secundaria, Instituto Tecnológico de Champotón, Instituto 
Tecnológico de Escárcega, Universidad Autónoma de Campeche, Escuela de Trabajo 
Social, Turismo y Mercadotecnia del Instituto Campechano. 
 
Las temáticas que se abordaron versan en Comunicación y Toma de Decisiones 
Responsables, Derechos Sexuales y Reproductivos, Proyecto de Vida, Prevención del 
Abuso Sexual Infantil, Relaciones sanas en el noviazgo, Desarrollando mis habilidades 
socio-emocionales, Masculinidades, Prevención de la Violencia de Género, Condón 
masculino y femenino, Violentómetro y Prevención del Embarazo en Adolescente e 
Infecciones de Transmisión Sexual. 
 
 
 
 
 
 
 
De febrero a septiembre del 2022, a través del Programa Impulso a la Juventud, se 
llevó a cabo pláticas con respecto a la educación en sexualidad tales como: Relaciones 
socio-afectivas saludables, Brigadas de Salud Jaguar, Promoción Salud Sexual Integral, 
Clausura de talleres sobre prevención del embarazo adolescente en escuela nivel 
medio básico, Promoción de derechos sexuales y autocuidado “Aplicación de pruebas 
de VIH”, Charla menstruación digna, Derechos sexuales y reproductivos, Feria de la 
salud sexual y Ponencia aborto seguro y DDHH. 
 
En esta actividad participaron 22,96 personas (1,390 mujeres y 906 hombres) de 3 
municipios del Estado, estas son, Campeche, Hecelchakán y Ciudad del Carmen. 
 
La coordinación institucional se realizó con centros educativos de nivel medio superior y 
superior del estado de Campeche. 
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En los 3 planteles adscritos a la Dirección Estatal del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Campeche (CONALEP) se realizaron acciones para 
prevenir el embarazo en adolescentes, que combaten el abandono escolar, contribuyen 
a la equidad social potenciando las capacidades de los jóvenes y el desarrollo integral 
humano y acceso a una vida digna. 
 
Se han beneficiado a 626 alumnos (337 hombres y 286 mujeres) de los 3 Planteles: 
Campeche, Ciudad del Carmen y Dzitbalché, Calkiní con pláticas que tienen como 
tema: Salud sexual, Enfermedades de transmisión sexual en el marco de la 8va 
semana CONALEP de Protección a la Salud, Taller de sexualidades, pensamientos, 
Discurso y prácticas, Plática cuidados prenatales, Taller de prevención del embarazo en 
adolescentes, Pláticas hábitos sexuales, Debate ¿Cómo prevenir un embarazo no 
deseado a temprana edad? Prevención del embarazo no planificado en adolescentes. 
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En el Programa Institucional de Orientación Educativa de los Colegios de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado (CECYTEC), durante el 2022, realizó el Taller de 
Prevención del Embarazo en Adolescentes a 117 alumnos que se impartió el 6 de 
octubre en el Plantel Palizada. 
 
Las actividades que se efectuaron, en todo momento buscan propiciar que el alumno 
desarrolle actitudes, comportamientos y habilidades favorables para la vida, a través de 
establecer una relación armónica social y sus relaciones interpersonales.  
 
 
 

 
 
 
 

A través del Área de Orientación Educativa de la Escuela Preparatoria “Prof. Ramón 
Berzunza Herrera” del Instituto Campechano turnos matutino y vespertino, han 
programado durante el 2022, pláticas de Relaciones sanas en el noviazgo, 
Prevención del abuso sexual infantil, Prevención del embarazo adolescente e 
infecciones de transmisión sexual, Relaciones Saludables, Prácticas sexuales 
seguras, protegidas y de riesgo, Embarazo adolescente e ILE (Prevención, mitos y 
atención), Métodos anticonceptivos (temporales y permanentes / ARAP), Uso 
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correcto del condón, Virus de Inmunodeficiencia Humana-SIDA y Jornadas de 
sexualidad. 
 
En estas actividades se han beneficiado a 392 alumnos (139 hombres y 253 
mujeres), 1 hombre que se considera población indígena, que corresponde a la 
Preparatoria Matutina, mientras que, en la Preparatoria Vespertina han participado 298 
estudiantes (110 hombres, 188 mujeres), 1 mujer y 1 hombre indígenas, en un 
rango de edad de 16 a 21 años. 
 
En las pláticas se busca sensibilizar a los estudiantes sobre los riesgos y 
consecuencias que conlleva una sexualidad activa durante la adolescencia, con la 
finalidad de reducir los embarazos no deseados e infecciones de transmisión sexual, 
fortaleciendo competencias genéricas: Se autodetermina y cuida de sí, se expresa y 
comunica, piensa, crítica y reflexivamente. 
 
Las actividades se han coordinado con instituciones del sector salud y desarrollo social: 
Secretaría de Salud (Servicios Amigables), IMSS (JUVENIMSS), Instituto de la Mujer, 
Consejo Estatal de Población, CESSEX e Instituto de la Juventud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Escuela Preparatoria Manuel J. García Pinto Campus Sabancuy de la UNACAR, a 
través del programa psicopedagógico realizó el proyecto educativo Feria de la Salud 
“Conéctate y Actívate”, que tiene como propósito la promoción sobre la sexualidad 
responsable en jóvenes y que lo que se busca es proporcionar conocimientos y 
habilidades a los adolescentes que le ayuden a desarrollar las competencias necesarias 
para fortalecer las conductas sexuales seguras y evitar infecciones de trasmisión 
Sexual (ITS) como el VIH/SIDA. 
 
En la Feria de la Salud que se realizó el 23 de mayo del 2022, participaron un total de 
220 estudiantes en el que realizaron una presentación y exposición de materiales 
didácticos elaborado durante el semestre como rotafolios, láminas, trípticos y folletos en 
los temas de: Alcoholismo, Tabaquismo, Drogadicción, Violación, Prostitución y 
Pornografía, Violencia, Prevención del Suicidio, Embarazo Adolescente, Infecciones de 
Transmisión Sexual y VIH / SIDA. 
 
De igual manera, a través del programa psicopedagógico se destinaron pláticas a fin de 
contribuir a la formación integral de los estudiantes desde la prevención, detección, 
intervención, y evaluación psicopedagógicas y socioeconómicas, con un modelo de 
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atención sistémico con el fin de prever la deserción escolar y que a la vez provea la 
adquisición y desarrollo de actitudes saludables. 
 
Se capacitó a 665 alumnos (321 mujeres y 344 hombres) que participaron en 
diferentes actividades, entre ellos: Pláticas de Autoexploración, Medidas de Higiene, No 
Violencia, Nutri-Activación, Educación Integral en Sexualidad, VIH-SIDA. La 
coordinación institucional en pláticas y canalización se realizó con los Servicios 
Amigables del Hospital de Sabancuy. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Programa Universidad Saludable encargado de promover la salud integral dentro de 
la comunidad universitaria, desde 6 ejes estratégicos estilos de vida saludables, riesgos 
psicosociales, sexualidad responsable, prevención de adicciones, prevención de 

accidentes y entornos y comunidades saludable, llevó a cabo en la Escuela 

Preparatoria Dr. Nazario Víctor Montejo Godoy la campaña de Salud Menstrual dirigidas 
a alumnas y docentes, la cual incluyo pláticas sobre la menstruación sus características 
biológicas y que tanto docentes mujeres como hombres se informen y se de apertura a 
la salud sexual integral. 
 
La actividad se realizó durante el mes de noviembre del 2022 y con la donación de 200 
paquetes de toallas femeninas, donde 21 cubículos de docentes y prefectura, tengan en 
sus áreas toallas femeninas para brindar a las adolescentes que lo requieran, con ello 
se beneficia a 900 mujeres (865 alumnas y 35 docentes). 
 
 
 
 
 
 
 

 

A través del programa Fomento a la Salud (FOMALASA) de la Dirección General de 
Educación Tecnológica Industrial y de Servicios (DGETI) en el Estado, que busca 
propiciar en los jóvenes factores de protección que los induzcan a estilos de vida 
saludables y los aproxime a los más altos niveles de bienestar, a fin de que culminen la 
Educación Media Superior e involucra al alumnado, a los docentes y a los padres de 
familia en el desarrollo biopsicosocial de los estudiantes, en el 2022, se llevó a cabo 
actividades como diálogos por la salud sexual y talleres de prevención del embarazo en 
el adolescente y educación sexual integral. 
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En estas actividades, que se han realizado en los 4 planteles de la DGETI en el Estado: 
CBTIS No. 09, CBTIS No. 126, CETIS No. 20 y CERIS No. 82 ubicados en los 
municipios de Campeche, Calkiní, Carmen y Champotón se atendieron a 1484 
estudiantes de un total de 4,377 alumnado de los 4 planteles, es decir, un 34 por 
ciento de la comunidad escolar.  

 

 
 
 
 
 

 

El Centro de Estudios de Bachillerato 6/2 localizado en el municipio de Hopelchén, a 
través del Departamento de Orientación Educativa y del programa ConstruyeT brinda a 
los alumnos información pertinente, focalizada y profesional a través de dinámicas, 
talleres y ejercicios, en el que el alumno pueda encontrar en la escuela, un espacio 
seguro para tener información relacionada a la salud sexual y el acceso a métodos de 
protección y prevención. 

 
En sesiones de educación sexual integral se ha beneficiado a la comunidad escolar con 
un total de 335 estudiantes, con temáticas como: Educación sexual, toma de 
decisiones, autoestima, autoconocimiento, proyecto de vida, entre otros.  

 
Los alumnos acuden al departamento de orientación educativa para más información 
específica sobre el tema que les interesa y solicitan métodos anticonceptivos. 

 
 

Centro de  
 
 

La Secretaría de Bienestar del Estado (SEBIEN) en el 2022 implementó el Programa 
Transformando Familias, para contribuir a la cohesión e inclusión social y así aumentar 
los niveles de calidad de vida de los campechanos, a través de actividades que 
contribuyan al esparcimiento, a la reducción de la desigualdad y al desarrollo de 
capacidades, así como de acciones de mejoramiento del entorno de las localidades y 
colonias de todo el Estado. 

 
De junio a noviembre del 2022, se llevaron a cabo talleres de prevención de embarazo 
a adolescentes con enfoques de igualdad de género y derechos humanos a 3,494 
personas de las cuales 1,667 hombres y 1,827 mujeres en un rango de edad de 16 a 
21 años de centros educativos de nivel media superior y superior. 
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Los 20 centros educativos que fueron beneficiados con el programa son: Plantel No 16 
COBACAM, Universidad Autónoma del Carmen; Centro No. 1 COBACAM Ukum; 
Instituto Tecnológico de Escárcega; CECYTEC Pomuch, Centro de Bachillerato 
Tecnológico Forestal, Instituto Tecnológico de Calkiní, Instituto Tecnológico de 
Hopelchén, Plantel No 1 COBACAM Hecelchakan; CONALEP Dzitbalché, Plantel 05 
COBACAM Atasta; Plantel 07 COBACAM Tenabo, Intituto Tecnológico de Candelaria, 
Universidad Autónoma de Campeche, EMSAD 12 COBACAM El Juncal, CECYTEC 
Felipe Carrillo Puerto, Plantel 04 COBACAM Seybaplaya, Instituto Tecnológico de 
Chiná, Plantel 08 COBACAM Nunkiní. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
En la Meta FOBAM 4.1 Implementar una estrategia de prevención del embarazo 
en adolescentes mediante la impartición de la Educación Integral en 
Sexualidad; que contenga un mecanismo de articulación con el sector 
educativo para la consejería y seguimiento de la estrategia, dirigido a 
adolescentes que se encuentran en comunidades escolares, se efectuó los días 
22 y 24 de noviembre de 2022, en 1 curso virtual de 2 sesiones de 4 horas de 
duración cada una, en el que participaron 108 personas servidoras públicas de 
las cuales 67 son Mujeres y 41 son hombres, 67 de los cuales se autodescriben 
como población indígena pertenecientes de los municipios de Calakmul, Calkiní, 
Campeche, Carmen, Candelaria, Champotón, Dzitbalché, Escárcega, Hecelchakán, 
Hopelchén, Palizada y Seybaplaya. Ver memoria gráfica. 
 
En las sesiones impartidas, se destaca que, la participación de las y los docentes 
fue activa en todo momento presentando como principal fortaleza el compromiso 
propuesto para la actividad, así como la disposición sobre conocer y comprender las 
temáticas expuestas sobre la EIS. Durante las sesiones aseguran que, a través de 
la capacitación, logran empatizar con sus estudiantes y con las diversas situaciones 
problemáticas que acontecen a nivel mundial y estatal; tales como la violencia de 
género, los embarazos en niñas y adolescentes, las altas tasas de infecciones de 
transmisión sexual, entre otros. Reconociendo como una de las principales 

PT GEPEA Acción 21. Diseñar un currículo común en el nivel de educación 
obligatoria sobre Educación Integral en Sexualidad acorde con las 
Orientaciones de UNESCO y adaptado a las diferentes realidades 

socioculturales y edades de NNA. (GT2-FOBAM MF-4 ACT 4.1)

Subcomponente 2. Procesos permanentes de capacitación y formación 
garantizados al personal docente en la enseñanza de contenidos de Educación 

Integral de la Sexualidad



 

 

 

necesidades la falta de educación desde la escolarización, al respecto de estos 
tópicos para su prevención y erradicación.  
 
Así mismo, se reconoce que durante la aplicación se identificaron diversos aspectos, 
mismas que se desglosan de manera concisa a continuación: 
  

• En primera instancia se destaca que al comienzo del curso el profesorado 
todavía tenía concepciones erróneas, mitos y tabúes respecto a los 
constructos sobre sexualidad.  

• Se expresó un desconocimiento y temor de cómo implementar las 
temáticas de manera correcta con el alumnado adolescente.  

• Su desconocimiento sobre los derechos sexuales y reproductivos. 

• La comunicación y estrategias para la impartición de los temas para con la 
comunidad estudiantil.  

• Se reconoce la falta espacios para la capacitación en temáticas de interés 
social como lo es la EIS.  

• El número extenso de participantes, dificultó la implementación del curso, 
limitando los espacios de participación por el tiempo de la actividad.  

 
Considerando los puntos anteriores, se hace evidente la necesidad de seguir 
realizando procesos de capacitación que permitan a las y los docentes formarse en 
temáticas relacionadas a la Educación Integral de la Sexualidad, a fin que a través 
del discurso áulico puedan replicar discursos bajo sustento científico para la 
promoción de la vivencia de la sexualidad integral, sana, responsable y libre de 
violencia.  
 
Así mismo, la implementación de estas temáticas a nivel curricular como una 
asignatura concreta en el trayecto lectivo de estudiantes, suena complejo, pero no 
imposible, pues dados los resultados se ve reflejado el interés del personal docente 
porque estos tópicos sean tratados en el salón de clases, sustentándose de las 
problemáticas crecientes a nivel estatal y de los beneficios identificados en la 
sensibilización y alfabetización de la EIS.  
 
Considerando estas cuestiones y a partir de los comentarios y discusiones en el 
curso, se finalizó invitando a la construcción de una red de apoyo, con la finalidad de 
ser guías pares para sumar la iniciativa de EIS en las adolescencias. Con base en 
ello y las ideas declaradas desde la individualidad, la institución prestadora de 
servició se dio a la tarea de generar una planeación para una plática, misma que 
será compartida vía correo electrónico con las y los profesores participantes para 
proponer como sesión para sus pares en las instituciones donde laboran. Siendo 
esta estrategia una fuente incipiente para la construcción de personal docente 
sensibilizado en EIS, aportando a la solución de las necesidades sociales desde el 
ámbito educativo.  
 



 

 

 

Finalmente, de acuerdo con los datos obtenidos en el curso de capacitación y las 
encuestas de satisfacción, se recalca el agrado e interés por continuar con este tipo 
de estrategias, por lo que de manera directa se recomienda al Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes, considerar para la agenda 2023: 

• La implementación de capacitaciones virtuales para el personal docente 
sobre las temáticas abordadas en este proyecto.  

• Consolidar las redes de apoyos entre el GEPEA, las instituciones educativas 
y el personal docente para la promoción de actividades ayuden a prevenir y 
erradicar las problemáticas latentes en el estado. 

• Apoyarse del interés del personal docente para la capacitación por pares, a 
fin que la mayoría se encuentren en proceso de sensibilización.  

• Estructurar un plan estratégico en el cual se considere la EIS como una 
asignatura extracurricular en la educación básica y media superior, 
presentándolo como propuesta para implementación futura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría de Salud a través del Programa de Salud Sexual y reproductiva para 
Adolescentes capacitó a 40 docentes (26 hombres y 14 mujeres) en 4 sesiones 
los días 17, 18, 28 y 29 de noviembre en modalidad presencial. Los centros 
educativos beneficiados fueron: Colegio de Bachilleres de Campeche, DGETI, 
Telesecundarias, CECYTEC, Preparatoria del Instituto Campechano, Fray Angélico, 
Ermilo Sandoval, Nazario Víctor Montejo Godoy, Angli Lara, Colegio Simón Bolivar, 
CEFAP. 
 
Este curso-taller contribuye al avance de la Educación Integral para la Sexualidad en 
México, a partir de su inclusión en programas y políticas públicas pertinentes para 
esta administración, en cumplimiento a los derechos sexuales y los derechos 
reproductivos de niñas, niños y adolescentes. 
 
Durante el curso se impartieron 4 módulos: Módulo 1: Sexualidad y género, Módulo 
2: Salud sexual y salud reproductiva, Módulo 3: Prevención, identificación y atención 
a la violencia y Módulo 4: El erotismo en la era digital. 

PT GEPEA Acción 22. Elaborar programa de capacitación y formación al 
personal docente en la enseñanza de contenidos sobre Educación Integral en 

Sexualidad. (GT2)
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A lo largo del curso, se fortaleció las capacidades de las y los docentes en las 
instituciones educativas de nivel medio superior para transversalizar la EIS en su 
quehacer cotidiano. Se proporcionaron las herramientas básicas que contribuyan al 
desarrollo de habilidades y competencias técnicas en las y los docentes para 
abordar la EIS con las y los estudiantes y se promovió los derechos sexuales y 
reproductivos en la población adolescente, así como la promoción de 
comportamientos sexuales responsables, placenteros y protegidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO) organizó a través de la Unidad 
de Igualdad de Género y Empoderamiento de la Mujer un Taller de Servicios 
Amigables para la prevención del embarazo en adolescentes dirigido a 60 
adolescentes, 20 madres y padres de familia que acuden al Centro de Desarrollo 
Comunitario de la Colonia el Polvorín y la comunidad de Kobén. 
 
Con esta actividad que se efectúo los días 29 de marzo y 18 de mayo del 2022, se 
brindó información relacionada con la estrategia para la prevención del embarazo en 
adolescentes con énfasis en la salud sexual y reproductiva y la promoción de los 
derechos de niños y niñas y adolescentes. 
. 
Se sumaron a este Taller, Titulares del grupo de participación ciudadana de la 
Administración Portuaria Integral, Secretaría de Salud, Instituto de la Mujer, Consejo 
Estatal de Población y Sistema DIF Estatal. 
 
 
 
 
 

Subcomponente 3. Escuelas vinculadas con el entorno comunitario y familiar 
en la promoción de la Educación Integral en Sexualidad y el fomento del 

liderazgo y la ciudadanía adolescente y juvenil, considerando las 
intervenciones basadas en evidencia.

PT GEPEA Acción 23. Elaborar e implementar acciones de sensibilización a 
madres y padres y población abierta sobre Educación Integral en Sexualidad. 

(GT3)

PT GEPEA Acción 25. Implementar la Escuela de Fortalecimiento de 
Liderazgos Adolescentes (GT3-FOBAM MF-3 ACT 3.1)



 

 

 

Con el objetivo de promover el desarrollo y fortalecimiento de habilidades de 
liderazgo en niñas y adolescentes y la aprehensión de conocimientos específicos en 
materia de género, sexualidad y prevención de la violencia y embarazos 
adolescentes, a través de la Meta FOBAM 3.1 Implementar la Escuela de 
Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes utilizando el Manual "Escuela de 
Fortalecimiento de Liderazgos Adolescentes. Cómo implementar una EFLA 
exitosa” (UNICEF, INMUJERES y GIRL UP, 2020) considerando su especificidad 
por rangos de edad: de 10 a 14 años y de 15 a 19 años, se efectúo dicha acción del 
04 de noviembre al 02 de diciembre de 2022. Ver memoria gráfica. 
 
Para esta actividad, se registró un total de 193 participantes (183 mujeres y 10 
hombres), de las cuales 153 son NNA (146 mujeres y 7 hombres), 8 de las cuales 
se auto describen como población indígena. Las acciones que se ejecutaron en 
esta meta fueron: 1. Ejecución de la EFLA, 2. Foro, 3. Conformación de una Red. 
Los talleres se encontraron estructurados en 20 sesiones de dos horas cada una 
con una duración total de 40 horas. La coordinación institucional se llevó a cabo con 
la Secretaría de Educación y los 11 Subsistemas de Educación Media Superior 
presentes en el Estado. 
 
Los números de participantes por actividad fueron los siguientes: 

 EFLA: 62 niñas y adolescentes 
 FOROS: 117 personas (107 mujeres y 10 hombres), de las cuales 77 son 

NNA (70 mujeres y 7 hombres)  
 CONFORMACIÓN DE RED: 14 niñas y adolescentes 
 La procedencia de las y los participantes fueron de los municipios de 

Campeche, Calkiní, Carmen, Seybaplaya, Champotón y Hopelchén. 
 
ESCUELAS DE FORTALECIMIENTO DE LIDERAZGO ADOLESCENTE 
Con base en las sesiones implementadas y el desempeño de las adolescentes 
durante cada actividad, se puede afirmar las adolescentes adquirieron y reforzaron 
conocimientos, actitudes y habilidades que les permiten desempeñarse en el marco 
de la Educación Integral de la Sexualidad con una perspectiva de género y 
conociendo la temática de aborto seguro.  
Como principal fortaleza se destaca el interés y participación activa de las 
participantes, así como la curiosidad y reflexión generada en cada una de las 
sesiones. Los comentarios, el espacio de confianza y el respeto de las reglas 
establecidas por las mismas participantes, dio oportunidad a que llevar a cabo las 
EFLAS sea completamente favorecedor para su desarrollo como individuos sociales.  
 
Así mismo, se reconoce que la secuencia temática de la planeación, permitió que 
las niñas y adolescentes lograran comenzar desde conocimientos básicos de 
identificación y reconocimiento, al punto de poder consolidar discursos y materiales 
que comunicaran aspectos relevantes como tópicos relacionados con la EIS. 
Finalmente, el espacio de discusión entre pares y el conocer a chicas de otras 



 

 

 

comunidades generó que comprendieran su entorno y empatizaran con las 
experiencias y pensamientos de sus compañeras.  
 
Por otro lado, como parte de las sugerencias en el desarrollo de futuras 
implementaciones, se recomienda la anticipación de invitación ante el proyecto, 
debido a que las adolescentes presentaban actividades extracurriculares que en 
ocasiones les impedían estar durante todas las sesiones programadas. De igual 
manera, se recomienda seguir mantenido la división de los grupos de edad, 
adaptando las temáticas y el vocabulario empleado a la etapa en la que están. No 
obstante, se sugiere que en algún punto de las EFLAS puedan generarse el 
encuentro entre grupos, con el fin de consolidar el apoyo entre pares y que 
intercambien experiencias. 
 
Finalmente, la institución prestadora de servicio considera necesario que 
representantes del GEPEA se encuentren presentes en alguna de las sesiones a fin 
que puedan platicarles a las participantes la situación actual del Estado y del interés 
de su participación como actoras de cambio, de manera que se genere un vínculo 
entre la organización, las instituciones educativas y las estudiantes. 
 
FORO EFLAS 
Al finalizar cada Foro Virtual, las y los participantes manifestaron agradecimiento por 
los momentos compartidos y los conocimientos que se generaron a través del 
intercambio dialógico. El equipo facilitador quedó satisfecho con los procesos 
implementados, agradeciendo la oportunidad de co-construir junto con las y los 
participantes ambos espacios conversacionales. Cabe anotar que el producto final 
de ese intercambio de ideas, saberes, y necesidades se encontrará registrado en la 
Agenda de Infancia y Adolescencia con énfasis en derechos sexuales y 
reproductivos, el cual plasma a través del análisis discursivo, producto de ambos 
Foros de participación, las necesidades principales de las personas participantes en 
estos eventos. 
 
Entre las necesidades detectadas en el proceso podemos encontrar, la creación de 
espacios de dialogo y encuentro entre jóvenes y adultos, en temáticas de interés 
común como lo son: los DDHH, la sexualidad y otros temas de salud apremiantes 
como, por ejemplo: enfermedades de transmisión sexual, VIH y embarazo 
adolescente. 
 
Una de las principales dificultades a derribar es promover la participación de la 
población masculina en estos espacios de dialogo intergeneracional. Otro obstáculo 
importante es la conectividad tecnológica, y la falta de un equipo adecuado para tal 
fin. No todos los municipios, ni todas las personas gozan de una conexión de 
internet eficiente y un equipo de cómputo o de telefonía que les permita acceder a 
eventos virtuales. 
 



 

 

 

Entre las fortalezas del proceso podemos destacar la participación y la polifonía de 
voces: docentes, niñas, adolescentes y madres, opinando sobre los DDSyR y otros 
temas urgentes y necesarios. Mujeres ejerciendo su derecho a ser parte de la co-
construcción de políticas públicas que impacten a la población del Estado de 
Campeche en necesidades reconocidas y validadas como importantes por ellas 
mismas. Otro aspecto importante a destacar que fortaleció el proceso de los foros es 
el compromiso de las niñas y jóvenes participantes, de invitar a la participación y 
acudir junto con su madres y maestras al espacio conversacional. 
 
Se reconoce como áreas de oportunidad, el deseo de las participantes en continuar 
con su preparación en estos temas a través del desarrollo de habilidades y 
conocimientos adquiridos en las EFLAS. Nos parece valiosa la actitud prepositiva de 
las participantes en seguir preparándose en la temática abordada en este proceso y 
se sugiere se sigan creando espacios permanentes y continuos en el ámbito escolar 
y comunitario.  
 
CONFORMACIÓN DE LA RED EFLAS 
Con base en los resultados obtenidos durante las sesiones de la conformación de la 
red, así como en la construcción de redes semánticas y encuestas de satisfacción, 
se resalta que las estudiantes lograron establecer vínculos de confianza con las 
facilitadoras y compañeras de las EFLAS. De igual manera, se visualiza una 
construcción en relación al término de red de liderazgo adolescente, donde las N y 
A, desde su experiencia y conocimiento adquirido, logran nombrar la red como un 
espacio de ayuda, comunicación y sororidad entre las integrantes a fin de generar 
cambios sociales.  
 
Durante la sesión lograron establecer compromisos propios para actuar desde sus 
trincheras con pequeñas acciones que logren cambios significativos en su vida. A 
pesar de los aspectos positivos resultantes de la actividad, se sugiere el 
establecimiento de espacios de comunicación presencial con las estudiantes de las 
comunidades a fines, permitiéndoles generar espacios de plática entre ellas a fin de 
llevar a cabo acciones en pro de su localidad. 
 



 

 

 

Componente 3. Oportunidades Laborales apropiadas para la Edad y 
Acordes a las Capacidades del Entorno Laboral 

 

 

 

 

 
 

 

Esta acción contemplada en el Plan de Trabajo se dará puntual seguimiento en el 

Grupo de Trabajo 2. Educación Inclusiva, Integral y Flexible y Educación Integral en 

Sexualidad en la agenda del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se ha programado para dar seguimiento en la agenda 2023 del Grupo de Trabajo 2. 

Educación Inclusiva, Integral y Flexible y Educación Integral en Sexualidad del GEPEA. 

Subcomponente 1. Programas duales de estudio y trabajo, como programas de 
capacitación para el empleo y autoempleo de las y los adolescentes en edad 

legal de trabajar en México fortalecidos, ampliados y promocionados.

Sub-componente 2. Servicios de orientación y asesoría laboral otorgados a 
las y los adolescentes en edad legal de trabajar en México que requieren 

empleo o autoempleo, en particular a aquellos que están saliendo del sistema 
educativo, para definir su futura trayectoria laboral.

PT GEPEA Acción 26. Acciones para contar con un mapeo de los sistemas 
duales de estudio y trabajo para los esquemas de nivel bachillerato en el 

estado. (GT2)

PT GEPEA Acción 27.  Realizar acciones de orientación, asesoría laboral  y 
capacitación  otorgados a las y los adolescentes en edad legal de trabajar en 

México que requieren empleo o autoempleo, en particular a aquellos que están 
saliendo del sistema educativo, para definir su futura trayectoria laboral.(GT2))



 

 

 

Componente 4. Entorno Habilitante 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
Del 2 al 3 de diciembre del 2022, procedentes de los municipios de Campeche, 
Hecelchakán y Calkiní se llevaron a cabo las mesas de trabajo con la participación de 
39 personas (39 mujeres) de las cuales 33 son niñas y adolescentes para cumplir 
con la Meta FOBAM 3.2 Elaborar e implementar una estrategia de 
acompañamiento y seguimiento de las redes de niñas y adolescentes que fueron 
integradas desde las generaciones anteriores de las EFLA, en la que se 
promuevan la firma de acuerdos, convenios y apoyos con autoridades locales 
con el objetivo de fortalecer el acompañamiento y seguimiento de las redes. 
 
Como primer punto, se destaca que las mesas de trabajo fueron funcionales para la 
reflexión de lo aprendido, así como de las acciones concretas que como comunidad 
estudiantil perteneciente al proyecto de Escuelas de Fortalecimiento de Liderazgo 
Adolescente pueden lograr desde sus roles.  
 
Se destaca como fortalezas las acciones propuestas por las participantes; al igual que 
la disposición de continuar y consolidar acciones para comunicar y promover un ciclo de 
sensibilización respecto a los tópicos abordados. Puesto que, mediante la participación 
en las actividades anteriores, las estudiantes lograron comprender, reflexionar e 
inclusive integrar acciones para la mejora de su comunidad.  
 
Aunado a ello se reconoce la participación de los centros educativos que pudieron estar 
presentes en las mesas, debido a que el apoyo brindado por las designadas tutoras, 
conforma un área imprescindible en la conformación de redes y que las acciones 

Subcomponente 1. Barreras legales, culturales e institucionales eliminadas 
para garantizar los Derechos Humanos que amparan la protección contra la 
violencia sexual y reproductiva, como la prestación de servicios de salud 

sexual y reproductiva para niñas, niños y adolescentes.

PT GEPEA Acción 34. Estrategia de acompañamiento y seguimiento a redes 
de niñas y adolescentes ELA (GT3-FOBAM MF-3 ACT 3.2)
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propuestas sean escuchadas por las demás autoridades. No obstante, es necesario 
mencionar que la participación de estas personas adultas no fue la esperada, 
presentándose así dificultades para la solidificación de ideas propuestas por el grupo de 
estudiantes. 
 
Ante tales resultados, se propone que, la implementación de una estrategia de 
seguimiento, derivada de las acciones sugeridas por las participantes de las mesas, 
que sean proyectadas a mediano plazo y largo plazo.  
 
Ante ello, se estipulan dos ejes rectores, los cuales periódicamente tienen que ser re-
alimentados con el fin de actualizar, dar continuidad y seguimiento a los progresos en el 
cumplimiento de las propuestas generales. Estos ejes, se encuentran vinculados con el 
plan de acción 2022-2024 propuesto por el Grupo Estatal para la prevención del 
Embarazo Adolescente de Campeche (GEPEA).  
 
El primero en relación a la acción 24, la cual estipula proceso de información y 
sensibilización sobre la EIS para el estudiantado. Aunado a ello, dicha propuesta de 
seguimiento, también se ancla de la acción 25, que fomenta la implementación de las 
EFLAS. 
 
La estrategia planteada, abordará una serie de necesidades sociales más amplias, 
mismas que serán atendidas desde las trincheras de las Redes de Fortalecimiento de 
Liderazgo Adolescente. No obstante, es necesario destacar que las estrategias 
propuestas, al ser vinculadas con las acciones del GEPEA, debe existir un 
acompañamiento directo, ayudando a las tutoras y estudiantes a obtener los espacios 
para la realización de las actividades previstas. Ver cuadro 8. 
 
 

 

 

 

 

 

 

Para promover la agenda de niñez y adolescencia frente al embarazo adolescente 
desde la voz de las infancias de 10 a 19 años en los municipios del estado de 
Campeche, para su inclusión en el Plan de Acción 2022-2024 del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes (GEPEA), se ejecutó la Meta FOBAM .2.1 
Realizar un proceso de consulta y participación de NNA de 10 a 19 años, mediante 

PT GEPEA Acción 35. Promover la agenda de niñez y adolescencia frente al 
embarazo adolescente desde la voz de las infancias y las adolescentes de 10 a 

19 años. (GT3- FOBAM MF-2 ACT 2.1, 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5)
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un FORO en el cual se aborde la situación y retos que NNA enfrentan para 
acceder y ejercer sus DSDR, bajo los siguientes componentes: 

 Mesas de trabajo. El Foro incluyó dos mesas de trabajo: una enfocada en niñas 
y niños de 10 a 14 años, y otra, para adolescentes de 15 a 19 años, con el 
objetivo de abordar las distintas temáticas de la agenda desde una perspectiva 
de niñez y otra de adolescencia. 

 Comisión Integral para la elaboración de la Agenda 2022 de Niñas, Niños y 
Adolescentes (NNA). Después de las mesas de trabajo, se integró una 
Comisión Integral para la elaboración de la Agenda 2022 de NNA, por 12 
participantes en total: 3 niñas, 3 niños, 3 adolescentes mujeres y 3 
adolescentes hombres que participen en el Foro. 

 Presentación en plenaria sobre las reflexiones surgidas del Foro. La 
presentación de las reflexiones se llevará a cabo por parte de la Comisión 
Integral para la elaboración de la Agenda 2022 de NNA, tuvo como objetivo 
compartir y dar a conocer las principales reflexiones del Foro con referencia a la 
situación y los principales retos a los que se enfrentan para acceder a sus DSR. 

 
En esta actividad que tuvo verificativo los días 16, 17 y 30 de noviembre del 2022, 
participaron un total de 227 niñas, niños y adolescentes de los municipios de 
Campeche, Hecelchakán y Calkiní, (120 mujeres y 107 hombres NNA) de estos 177 
se encuentran en el rango de edad 10 a 14 años y 50 entre los 15 a 19 años, ninguno 
de los participantes se considera población indígena. 
 
Se realizaron 3 mesas de trabajo presenciales de los niveles de educación primaria, 
secundaria y bachillerato y 1 consulta en línea, la coordinación institucional se logró con 
el apoyo de la Secretaría de Educación en el Estado. 
 
MESAS DE TRABAJO 
En la implementación de las mesas, se consideró primordial generar un espacio de 
confianza y empatía para que las NNA se sintieran en un espacio seguro dónde 
pudieran expresar sus pensamientos, experiencias, opiniones y recomendaciones, por 
lo que de manera inicial se presentaban los objetivos de la sesión y de manera 
conjunta, NNA y las personas facilitadoras, creaban acuerdos para llevar a cabo las 
actividades, de manera respetuosa, abierta y en un ambiente de confianza.  
 
Se priorizó utilizar actividades lúdicas, vivenciales y participativas a partir de reconocer 
la importancia de los cuerpos: diversos, plurales y con igualdad de derechos. Se dio 
prioridad al trabajo expositivo que permitió retomar las vivencias del día a día que, a su 
vez, permitieron identificar en lo cotidiano el ejercicio de los DSDR; se promovió el 
diálogo, la escucha activa y el discernimiento de todas las NNA. 
 
COMISIÓN INTEGRAL PARA LA ELABORACIÓN DE LA AGENDA 2022 DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Se invitó de manera abierta a las NNA a formar parte de la Comisión Integral para la 
elaboración de la agenda 2022 de niñas, niños y adolescentes del estado de 



 

 

 

Campeche, la cual se integró por 12 participantes: 6 niñas y adolescentes de entre 10 y 
13 años, y 6 niños y adolescentes, de 9 a 20 años de edad. Su participación fue de 
manera voluntaria y con el compromiso de colaborar en la integración de la Agenda y 
participar en la reunión del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GEPEA) presentando la agenda y compartiendo sus experiencias y 
reflexiones en las mesas de diálogo. 
 

PRESENTACIÓN EN PLENARIA 
Con base en el intercambio entre NNA en las mesas de diálogo y los resultados  de la 
Consulta en línea,  se identificaron los principales retos a los que se enfrentan las NNA 
en el ejercicio de sus DSDR, y con base a esto se elaboró la  Agenda 2022 de niñas, 
niños y adolescentes frente al embarazo adolescente, desde la voz de las infancias y 
las adolescentes, con base en las siguientes líneas temáticas: Sexualidad, prevención 
del embarazo en NNA, salud mental y emocional en la vida sexual y reproductiva, otros 
temas. 

 
Los espacios de consulta resultaron muy enriquecedores ya que las NNA se mostraron 
siempre abiertas y dispuestas a participar, compartieron vivencias personales y 
expectativas respecto de las acciones que les parece ideal que las instituciones 
gubernamentales pudieran desarrollar para favorecer el ejercicio, libre y placentero de 
la sexualidad. En todas las participaciones se mostraron abiertos y sensibles a las 
diversidades, pluralidades étnicas, racial y multicultural. Manifestaron la urgencia de 
implementar acciones en todos los municipios ya que en algunos de ellos expresaron 
que era la primera vez que se hablaba de temas de sexualidad. Evidenciaron la 
necesidad de realizar acciones en beneficio de la igualdad entre hombres y mujeres y 
todas las personas.  

 

Hubo un discurso recurrente a conocer sus opciones reproductivas a que se les haga 
llegar más información sobre la interrupción legal del embarazo. Manifestaron que los 
cuerpos de las niñas no se deben tocar, que ellas y ellos tienen el poder de decisión de 
decidir con quién relacionarse, de tener información y herramientas para disfrutar del 
ejercicio de la sexualidad. Manifestaron como necesidad tener herramientas para 
gestionar sus emociones, para poder expresar de mejor manera cuándo se sienten 
tristes o enojadas y saber qué hacer con esa emoción. 
 
Tras la realización del Foro de 1 al 5 diciembre de 2022, se redactó la Agenda 2022 de 
niñas, niños y adolescentes frente al embarazo adolescente, desde la voz de las 
infancias y las adolescentes. Ver Cuadro 9. 
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Respecto a la Meta FOBAM 2.3 Generar un espacio de análisis y diálogo entre 
actores estratégicos de las instancias de la administración pública (estatal y 
municipal, incluyendo a las integrantes del GEPEA) y la Comisión Integral para la 
elaboración de la Agenda 2022 de NNA, se realizó el 02 de diciembre del 2022, con la 
participación de 20 servidores públicos (13 mujeres y 7 hombres) integrantes del 
GEPEA (SEDUC, SIPINNA, COESPO, SEDIF, SALUD, IMEC, INPI, Subsistemas de 
Educación Media Superior, SSTPS, REGISTRO CIVIL, IEEA) y de los 13 GMPEA de 
Campeche, Carmen, Calkiní, Candelaria, Calakmul, Champotón, Hopelchén, 
Hecelchakán, Escárcega, Tenabo, Palizada, Dzitbalché y Seybaplaya. 
En la reunión presencial y virtual, se tuvo como orden del día: 

1. Se declaró instalada la Comisión Integral de niñas, niños y 
adolescentes para la Agenda 2022. De manera oficial, se presentaron a las 12 
NNA que asistieron a la reunión, mismas que participaron en las mesas de 
consulta dando insumos para la conformación de la Agenda 2022 de niñas, niños 
y adolescentes frente al embarazo adolescente, desde la voz de las infancias y 
las adolescentes.  
2. Se presentaron los resultados de las mesas de trabajo y del instrumento 
virtual para recabar las voces y opiniones de NNA. A manera de exposición se 
presentaron los hallazgos más relevantes de las mesas de trabajo, alineados a 
las líneas temáticas: Sexualidad, prevención del embarazo en NNA, salud mental 
y emocional en la vida sexual y reproductiva, entre otros temas. Lo anterior con 
el propósito de que las necesidades identificadas sean incorporadas al Plan de 
Trabajo anual del GEPEA 2022-2023 y que contribuyan al acceso y ejercicio de 
sus derechos, así como a la prevención y erradicación del embarazo adolescente 
e infantil, respectivamente.  
3. Se acordó que las autoridades deberán diseñar un programa de trabajo 
que integre los resultados de las necesidades e intereses de las NNA. En la 
reunión del 2 de diciembre no se contó con las condiciones necesarias para 
incorporar las necesidades identificadas en el Plan de trabajo 2022-2023, pero se 
acordó que en la primera reunión de trabajo del 2023 se retomarán los insumos 
para realizar este trabajo pendiente y compartirlo a los Grupos Municipales. 
Además, se contempló la posibilidad de invitar nuevamente a la Comisión 
Integral de niñas, niños y adolescentes para la Agenda 2022 para continuar 
dialogando y trabajando de manera conjunta. 
4. Se acordó que se llevará a cabo una reunión en la que se diseñará una 
actividad para llevarse a cabo el 09 de diciembre de 2022 en un plantel de nivel 
secundaria del municipio de Candelaria. A partir de los hallazgos presentados de 
las mesas de consulta y la consulta virtual, se acordó realizar una primera 
actividad en territorio, que de alguna manera empiece a atender y dar respuesta 
a las necesidades expresadas por las NNA. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
Continuando con la Meta 2.4 Generar una reunión de trabajo con las instancias 
integrantes del GEPEA con el fin de analizar las propuestas que contiene la 
Agenda 2022 de NNA y transformarlas en líneas de acción ejecutables con el 
propósito de promover su integración en el Plan de Trabajo del GEPEA de la 
entidad federativa durante 2022-2023, y que contribuyan al acceso y ejercicio de 
sus derechos, así como a la prevención y erradicación del embarazo adolescente 
e infantil, respectivamente, el 02 diciembre 2022 en reunión extraordinaria sesionó el 
Grupo de Trabajo 2 EIS del GEPEA con la participación 9 enlaces institucionales (7 
mujeres y 2 hombres) de Consejo Estatal de Población, Instituto de la Mujer, SIPINNA, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, Universidad Autónoma de Campeche, 
Sistema DIF Estatal. 
Entre los acuerdos y compromisos de la Reunión de Trabajo para la Agenda 2022 de 
NNA, se describe lo siguiente: 

 Se señaló la importancia de incluir la autonomía progresiva y las capacidades 
evolutivas en el programa de trabajo. 

 El IMEC cuenta con las escuelas de liderazgo adolescente como acciones a 
incluir. 

 La Secretaría de Salud señaló las acciones que se llevan a cabo desde los 
servicios amigables de salud para NNA. 

 El DIF destacó que esa institución desarrolla talleres e intervenciones de 
habilidades para la vida con una metodología de trabajo consolidada 

 Se presenta la propuesta de Agenda de NNA con programa de trabajo que se 
integrará al Plan de Acción del GEPEA 2022-2024. Ver cuadro 10 . 

 Se acordó como una primera acción para atender las necesidades expuestas 
de las NNA para desarrollarse el viernes 09 de diciembre en el municipio de 
Candelaria. 

 

 

 

 

El 09 de diciembre de 2022 en el municipio de Candelaria, con un total de 96 
participantes (44 mujeres y 52 hombres adolescentes) de la Escuela Secundaria 
Técnica No. 10 se llevó a cabo la Meta FOBAM 2.5 Implementar una estrategia o 
actividad derivada de la Agenda 2022 de NNA en un municipio o área geográfica 
específica con la vinculación de actores estratégicos y/o autoridades locales y/o 
instituciones públicas. Ver memoria gráfica. 
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El desarrollo de esta actividad se planeó incorporando varios aspectos importantes que 
se identificaron a lo largo de las actividades de la meta. Por una parte, que se llevara a 
cabo en un municipio de alta prioridad en cuanto a la tasa de fecundidad adolescente 
en la entidad, por lo que se decidió que se diera en el municipio de Candelaria. 
 
La metodología utilizada para la sesión sobre: Derechos sexuales y plan de vida, 
consistió en realizar, en un primer momento, una actividad de integración que se valió 
en concentrar a las personas participantes en un círculo y se lanzaron oraciones al azar 
que incluían diferentes gustos, hobbies, deportes, quienes coincidieran con la oración 
darían un paso al frente, con la finalidad de que entre ellas y ellos identificarán con 
quién coincidían con los gustos y reconocer similitudes en el grupo.  
 
El segundo momento consistió en abordar el tema de derechos sexuales, para lo cual 
se realizó un dibujo de un cuerpo, que permitiera identificar las diferencias de 
corporalidades y el reconocimiento de los derechos sexuales que tiene cada cuerpo y 
persona. Una vez finalizada la actividad, se fortalecieron los conceptos a través de una 
presentación de todos los derechos sexuales e información sobre los servicios 
amigables, qué son, qué servicios pueden encontrar en esos espacios y se abrió un 
espacio de preguntas y respuestas de las NNA relacionados con los derechos sexuales. 
 
En el tercer momento se les repartieron hojas de colores, plumones con las 
indicaciones de realizar la actividad de manera individual, comentando que no sería 
necesario compartir en plenaria lo realizado, que era una actividad que sería para 
ellas/ellos solos, esto con la intención de que pudieran sentirse con mayor confianza y 
apertura a realizar la actividad.  
 
Una vez concluida la actividad se les preguntó cómo se sentían, algunos comentaron 
que nunca se habían tomado el tiempo para esas preguntas y que les había gustado la 
actividad, a manera de cierre, las personas facilitadoras hablaron sobre la importancia 
de construir un plan de vida y visitarlo de manera periódica a manera de identificar lo 
que han hecho para avanzar hacia allá o lo que es necesario fortalecer o gestionar para 
que se haga realidad. A continuación, describimos los resultados: 
 

▪ Las NNA participantes, tuvieron la oportunidad de conocer los servicios que 
brindan las diversas instituciones que participaron con stands informativos en la 
actividad. Dentro de los stands se promovieron los servicios amigables de salud 
como una opción para acceder a sus derechos sexuales; también se contó con la 
participación de un stand de prevención de consumo de sustancias, tema 
esencial en la construcción del plan de vida y en la prevención del embarazo en 
la adolescencia. 

▪ Las NNA tuvieron un espacio para identificarse con sus compañeras y 
compañeros, reconociendo que tienen diversas coincidencias en gustos, hobbies 
y compartieron un espacio de trabajo alrededor de los derechos sexuales que les 
permitió tener un momento de reflexión sobre los cuerpos, reconocer que son 



 

 

 

diversos, que independientemente de la forma que tengan, tiene los mismos 
derechos.  

▪ Las NNA tuvieron acceso a información objetiva, clara, veraz y suficiente sobre 
todos los derechos sexuales y reproductivos que tienen, además de tener un 
espacio seguro en el cual se respondieron las dudas que manifestaron.  

▪ Finalmente, tuvieron un espacio que en la mayoría de los casos no habían tenido 
para pensar en sus vivencias en la niñez, los retos a los que se han enfrentado y 
reflexionar sobre, dónde les gustaría estar en los próximos años, para esbozar 
un plan de vida. 

 
 

 
  
 
 
 
El 25 de marzo del 2022, con un alcance de 405 personas se realizó el Conversatorio 
Construyendo un Camino de Igualdad desde la Infancia, para sensibilizar sobre temas 
relacionados a los derechos de niñas, niños y adolescentes, en el que participaron 
servidoras y servidores públicos, madres, padres, personas cuidadoras y público en 
general.  
 
El conversatorio se vinculó institucionalmente con la Secretaría de Gobierno a través 
de la Dirección de Derechos Humanos, Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche, Secretaría de Educación a través de la Coordinación para la Protección del 
Bienestar de Niñas, Niños y Adolescentes y la Promoción de la Convivencia Escolar y 
la Secretaría de Inclusión. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Subcomponente 2. Estrategia de comunicación para la promoción de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes diseñada e implementada para 
prevenir el embarazo adolescente en un marco de igualdad de género y con 

visión intercultural.

PT GEPEA Acción 20. Elaborar y difundir una campaña sobre la normatividad 
nacional e internacional que sustenta la obligación que tiene el Estado de 

garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes a recibir educación 
sexual sin discriminación alguna. 

Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA) 

PT GEPEA Acción 29. Acciones de difusión sobre el derecho de las y los 
adolescentes a recibir servicios de consejería, orientación y acceso a MA 

incluyendo la anticoncepción de emergencia, de manera gratuita sin la 
presencia de una persona adulta. (GT3 FOBAM MF-4 ACT 4.3)



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Mediante el Proyecto Campeche en Acción para Erradicar el Embarazo Infantil, 
Disminuir el Embarazo en Adolescentes e Impulsar la Construcción de Entornos 
Seguros y en Paz para Mujeres, Niñas y Adolescentes del Fondo para el Bienestar y 
el Avance de las Mujeres (FOBAM) 2022 ejecutado por el Instituto de la Mujer del  
Estado  de  Campeche  que funge como Secretaría  Técnica  del  Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) en la Meta 4.3 Realizar un proceso 
de información y sensibilización dirigido a la ciudadanía en general, en especial a 
jóvenes que no se encuentran en instituciones educativas; mediante acciones 
comunitarias y difusión de materiales informativos en materia de Educación 
Integral en Sexualidad (EIS), adecuándolos a los distintos tipos de población 
(indígenas, afromexicanas, personas con discapacidad, etc.) se llevó a cabo el 
diseño de campañas con las siguientes temáticas: Ver ilustración 2. 
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PT GEPEA Acción 40. Promoción de la APP "Vida y salud adolescente" (GT3 
FOBAM MF-4 ACT 4.3)

PT GEPEA Acción 41. Campaña de difusión sobre la anticoncepción de 
emergencia y las causales de aborto legal entre la población adolescente en 

centros de salud, sitios de reunión y ferias de la salud. (GT3 FOBAM MF-4 ACT 
4.3)

PT GEPEA Acción 43. Campaña de difusión Servicios Amigables (digital y 
lonas). (GT3 FOBAM MF-4 ACT 4.3)

PT GEPEA Acción 49. Campaña de difusión sobre la implementación de la 
Ruta NAME. (GT 3 FOBAM MF-4 ACT 4.3)



 

 

 

Ilustración 2. Campañas de Difusión  

 
 
Los productos comunicativos serán difundidos en redes sociales con información 
significativa libre de estigma y que propicie a las personas el interés por acercarse a los 
servicios institucionales. Ver memoria gráfica.  
 
La actividad programada para esta meta se llevó a cabo del 20 de octubre al 08 de 
diciembre de 2022 en los 13 municipios que conforman al Estado: Campeche, Carmen, 
Calkiní, Candelaria, Calakmul, Champotón, Hopelchén, Hecelchakán, Escárcega, 
Tenabo, Palizada, Dzitbalché y Seybaplaya. Se realizó un diagnóstico-informe a fin de 
identificar, mediante una metodología de la comunicación, los procesos más adecuados 
para promover y difundir los materiales comunicativos de campañas de prevención del 
embarazo adolescente entre públicos específicos, especialmente con el enfoque 
interseccional, de derechos humanos e intercultural. 
 
Se consideró reunir pequeños grupos de personas a quienes se presentaron los 
contenidos en espacios similares a grupos de enfoque y ante los que se dio a conocer 
la campaña de difusión, para ello se seleccionaron grupos de hasta 10 personas por 
cada municipio o sector identificado en cada municipio, es decir hasta 10 personas que 
pertenecen a la comunidad LGBTTTI+, o que presentaban algún tipo de discapacidad o 
que se autoidentifican como no binarios, entre otras características. 
 

• Que la persona cercana a un NNA reconozca que tiene derecho 
a la educación sexual integral, que es parte de un derecho 
fundamental y que beneficia el desarrollo para una vida libre de 
violencia.

Derecho de NNA a recibir educación 
integral en sexualidad

• Que las NNA y adolescentes reconozcan las diversidades que 
pueden existir desde nuestros cuerpos hasta la forma en como 
nos expresamos y nos relacionamos.

Yo decido

• Que las personas de pueblos originarios y que hablen la lengua 
maya puedan acercarse a los servicios a través de mensajes 
claves para generar interés.

Derechos de NNA a recibir servicios 
de consejería, orientación y acceso a 

métodos anticonceptivos

• Que las NNA y juventudes conozcan acerca del uso de la 
pastilla anticonceptiva de emergencia y las causales que cuenta 
el estado de Campeche.

Anticoncepción de emergencia y 
causales del aborto legal

Que las mujeres, NNA y juventudes conozcan los servicios 
amigables disponibles en el estado de Campeche.Servicios amigables

Que las mujeres, NNA y juventudes conozcan acerca de las 
etapas de la ruta NAME, así como de las actualizaciones sobre 
la NOM 046 del estado de Campeche.

Ruta NAME



 

 

 

Otra de las características que se consideraron fue que prioritariamente estuviera 
conformado el grupo por personas de grupos indígenas, afrodescendientes y de algún 
otro grupo étnico o tribal. 
 
En total la muestra fue de 74 personas para los municipios en los que se desarrolló este 
ejercicio. La herramienta de investigación se elaboró con la metodología de la 
investigación de la comunicación y constó de un total de 22 preguntas. Los datos 
recabados revelaron que los medios más recomendables para contratar pautas de 
difusión son: Internet, radio y televisión, asímismo el tiempo aproximado que le dedican 
a los medios marcados como de preferencia es de 3 a 5 horas diarias. 
 
Destacan que, el whats app es un medio de fácil acceso y por ello es altamente 
recomendable considerar elaborar productos como: 

• Imágenes para su difusión en whats app, considerando poco texto, imágenes 
claras y grandes, que no saturen el cuadro de imagen. 

• Audios cortos, entretenidos, informativos y de fácil reproducción, que ocupen 
poca memoria digital. 

• Vídeos cortos, claros y que se reproduzcan con bajo consumo de memoria 
digital. 

 
Sin embargo, es innegable que la preferencia por el perifoneo que es un método de uso 
comunitario para la difusión, destaca en las respuestas y además de ser un medio que 
puede contribuir a la fácil socialización de la información, es económico y generalizado 
en las comunidades más alejadas. 
 
Por otra parte, también se preguntó acerca de la pertinencia del uso de la lengua maya 
como idioma para las campañas de difusión, y la respuesta fue evidentemente de 
apoyo absoluto además de considerarlo necesario. 
 
También se les pidió que, de forma libre, propusieran palabras que estimaban que en 
un mensaje de difusión de una campaña contribuye a generar confianza y facilita la 
transmisión del mensaje. 
 
Las respuestas que proporcionaron fueron ampliar y en algunas ocasiones reiteradas, 
por ello se clasificaron por sus características en 7 grupos: valores, principios, las 
condiciones de salud, la política pública, palabras detonadoras, derechos y diversidad, 
estas son: 
 

• Confianza, Respeto, Amor, Orientación, Placer, Cuidado, Comunicación, 
Empatía 

• Seguridad, Educación, inclusión, Salud Reproductiva, Integral, Sensibilización, 
Protección 

• Postparto, suelo pélvico, incontinencia, prolapso, 

• Jóvenes, planeación y prevención, Comunidad, 



 

 

 

• Juntos, Contigo, Futuro, Salud Sexual, Certeza, 

• Justicia, Derecho, Derechos a decidir, aborto, Apoyo, Red, 

• Diversidad, Género, Binarismo. 
 
A fin de conocer de manera más amplia la opinión y perspectivas de las personas que 
participaron en el ejercicio para informar-diagnosticar sobre las campañas de difusión 
que realiza el Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, se incluyeron dos 
preguntas de características cualitativas. Ver ilustración 3. 
 
Ilustración 3. Diagnóstico de comunicación para promover y difundir materiales 
comunicativos de campañas de prevención del embarazo adolescente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Para los meses de enero a diciembre del 2022, en colaboración con el Consejo 
Nacional de Población se implementó la difusión de la Campaña Nacional de 

¿Qué deben considerarse para 
hacer campañas para personas 

con discapacidad?

• Respeto

• Lengua de señas, braille, 
subtítulos

• Ser incluyente, 

• No usar influencers, solo gente 
preparada en el tema e invertir 
en difusión.

• Analizar el sector, hacer un 
estudio y determinar qué 
estrategia y tácticas son las 
idóneas.

• La accesibilidad a la información.

• Adaptar la información que se 
brinden en de las campañas de 
acuerdo con su discapacidad. 

• Que lleven pocas palabras y más 
imágenes

¿Qué debe considerarse para 
hacer campañas para personas 

indígenas?

• Que la difusión se haga con 
personas con habla maya.

• Incluir a las personas 
beneficiarias para conocer sus 
necesidades

• Que se haga materiales en 
lengua maya, que se respete la 
lengua materna, usar un 
lenguaje sencillo.

• Idioma, tema (que sea flexible 
con pocas palabras 
complicadas), creatividad y 
realismo sin tabú.

• Elementos visuales que 
expongan las tradiciones, ropa, 
personas indígenas. Si son 
ilustraciones, que hagan dibujos 
con personas de (apariencia de) 
la península para llegar a sus 
comunidades directamente.

Aspectos generales del mensaje:

• Estudiar el contexto de la 
población, y determinar las 
estrategias que permitan una 
buena integración.

• Presentar información en 
formato accesible.

• Eliminar los prejuicios y tabúes 
en su población, machismo, las 
campañas deben dividirse por 
edades, por ejemplo.

• Situación económica

• La población de ese grupo que 
vive en la ciudad de Campeche, 
hablar desde un enfoque de 
inclusión".

• Hablarles de un plan de vida, 
mostrar consecuencias.

PT GEPEA Acción 36. Campaña de difusión “Yo decido”. (GT3 FOBAM MF-4 
ACT 4.3)

Consejo Estatal de Población (COESPO) | Área de Educación y 
Comunicación en Población



 

 

 

Prevención del Embarazo en Adolescentes ¡Yo Decido! y Erradicación del 
Embarazo Infantil ¡Yo exijo respeto! 
 
Dicha campaña de comunicación forma parte de las acciones para fortalecer la 
Estrategia Nacional Para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), 
iniciativa que desde el 2015 es coordinada por la Secretaría de Gobernación a través 
de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con la finalidad de 
conjuntar esfuerzos de instituciones y dependencias de gobierno, organizaciones de la 
sociedad civil y la academia para disminuir los nacimientos en mujeres de 15 a 19 años 
y erradicarlos en mujeres menores de 15 años, así como promover el ejercicio libre, 
responsable e informado de los derechos sexuales y reproductivos. 
 
El público objetivo al que va dirigido la campaña es a mujeres y hombres, habitantes del 
área urbana y rural de 13 a 24 años, se han diseñado gráficos en redes sociales 
titulados: Yo decido prevenir un embarazo y Yo decido mi proyecto de vida y 
audiovisuales: Yo decido mi sexualidad y Yo decido mis pasatiempos. 
 
Durante el 2022 la Campaña Nacional de Prevención del Embarazo en 
Adolescentes ¡Yo Decido! y Erradicación del Embarazo Infantil ¡Yo exijo respeto! 
se ha trasmitido con un total de 10, 584 impactos tanto en radio como en televisión 
(9, 072 en radio y 1,512 spots en televisión) a través  de  la  Red  de  Comunicación  
Intercultural  (Radio  Delfín,  Radio  Frecuencia Universitaria, Radio Voces Campeche, 
Radio Instituto Campechano, Radio La Voz del Corazón  de  la  Selva, Radio  Cadena  
Cultural  Becaleña)  con  cobertura  en  los municipios de Carmen, Campeche, Xpujil y 
Calkiní y Sistema de Televisión y Radio de Campeche con cobertura estatal. De igual 
manera, se han llevado a cabo 4,536 publicaciones en Redes Sociales en Zona Libre 
Campeche y Consejo Estatal de Población Web, Fan Page, Twitter 
@CoespoCampeche @zonalibre_cam. Ver en anexos liga de acceso. 
 
Como parte de la misma Campaña Nacional de Prevención del Embarazo en 
Adolescentes ¡Yo Decido! y Erradicación del Embarazo Infantil ¡Yo exijo respeto!, 
en el 2022, se han distribuidos 104 Cuadernos ¡Yo Decido, Mi Futuro! en módulos de 
información del Programa De Joven a Joven en 16 centros educativos de nivel 
medio básico y media superior. Ver memoria gráfica. 
 
Dando seguimiento a la difusión institucional entre los integrantes del GEPEA respecto 
a la Campaña Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes ¡Yo Decido! 
y Erradicación del Embarazo Infantil ¡Yo exijo respeto!, en el 2022, se generaron 
13, 680 publicaciones en 19 instituciones del GEPEA que han replicado dicha 
campaña desde sus cuentas institucionales de redes sociales estas son: SIPINNA, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, Instituto de la Mujer, Instituto de 
Capacitación para el Trabajo, Secretaría de Desarrollo Económico, Instituto de la 
Juventud, Sistema DIF Estatal y los 11 subsistemas de educación media superior. 
 



 

 

 

 

 

 

En el Programa Radiofónico Zona Libre se produjeron 20 emisiones con las 
temáticas: Depresión, Discriminación y Tolerancia, Abuso Sexual Infantil, Derechos de 
la Niñez, Prevención de la Violencia, Planificación Familiar, Juventudes, Educación 
Integral en Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos, Servicios Amigables, 
Salud Sexual e Infecciones de Transmisión Sexual, Prevención del Embarazo en 
Adolescentes, Derechos Humanos, Discapacidad, participaron la Secretaría de Salud, 
Colegio de Psicólogos del Estado de Campeche y Región Maya, Consejo Estatal de 
Población, Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, Sistema DIF 
Estatal, Alter In, Red Ko’olel, Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche. Con una cobertura radial de 3,537 habitantes  de 15 a 19 años en  dos 
municipios del Estado  (Tenabo  y Hecelchakán).  
 
Zona Libre se transmite con una periodicidad semanal todos los jueves a las 17:00 hrs 
por Radio Voces Campeche en página web y fan page de Zona Libre Campeche, 
Coespo Campeche y Radio Voces Campeche, con un alcance de 7, 672 usuarios. Ver 
en anexos liga de acceso.  
 
 
 
 
 
 
 
A través de la Secretaría de Salud, de marzo a diciembre del 2022, se dio difusión al 
Chat  ¿Cómo le hago? como campaña de información, comunicación y educación para 
la población adolescente, con la finalidad de orientar a los jóvenes sobre información en 
salud sexual y reproductiva. La difusión se realizó en redes sociales institucionales y en 
centros educativos como el Colegio de Bachilleres (COBACAM), DGETI, Coordinación 
de Inclusión de Tenabo, Instituto Campechano, Instituto de la Juventud, Instituto de la 
Mujer y Ayuntamientos Municipales/Comisarías. 
 
El chat ¿Cómo le hago? fomenta la participación de la población adolescente, 
resolviendo sus dudas ante la SSRA, desde cualquier dispositivo que tenga internet, así 
mismo mediante las redes sociales (facebook, instagram, tik tok, whatsapp) se ha 
difundido activamente para tener un mayor alcance. 
 
Como apoyo a la difusión a ¿Cómo le hago? se ha entregado material de promoción a 
las unidades de salud y a la población en actividades de pláticas y ferias de salud 
(cilindros, playeras, libretas informativas, trípticos, etiquetas con el QR, condoneras, 
entre otros). 

Secretaría de Salud (SSA) | Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes
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De enero a diciembre del 2022, la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA, realizó diseños y 
difusión de material informativo relacionada al tema de prevención y erradicación del 
embarazo infantil y adolescente con un enfoque de derechos humanos, 
específicamente derechos de niñas, niños y adolescentes e igualdad de género. La 
difusión se llevó a cabo por las redes sociales de Fan Page del SIPINNA (adjuntar 
liga). 

 
Las versiones de los materiales que se diseñaron fueron las siguientes: Día Escolar de 
la No Violencia y la Paz, Prevención y Atención del Embarazo Adolescente, Violencia 
en el Noviazgo, Día Naranja, Derecho a una Vida Libre de Violencia y a la integridad 
personal, Embarazo Adolescente, Yo decido sobre mi futuro, , Día Nacional para la 
Prevención del Abuso Sexual Infantil, Elimina actitudes y lenguaje machista, 
Explotación Sexual y Trata de Mujeres, Niñas y Niños, Evita la Hipersexualización de 
las niñas y adolescentes.  
 
 
 
 
 
 

 

 

Para el 2022, las instituciones integrantes del GEPEA no reportaron acciones en este 

subcomponente. El Colectivo Red Ko’olel Mujeres Unificando Fuerzas informó que en 

2023 presentará un proyecto de investigación sobre salud sexual y reproductiva que 

realizará en conjunto con el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir (ILSB). 

 
Componente 5. Servicios de Salud Amigables, Resolutivos,  
Inclusivos y Versátiles  
 

 

 

 

 

Subcomponente 3. Proyectos de investigación financiados para generar 
evidencia de modelos efectivos y novedosos para el cambio de normas 
sociales, actitudes y prácticas favorables a la generación de entornos 

habilitantes en materia de prevención del embarazo en niñas y adolescentes.

Subcomponente 1. Condiciones institucionales y entorno habilitante 
asegurados para la provisión de toda la gama de métodos anticonceptivos 
a niñas, niños y adolescentes, incluyendo los ARAP, con especial énfasis 
en el marco normativo y regulatorio, y la capacitación y sensibilización de 

los prestadores de servicios de salud.

Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Con el objetivo de otorgar Información y orientación en unidades médicas de primer 
nivel de atención con el fin de que el personal de salud oriente y se favorezca la toma 
de decisiones responsable e informada en el ejercicio de la sexualidad de las y los 
adolescentes, en los Servicios Amigables para Adolescentes se proporciona un paquete 
de servicios de salud sexual y reproductiva dirigido a mujeres y hombres de 10 a 19 
años, que incluye entre otro tipo de atención, información, orientación, consejería y 
dotación de métodos anticonceptivos, con base en las recomendaciones y criterios de 
la OMS que se señalan en el Modelo de Atención Integral en Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes (MAISSRA). 
 

En noviembre del 2022 se benefició a 4,357 adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud (Fuente: SINBA 2022) que corresponde a las 3 Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado de Campeche. No se pueden desagregar datos por sexo porque 
se recibe información de nivel nacional de manera generalizada. 
 

Asimismo, se realizaron capacitaciones en la NOM 047, Universalización, MAISSRA y 
en temas de SSRA a 169 personal del Primer Nivel de Atención, así como al personal 
de los Servicios Amigables.  
 
Por otra parte, para asegurar el acceso efectivo de la población adolescente a una 
gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los ARAP, ofreciendo 13 tipos 
de métodos como opciones anticonceptivas disponibles para la población adolescente 
en  el  primer  nivel  de  atención,  incluyendo implantes subdérmicos, dispositivos 
intrauterinos T de Cobre y medicados, parches dérmicos, hormonales orales, 
hormonales inyectables, condones masculinos y condones femeninos y anticoncepción 
de emergencia para la prevención de embarazos no planeados. 
 

 

 

 

PT GEPEA Acción 37. Otorgar información y orientación sobre prevención y 
promoción de salud con énfasis en salud sexual y reproductiva en unidades 

médicas de primer nivel de atención a las y los adolescentes. (GT4) 

Secretaría de Salud (SSA) | Programa Salud Sexual y 
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Con el firme de compromiso de impulsar el fortalecimiento de capacidades del Grupo 
Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) y de las instituciones 
públicas sobre el acceso a servicios de anticoncepción, anticoncepción de emergencia, 
aborto seguro para adolescentes y atención a la violencia sexual, que favorezca el 
acceso de dichos servicios a la población de niñas y adolescentes, se desarrolló la 
Meta FOBAM 1.1 Realizar un proceso de capacitación sobre la atención del 
Aborto Seguro (Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) e Interrupción Legal 
del Embarazo (ILE) en México dirigido a las integrantes de los GEPEA de todos 
los sectores, que aborde el marco normativo nacional y estatal, las normas 
mexicanas, lineamientos vigentes, incluyendo la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) en la materia.  
 
Los días 16, 24, 28, 29 de noviembre y 01, 02, 05, 06, 07 y 08 diciembre del 2022 tuvo 
cabida la capacitación dirigida a 144 personas servidoras públicas (107 mujeres y 37 
hombres), integrantes del GEPEA y GMPEA, de las cuales 31 se consideran como 
población indígena. Los participantes proceden de los 13 municipios del Estado: 
Campeche, Carmen, Calkiní, Candelaria, Calakmul, Champotón, Hopelchén, 
Hecelchakán, Escárcega, Tenabo, Palizada, Dzitbalché y Seybaplaya.  
 
La capacitación diseñada con 10 pláticas de 2 horas de duración, versó en la atención 
al aborto seguro, Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) e Interrupción Legal del 
Embarazo (ILE), abordó el marco normativo nacional y estatal, las normas mexicanas, 
lineamientos vigentes, incluyendo la resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
septiembre de 2021.  
 
La metodología que se utilizó se basó en intervenciones conformadas por dos 
secciones, la primera consistió en brindar información clave, a manera de exposición 
virtual mediante zoom, o bien, con videos pregrabados, con apoyo de la conferencia 
grabada por parte de una abogada experta en la materia, la cual desarrolló contenidos 
clave sobre la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual 
y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención, la cual tiene por objetivo 
establecer los criterios a observar en la detección, prevención, atención médica y la 
orientación que se debe proporcionar a las personas usuarios de los servicios de salud 
en general y en particular a quienes se encuentren involucrados en situaciones de 
violencia familiar o cualquier tipo de violencia; y la Norma Oficial Mexicana NOM-047-
SSA2-2015 para la atención a la salud del Grupo Etario de 10 a 19 años de edad, la 
cual tiene por objetivo establecer los criterios que deben seguirse para brindar atención 
integral a la salud, la prevención y el control de las enfermedades prevalentes en las 
personas del grupo etario de 10 a 19 años de edad y la promoción de la salud, con 
perspectiva de género, pertinencia cultural y respeto de sus derechos humanos.  

PT GEPEA Acción 38. Capacitación sobre atención Aborto Seguro (IVE) e ILE 
dirigido a integrantes del GEPEA. (GT4 –FOBAM MF-1 ACT 1.1)



 

 

 

 
Al concluir las exposiciones se generaba un espacio de diálogo entre las personas 
participantes y la moderadora, para atender preguntas y comentarios vinculados a la 
operación de las Normas Oficiales y el trabajo directo con la población. 
 
La segunda sección de la capacitación, también se desarrolló de manera expositiva 
híbrida  con apoyo de las sesiones virtuales en zoom o mediante un vídeo pregrabado 
con un experto, que proporcionó información sobre los aspectos prácticos del aborto 
seguro, haciendo uso de las técnicas más recomendadas por la OMS: Aspiración 
Manual Endouterina (AMEU) y el tratamiento con medicamentos conocido como el 
estándar de oro (Misoprostol con Mifepristona), ya que utilizando estas tecnologías son 
procedimientos más seguro y accesibles, con menos riesgo y menor costo, ofreciendo 
la posibilidad que las mujeres de Campeche puedan tener acceso a servicios de aborto 
de alta calidad. Es importante mencionar que en esta plática se presentó como acción 
clave “La orientación consejería”, para el buen resultado de ambos tratamientos. 
 
A partir de la metodología desarrollada se dio a conocer información esencial para 
garantizar los derechos sexuales de las personas adolescentes y que en gran medida 
las personas servidoras públicas son garantes en el acceso de estos derechos.  
 
Con base en los comentarios e inquietudes de las personas participantes, se identifica 
la necesidad de implementar acciones encaminadas a la sensibilización del personal, 
con el objetivo de atender creencias, prejuicios, dudas, miedos frente al aborto, y que 
estas preconcepciones lleguen a obstaculizar el acceso de las mujeres a este derecho, 
ya que un comentario recurrente fue la posibilidad de que una mujer mienta para 
solicitar un aborto por violación. 
 
Al finalizar dicho proceso formativo, se tuvo como resultado un documento ejecutivo de 
análisis e interpretación jurídica sobre la resolución de la SCJN con el objetivo de 
difundirlo y replicarlo con las instituciones que tienen la obligación de proteger y 
garantizar los derechos de las niñas y adolescentes, y así mejorar las estrategias y el 
manejo de las herramientas legales para la atención.  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

En referencia a la Acción 39 del Plan de Trabajo del GEPEA y de la Meta FOBAM 1.2 
Realizar un proceso de capacitación dirigido al personal de salud y trabajo social 

PT GEPEA Acción 39. Capacitación sobre atención integral del Aborto Seguro 
(IVE, ILE) dirigido a personal de salud y trabajo social que brinda servicios de 

salud. (GT4- FOBAM MF-1 ACT 1.2)

Instituto de la Mujer del Estado de Campeche| Fondo para el 
Bienestar y el Avances de las Mujeres (FOBAM)



 

 

 

que brinda servicios de salud sobre atención integral del Aborto Seguro (IVE, ILE) 
que contenga diferentes módulos en los que se desarrolle marco conceptual, 
jurídico, rutas de atención, técnicas recomendadas y todos aquellos elementos 
que se requieren para que la prestación del servicio sea adecuada, pertinente y 
digna, se capacitó a un total de 190 personal de salud y trabajo social que 
corresponden a 32 participantes en modalidad presencial y 158 en curso virtual 
(106 mujeres y 52 hombres) 17 se consideran población indígena, provenientes de 
las siguientes instituciones: IMSS Ordinario y de Bienestar, INDESALUD, ISSSTE, SSA, 
UNACAR, Universidad de Campeche y Hospitales Generales y de los municipios de 
Campeche, Carmen, Calkiní, Candelaria, Calakmul, Champotón, Hopelchén, 
Hecelchakán, Escárcega, Tenabo, Palizada, Dzitbalché y Seybaplaya. 
 
Los 10 Cursos (9 presenciales y 1 en línea) que se diseñaron para fortalecer las 
capacidades de los equipos de personal de salud y trabajo social que brinda servicios 
de salud, sobre la atención integral del Aborto Seguro (IVE, ILE) mediante un proceso 
de capacitación que permita identificar los retos institucionales sobre el aborto seguro 
para los adolescentes a nivel estatal y proponga acciones de mejora en materia de los 
servicios de forma expedita, adecuada y con enfoque de derechos se llevaron a cabo 
los días 01, 02, 05, 06, 07, 08 de diciembre de forma presencial y 14 y 15 de diciembre 
en modo virtual.  
 
La metodología de este trabajo se programó, en un primer momento, para realizarse en 
la modalidad híbrida en las que las personas ponentes de manera virtual, expusieran 
sobre dos temas principales: una parte jurídica concentrada en reconocer lo establecido 
en la NOM-046, NOM-047 y la resolución de la SCJN en torno al aborto seguro y la 
violencia sexual; la segunda parte relacionada con las técnicas de aborto seguro en 
México, con énfasis en conocer la Aspiración manual endouterina (AMEU) como una 
técnica segura para las personas gestantes. Lo anterior reforzado con un 
acompañamiento presencial por parte del equipo para resolver dudas y conocer de 
manera general los instrumentos de uso en la interrupción mediante AMEU y 
presentando la relevancia que tiene La orientación consejería en donde uno de sus 
objetivos es proporcionar información veraz, para acompañar la toma de decisiones. 
 
Sin embargo, dadas las cargas de trabajo por parte del personal de salud y trabajo 
social de las diversas instancias que ofrecen servicios de salud, así como las 
características territoriales y de acceso en la entidad, en esta primera parte sólo se 
contó con la participación de 32 personas con el perfil solicitado asistiendo a las 
sesiones. 
 
A partir de lo anterior, se estableció en conjunto con la representación de la Secretaría 
de Salud, del Instituto de la Mujer (IMEC) y el equipo consultor, diseñar sesiones de 
capacitación virtual al personal de salud y trabajo social, esto con la finalidad de 
favorecer el acceso y participación a las sesiones de capacitación. 
 



 

 

 

En este segundo esquema de trabajo que se llevó a cabo los días 14 y 15 de diciembre 
de 2022, participaron 158 personas de centros de salud de la entidad, lo que permitió 
fortalecer el trabajo realizado de forma presencial. En estas sesiones se abordó a 
detalle los siguientes contenidos: 
 

 Aspectos legales de la NOM 046,047 y la Resolución de la Suprema Corte de 
Justicia respecto a la criminalización del aborto. 

 Técnicas para la evacuación segura del útero, usando tratamiento médico, 
misoprostol y combinado (mifepristona y misoprostol)  

 Presentación del lineamiento técnico del aborto seguro y orientación consejería 
presencial y vía telefónica para mujeres en situación de aborto. 

 
Como parte de los resultados de las capacitaciones, se realizó una matriz FODA que 
permitiera identificar los principales retos y desafíos a los que se enfrentan las 
instituciones y personal de salud que brinda servicios de salud sobre la Atención 
Integral del Aborto Seguro (IVE, ILE), que a su vez brindara propuestas y escenarios de 
mejora para el establecimiento de mecanismos eficaces para una atención desde una 
perspectiva de derechos. Ver anexo. 
 
En resumen, la implementación de estos cursos de capacitación en las distintas 
modalidades en los municipios mencionados permitió ofrecer información actualizada a 
las personas participantes con la finalidad de contribuir en el acceso a los derechos 
sexuales de las personas adolescentes, jóvenes, niñas y niños, buscando promover la 
elección libre y autónoma en sus decisiones y en su plan de vida.   
 
En este sentido, cobra especial importancia realizar una capacitación y actualización 
constante para el personal de salud en materia, con el fin de enriquecer y fortalecer las 
acciones que actualmente las instituciones llevan a cabo de manera interna enfocadas 
en la atención del aborto seguro, y estas puedan llevarse a cabo de manera adecuada y 
desde un enfoque de derechos, que permita eliminar los mitos, estigmas y creencias 
entorno al aborto que en muchas ocasiones influye en el trato y abordaje que reciben 
las niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres adultas al solicitar un servicio de salud 
pública con el objetivo de interrumpir su embarazo.  
 
Se recomienda que las capacitaciones se implementen dentro de los espacios de 
trabajo del personal de salud, de manera presencial para facilitar las condiciones del 
aprendizaje, y lograr una buena sensibilización y toma de conciencia sobre la 
importancia de estos temas.  
 
 

 

 

 

Subcomponente 2. Acciones de mercadeo social promovidas con niñas, niños y 
adolescentes de los servicios disponibles de SSR amigables, con énfasis en los 

Derechos Sexuales y Reproductivos en aquellos grupos en condiciones de 
desventaja social, por los canales y vías adecuados con apoyo de IMSS-

BIENESTAR (utilizando las TICs).



 

 

 

 

 

 

 

Esta acción se reporta en el apartado Componente 4. Entorno Habilitante, 

Subcomponente 2, que corresponde a la Meta FOBAM 4.3 Realizar un proceso de 

información y sensibilización dirigido a la ciudadanía en general, en especial a jóvenes 

que no se encuentran en instituciones educativas; mediante acciones comunitarias y 

difusión de materiales informativos en materia de Educación Integral en Sexualidad 

(EIS), adecuándolos a los distintos tipos de población (indígenas, afromexicanas, 

personas con discapacidad, etc). Ver Apartado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
En el 2022, en todo el Estado la Secretaría de Salud ha operado con 20 Servicios 
Amigables lo que representa la cobertura del 100% de atención en Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes desde el 2019. La población adolescente de 10 a 19 
años tiene acceso a un Paquete Básico de Servicios de Salud Sexual y Reproductiva 
en el 100% de los municipios del estado, en un espacio que permite la privacidad y 
confidencialidad.  
 
En los Servicios Amigables este 2022 según datos preliminares de las plataformas 
oficiales de la Secretaría de Salud, se tienen 2,988 atenciones de primera vez en 
adolescentes (10-19 años), de los cuales se desagregan de la siguiente manera: 477 

Subcomponente 3.  Servicios amigables para adolescentes mejorados, 
ampliados y adecuados, asegurando una atención igualitaria, aceptable, 

accesible y efectiva para niñas, niños y adolescentes, según los criterios de la 
OMS y la normatividad nacional.

PT GEPEA Acción 42. Ampliar la cobertura de los servicios amigables de 
salud sexual y reproductiva para las y los adolescentes, en las unidades 

médicas del primer nivel de atención de todas las instituciones de salud. Los 
servicios amigables deberán cumplir con los criterios establecidos. (GT 4)
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PT GEPEA Acción 41. Campaña de difusión sobre la anticoncepción de 
emergencia y las causales de aborto legal entre la población adolescente en 

centros de salud, sitios de reunión y ferias de la salud. (GT3 FOBAM MF-4 ACT 
4.3)



 

 

 

atenciones de 1ª vez en Servicios Amigables de mujeres <15 años y 1,442 
atenciones de 1ª vez en Servicios Amigables de mujeres 15 a 19 años, 349 
atenciones de 1ª vez en Servicios Amigables de hombres <15 años y 720 
atenciones de 1ª vez en Servicios Amigables de hombres 15 a 19 años. En promedio 
se atienden 13 adolescentes por mes en cada servicio amigable, otorgando consultas 
exclusivamente en temas de Salud Sexual y Reproductiva. 
 

Este 2022, se destaca el Servicio Amigable Itinerante EDUSEX, quien inicio 
actividades el 7 de abril en el municipio de Dzitbalché, cubriendo al 100% los 
municipios del Estado, recorriendo 39 localidades en 9 meses (abril-diciembre), se 
otorgaron 1,471 atenciones (SINBA: Datos preliminares diciembre 2022), se visitaron 
44 centros educativos y 30 espacios comunes (parques, mercados, espacios 
deportivos, entre otros), beneficiando directamente a más de 4,446 adolescentes, 
ofertando el paquete básico de SSR objetivo principal de prevenir embarazos e ITS en 
la población de 10 a 19 años de edad en el pleno ejercicio de sus Derechos Sexuales y 
Reproductivos. Además, se participa activamente en el grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA); dando cumplimiento a los 
compromisos nacionales para lograr los objetivos en la reducción de embarazos de las 
adolescentes de 15 a 19 años y la erradicación del embarazo en niñas menores de 14 
años.   
 
 

Ilustración 5. Actividades de Servicios Amigables en Centros de Salud 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Champotón (Centro de 
Salud Champotón, Centro 

de Salud Pixoyal)

Seybaplaya (Centro de 
Salud VillaMadero)

Campeche (Centro de  
Salud Morelos, Centro 

Salud Wilbert Escalante, 
Servicio Amigable 

Exclusivo “Dr. Álvaro 
Vidal Vera), 

Carmen (Centro de Salud 
Atasta, Centro de Salud 

Maderas y Cenro de Salud 
Sabancuy) 

Hopelchén, Tenabo, 
Calkiní, Dzitbalché, 

Candelaria

Hecelchakán (Centro de 
Salud Hecelchakán y 
Centro de Salud de 

Pomuch

Palizada (Hospital de 
Palizada y Centro de Salud 

de Tila)

Escárcega (Centro de 
Salud Escárcega, Centro de 

Salud Km 36 y Centro de 
Salud de División del Norte)

Xpujil (Centro de Salud Ley 
de Fomento)

Servicio Amigable Itinerante 
EDUSEX



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
En las unidades médicas de la Secretaría de Salud en donde se proporcionan servicios 
de planificación familiar y anticoncepción dirigido a mujeres y hombres de 10 a 19 años, 
que incluye información, orientación, consejería y dotación de métodos anticonceptivos, 
con base en las recomendaciones y criterios de la OMS que se señalan en el Modelo 
de Atención Integral en Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes (MAISSRA) y 
la NOM-047, el número de adolescentes que son usuarias  activas  de  algún  método  
anticonceptivo  proporcionado  por  la  institución es de 1,644 menores de 20 años. Con 
una población de responsabilidad de la Secretaría de Salud de 4,357, teniendo una 
cobertura de usuarias del 37.73 por ciento. (Fuente: SINBA Preliminar diciembre 
2022). 
 
En el marco de la ENAPEA, la Secretaría de Salud ha impulsado un riguroso proceso 
de programación, adquisición, distribución y control de anticonceptivos, a efecto de que 
la población adolescente cuente con una amplia gama de opciones que les permita 
regular su fertilidad. Se cuenta con 13 claves de métodos anticonceptivos más la 
pastilla de anticoncepción de emergencia para el acceso efectivo de las y los 
adolescentes, entre las que se encuentran, Inyectable Mensual, Inyectable Bimensual, 
Implante Subdérmico, DIU T de Cobre, SIU (Sistema Intrauterino o DIU Medicado), DIU 
T de Cobre para Nulíparas, Condón Masculino, Condón Femenino, Parche Dérmico, 
Hormonales Orales para APEO (Anticoncepción Post Evento Obstétrico).  
 

Los espacios donde se oferta, promocionan y da cobertura a los métodos 
anticonceptivos utilizados por la población adolescentes, así como limitar un embarazo 
subsecuente entre este grupo etario, son: Calkiní, Dzitbalché, Campeche (Centro de 
Salud Morelos, Centro de  Salud Wilbert Escalante, Servicio Amigable Exclusivo “Dr. 
Álvaro Vidal Vera), Champotón (Centro de Salud Champotón, Centro de Salud 

Subcomponente 4. Disponibilidad de los métodos anticonceptivos 
garantizada para niñas, niños y adolescentes en todas las unidades de 

salud, así como estrategias novedosas exploradas e incorporadas para la 
oferta y el suministro de métodos anticonceptivos, incluyendo los ARAP, 

por medio de diferentes esquemas de provisión de fijos o itinerantes, dentro 
y fuera de las instituciones de salud.

PT GEPEA Acción 44. Proporcionar servicios de planificación familiar y 
anticoncepción en unidades de salud a la población adolescente. (GT 4)
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Pixoyal), Seybaplaya (Centro de Salud Villa Madero), Hecelchakán, Hopelchén, 
Tenabo, Calakmul, Candelaria, Hopelché, Tenabo, Carmen (Centro de Salud Atasta, 
Centro de Salud Maderas y Centro de Salud Sabancuy), Palizada (Hospital de Palizada 
y C. S. de Tila), Escárcega (Centro de Salud de Escárcega, Centro de Salud Km 36 y 
Centro de Salud de División del Norte), Xpujil (Centro de Salud Ley de Fomento), 
Candelaria, Hecelchakán (C. S. Hecelchakán y C. S. de Pomuch), Servicio Amigable 
Itinerante EDUSEX. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a reportes del SINBA 2022, en el 2022, se registraron 353 aceptantes 

mujeres 10 a 19 años de edad responsabilidad de la Secretaría de Salud que 

presentaron algún evento obstétrico y que aceptaron algún ARAP, 1,402 eventos 

obstétricos (1,266 parto y 136 abortos) y un 25.17 por ciento de Anticoncepción 

Post– Evento Obstétrico (APEO), estas acciones se realizan para la prevención del 

embarazo en adolescentes y reducir aún más los eventos obstétricos sobre todo en el 

grupo de edad de 10 a 14 años y, se continúa promoviendo las acciones para otorgar 

Anticoncepción Post– Evento Obstétrico (APEO) con énfasis en aquellas adolescentes 

que se atendieron en Unidades de Primer y Segundo Nivel de Atención de la 

Secretaría de Salud.  

Se entiende como (aceptantes) a las mujeres adolescentes que después de un evento 

obstétrico aceptan un método anticonceptivo de larga duración (DIU, Implante u OTB) 

otorgado inmediato al evento obstétrico en las Unidades Hospitalarias y durante el 

puerperio en el primer nivel de atención. Por su parte, los (eventos) se refiere a los 

eventos obstétricos (parto-aborto) en adolescentes. 

Subcomponente 5. Embarazos subsiguientes en madres niñas y adolescentes 
prevenidos mediante la oferta de educación sexual integral y métodos 

anticonceptivos en los diferentes momentos que se tiene contacto con ellas; 
éstos incluyen: la consulta prenatal, parto, puerperio y control del niño sano, 

con énfasis en la erradicación de la discriminación y estigmatización, así como 
de la violencia obstétrica.

PT GEPEA Acción 45. Reforzar la consejería y la oferta de métodos 
anticonceptivos post-evento obstétrico para adolescentes. (GT 4)
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Finalmente, el porcentaje arrojado se entiende como las mujeres adolescentes 

menores de 20 años de edad atendidas por algún evento obstétrico en unidades 

médicas de la Secretaría de Salud que adoptaron un DIU, OTB o implante subdérmico 

antes de su egreso hospitalario o durante el puerperio. 

La orientación- consejería anticonceptiva antes y después de un evento obstétrico, así 

como el otorgamiento de los Métodos Anticonceptivos son elementos primordiales 

cuando se trata de evitar embarazos subsecuentes-subsiguientes en mujeres 

adolescentes. Por eso, la Secretaría de Salud realiza y monitorea dichas acciones en 

beneficio de la población adolescente, consiguiendo mejorar su calidad reproductiva y 

sexual. La oferta de Métodos Anticonceptivos de Larga Duración, es resultado del 

ejercicio pleno de sus Derechos, principalmente en mujeres adolescentes que ya son 

madres y no quieren o desean ser madres nuevamente, hasta estar mejor preparadas 

o en un estado óptimo de salud. 

 

Componente 6. Detección Temprana y Atención de la Violencia Sexual 
contra Niñas, Niños y Adolescentes 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subcomponente 1. Acciones de identificación y atención oportuna de los 
casos de violencia sexual en niñas, niños y adolescentes fortalecidas, con 
especial atención en las zonas rurales, indígenas, urbanas marginadas, de 

contexto migrante y en municipios priorizados en los programas nacionales 
de prevención y atención de la violencia y el delito.

PT GEPEA Acción 46. Realizar acciones de identificación y atención oportuna 
de los casos de violencia sexual en niñas, niños y adolescentes fortalecidas, 

con especial atención en las zonas rurales, indígenas, urbanas marginadas, de 
contexto migrante y en municipios priorizados en los programas nacionales 

de prevención y atención de la violencia y el delito. (GT 5)
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La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema DIF Estatal 
a través de la coordinación de Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (PRODIFDNNA) cumple con el compromiso de trabajar en pro de la 
prevención del embarazo en adolescentes, en el año 2022 y con un enfoque de 
derechos humanos. Se realizaron las siguientes acciones relevantes a nivel Estatal en 
conjunto con las Coordinaciones PRODIFDNNA municipales. 
Se realizaron 336 pláticas para la Prevención de la Violencia Sexual, Explotación 
Sexual Infantil y Trata de Personas con un total de 3,466 participantes 
desagregados en (727 adolescentes hombres, 830 adolescentes mujeres, 1,073 
niñas, 806 niños, 16 niñas con discapacidad, 14 niños con discapacidad), estas 
pláticas tuvieron como temáticas centrales: Defendiendo mi cuerpo dirigido a niñas y 
niños y A mí no me consume nadie destinado a adolescentes. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la participación de 141 personas (111 mujeres y 30 hombres), donde 29 se auto-
describen como población indígena, los días 24, 28, 29 de noviembre y 01, 02, 05, 06, 
07, 08 de diciembre se llevó a cabo la Meta FOBAM 1.3 Realizar una capacitación 
sobre la ruta para la atención y protección integral de niñas y adolescentes, 
madres y/o embarazadas menores de 15 años (Ruta NAME) dirigido a personas 
prestadoras de servicios institucionales (salud, educación, desarrollo social, 
procuración de justicia, cualquier institución que implique servicios) enfocada 
principalmente a la Ventana 1. Atención en Salud para las NAME; en donde se 
incluya el derecho a la IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo). 
 
La capacitación estuvo dirigida a personas servidoras públicas que integran los Grupos 
Municipales para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (GMPEAS) de los 13 
municipios del Estado: Campeche, Carmen, Calkiní, Candelaria, Calakmul, Champotón, 
Hopelchén, Hecelchakán, Escárcega, Tenabo, Palizada, Dzitbalché y Seybaplaya. 
 

Subcomponente 2. Acciones de protección y restitución de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes instrumentadas en las víctimas de violencia 

sexual.

PT GEPEA Acción 47. Capacitación sobre Ruta NAME. (GT 5 FOBAM MF-1 ACT 
1.3)
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Con duración de 3 horas aproximadas por sesión y con un total de 9 sesiones, se 
destaca que las personas participantes conocieron los 14 derechos sexuales asociados 
a todas las personas, sobre todo las niñas, niños y adolescentes (NNA), su importancia 
en el desarrollo de un entorno habilitante y en su proyecto de vida. Asimismo, se logró 
identificar los aspectos estigmatizantes y basados en mitos o creencias que pueden 
obstaculizar el acceso efectivo de los derechos sexuales y en la detección y atención de 
posibles casos de violencia sexual y/o embarazos en edades tempranas. 
 
Además, uno de los principales resultados a partir de las intervenciones consistió en 
generar un directorio actualizado de los servicios, acciones, programas y actividades 
dirigidos a niñas, niños y adolescentes, sobre todo en aquellos que pueden formar parte 
de la ruta de atención integral de las NAME. En ese sentido, con 141 participantes en 
las distintas sesiones de trabajo se logró obtener el directorio que será socializado y 
difundido en los distintos espacios de interacción o primer contacto con las NNA.  
 
Es importante precisar, que el objetivo inicial era que cada uno de los municipios 
contara con un directorio de red de atención como insumo para la construcción de la 
ruta NAME a nivel local. Sin embargo, en el caso de los municipios de Dzitbalché, 
Hecelchakán, Tenabo y Champotón no se logró obtener un directorio específico debido 
a la baja cantidad de participantes en los talleres, o bien, al perfil con el que contaban 
las personas asistentes, mismas que no contaban con la información disponible al 
momento del taller. 
  
En este sentido, uno de los acuerdos generados en las capacitaciones consistió en que 
la coordinación y la secretaría técnica de los GMPEA propongan como una de sus 
primeras y más importantes actividades, la construcción de esta red de atención 
(directorio) actualizada dentro del programa de trabajo para 2023 y que se socialice en 
los espacios detectados (ventanas de atención) obtenidos en los talleres. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la Meta FOBAM 1.3 Realizar una capacitación sobre la ruta para la 
atención y protección integral de niñas y adolescentes, madres y/o embarazadas 

PT GEPEA Acción 50. Capacitación especializada dirigida a peritos de las 
procuradurías o fiscalías estatales para elaboración de dictámenes 

psicológicos y médicos en caso de violencia sexual contra NNA. (GT 5 FOBAM 
MF-1 ACT 1.4)
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menores de 15 años (Ruta NAME) dirigido a personas prestadoras de servicios 
institucionales (salud, educación, desarrollo social, procuración de justicia, 
cualquier institución que implique servicios) enfocada principalmente a la 
Ventana 1. Atención en Salud para las NAME; en donde se incluya el derecho a la 
IVE (Interrupción Voluntaria del Embarazo) y con el objetivo de promover el 
fortalecimiento de capacidades a peritos de la Fiscalía Estatal en la elaboración de 
dictámenes psicológicos y médicos para los casos de violencia sexual, que favorezca 
los procesos de investigación de dichos casos, privilegiado el interés superior de los 
niños y el acceso a la justicia, los días 18 y 25 de noviembre de 2022 se efectúo dicha 
capacitación en 1 Curso presencial en dos sesiones de 4 horas cada una. 
 
En esta actividad participaron un total de 34 personas peritos de la Fiscalía General del 
Estado, de ellos 32 son mujeres y 2 hombres, ninguno se considera como población 
indígena. La metodología que se implementó contempló dos componentes, el primero 
de manera expositiva en el que la facilitadora abordó diferentes técnicas y herramientas 
que, desde la psicología y el contexto social, permita a las personas participantes dar 
atención a niñas, niños y adolescentes que han sufrido violencia sexual.  
 
También se retomó la experiencia y conocimiento de las personas participantes y se 
integró un apartado en el cual ellas y ellos expusieron casos de acuerdo a su área de 
experiencia laboral, lo cual permitió, por un lado, integrar el conocimiento con el que ya 
cuentan las personas participantes y por el otro, identificar áreas de oportunidad y 
profundizar herramientas para la resolución de casos.  
 
Finalmente se llevó a cabo un panel de discusión en el cual se abordaron los elementos 
fundamentales de la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015 para la atención a 
la salud del grupo etario de 10 a 19 años de edad, la cual tiene por objetivo establecer 
los criterios que deben seguirse para brindar atención integral a la salud, la prevención 
y el control de las enfermedades prevalentes en las personas de mencionado grupo 
etario de y la promoción de la salud, con perspectiva de género, pertinencia cultural y 
respeto de sus derechos humanos, se comentó algunas estrategias para la aplicación 
con las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual. 
 

 

 
 
 
 
 
En este rubro, la Coordinación de Protección detecta y recibe casos de restricción y 
vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes; realiza el diagnóstico sobre las 
restricciones o vulneraciones de derechos; determina en cada uno de los casos 
identificados, los derechos que se encuentran restringidos o vulnerados; elabora bajo el 
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Principio del interés superior de la Niñez y la adolescencia, un plan de restitución de 
derechos, que incluye las medidas para su protección, ya sea especiales o urgentes, da 
seguimiento a cada una de las acciones del Plan de Restitución de Derechos, hasta 
cerciorarse de que los derechos vulnerados se encuentran garantizados, lo anterior de 
conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 119 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, atendiéndose durante el ejercicio 2022 un total de 375 
reportes de Vulneración o Restricción de Derechos beneficiando a un total de 615  
NNA de estos 33 fueron por violencia sexual. 
 

 

 

 

 

Durante el 2022, el Instituto de Acceso a la Justicia del Gobierno del Estado resultaron 

atendidos 47 NNA, de ellos 4 niños y 43 niñas, 18 correspondientes al grupo etario de 

niños, y 29 al grupo etario de adolescentes. Teniendo como resultado la integración de 

carpetas de investigación con motivo de denuncias ante delitos contra la libertad y el 

normal desarrollo psicosexual, hasta su judicialización, sentencia condenatoria y 

reparación integral del daño.   

Con estas acciones se brinda asesoría, asistencia y representación jurídica a víctimas 

de violencia sexual en el Centro de Justicia para Mujeres del municipio de Campeche, 

intervienen en este proceso la Unidad de Asistencia y Atención Víctimas, Centro de 

Justicia para Mujeres, Fiscalía General de Justicia del Estado de Campeche, Desarrollo 

Integral de la Familia, Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 

Secretaría de Salud, e Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
(INDAJUCAM)



 

 

 

VIII. Conclusiones 
 

En el Informe Anual del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes (GEPEA) 2022, identificamos que los componentes con mayores 
acciones reportadas fueron: el componente 2 (Educación Integral en Sexualidad 
progresiva e inclusiva) y componente 4 (Entorno habilitante), seguido del 
componente 1 (Educación inclusiva, integral y flexible), componente 5 (Servicios 
de salud amigables, resolutivos, inclusivos y versátiles), componente 6 
(Detección Temprana y Atención de la Violencia Sexual contra niñas, niños y 
adolescentes), y así mismo se visualizó que el componente 3 (Oportunidades laborales 
apropiadas para la edad y acordes a las capacidades) continúa siendo el menos 
atendido.  
 
La población objetivo en las actividades programadas para el 2022 fue de un total de 
86, 391 niñas, niños y adolescentes con un rango de edad de 10 a 14 años y 15 a 
19 años, de las cuales 49,443 son mujeres y 36,948 son hombres, 19 se consideran 
población indígena (12 mujeres y 7 hombres en un rango de edad de 15 a 19 años), 
alrededor de 10,000 madres, padres o tutores participan en pláticas de sensibilización 
en las reuniones de semestre de entrega de calificaciones, 734 funcionarado público 
entre docentes, personal administrativo, enlaces institucionales del GEPEA y GMPEA 
participaron en las actividades de capacitación con temáticas de EIS, de estas 519 son 
mujeres, 215 hombres, 144 se consideran indígena en un rango de 25 a 45 años. Con 
las actividades ejecutadas por los integrantes del GEPEA se tiene presencia estatal 
en los 13 municipios del Estado con una población urbana, rural e indígena en el que 
predomina el maya, chol, tzetal. 
 
Este Informe, incorpora las acciones y programas de 21 de (33) instituciones de 
nivel estatal que conforman el GEPEA, con el objetivo de ampliar el alcance y 
coordinación de la ENAPEA a nivel estatal en todos los componentes y en las líneas de 
acción del Plan de Trabajo GEPEA 2022. Es decir, el 63 por ciento de los integrantes 
del GEPEA cumplieron en tiempo y forma el reporte de acciones solicitados por la 
coordinación estatal, lo que explica que 12 instituciones no cumplieron con el reporte de 
acciones y las 5 restantes fungen como instituciones núcleos de acompañamiento 
(Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Gobernación, Registro Civil, Instituto 
de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado, Instituto Nacional de 
Geografía e Informática), 13 instituciones de nivel municipal y 9 del ámbito federal del 
sector salud, educación, estadísticas, indígena y seguridad. Para el 2022, el GEPEA lo 
integran 60 instituciones en comparación del 2021 que lo conformaban 40 
instituciones. 
 
A lo largo del año, en las convocatorias de Reuniones Ordinarias y Extraordinarias del 
GEPEA se observó la nula participación de 1 institución federal (Secretaría de Bienestar 
Representación Campeche) así como de las organizaciones de la sociedad civil (Centro 
de Desarrollo e Investigación sobre Juventud, A.C y Servicios Integrales en Sexualidad, 



 

 

 

A.C). Se incorporaron a los Grupos de Trabajo el Colectivo Red Ko’olel Mujeres 
Unificando Fuerzas y Alter In, A.C representación Campeche. 
 
Para GEPEA el año de 2022, significó una reorganización de la gobernanza en la 
coordinación y secretaría técnica del GEPEA, para ellos se organizaron 5 grupos de 
trabajo que responde a cada uno de los componentes de la ENAPEA, definiendo 
instituciones responsables, compromisos y tareas para cada grupo de trabajo. Por lo 
que, se instalaron los grupos de trabajo y se realizó un programa multianual de 
acciones para los años 2022 al 2024 que contempla 50 líneas de acción, de las 
cuales en este ejercicio fiscal se ejecutaron 32 de ellas y que se describen en el 
presente documento. 
 
Se mantiene la coordinación de acciones y de alianzas con actores estratégicos 
como Educación, Salud, SIPINNA, DIF Estatal, Instituto de la Mujer y Red Ko’olel 
quienes integran el Comité Ejecutivo del GEPEA como coordinadores de los Grupos de 
Trabajo y cabezas de sector estatal con el acompañamiento del COESPO e IMEC en 
calidad de coordinación y secretaría técnica del GEPEA. 
 
Además de las políticas de austeridad y reorientación del gasto público. Para el GEPEA 
aún se presentan signos de incertidumbre respecto al apoyo institucional, presupuestal 
y político que se requiere y es necesaria para acelerar el paso y acercarse a las metas 
propuestas para 2030 en el estado. Las instituciones que conforman el GEPEA en 
Campeche no tienen un presupuesto específico asignado a la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes, las actividades que se realizan es la suma de voluntades políticas y 
gestiones de coordinación institucional y se observa cada vez las reducciones 
presupuestales de manera sistemática en áreas clave para la prevención. 
 
2023, es el último año de oportunidad para fortalecer institucional y políticamente al 
Grupo Estatal para la prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA) para legitimar la 
coordinación estatal y lograr el compromiso real de la Administración Pública Estatal, 
Federal y Municipal, tomando en cuenta los procesos electorales que se avecinan tanto 
en lo Federal como en lo municipal. 
 
Reconocemos, la falta de presencia territorial en los 13 municipios del Estado por parte 
del GEPEA como grupo interinstitucional. La administración estatal que inició en 2021 
no ha tomado protesta y reinstalado al nuevo GEPEA en el que todos sus miembros 
son nuevos titulares y enlaces.  
 
El FOBAM, que es el único fondo destinado para financiar prevención de embarazo 
adolescentes en la entidad, se ejecuta a destiempo, con poca participación del GEPEA 
en la decisión de acciones que financia el FOBAM y con amplias dudas respecto a su 
efectividad en su ejecución. 
 
En materia de interculturalidad y masculinidad con la territorialización de las acciones 
del GEPEA en el estado vía los GMPEAS se potenciará el acercamiento a las diversas 



 

 

 

culturas y costumbres de la región maya de los chenes y camino real, así como la parte 
sur del estado con localidades formadas por migraciones de diversos estados del país, 
así como Carmen y su población flotante. De igual manera, con un mayor impacto entre 
la población de hombres y su participación clave en la prevención.  
 
El componente 3 (Oportunidades laborales apropiadas para la edad y acordes a las 
capacidades) continúa siendo el componente en el que no se reporta actividades en la 
materia, por lo que representa un reto para este año 2023 atender y conformar con las 
instituciones de este sector una mesa de trabajo para el diseño de una ruta de 
incorporación de acciones de atención y seguimiento en cada uno de los 
subcomponentes que lo conforman. 
 
Asumir el liderazgo de las instituciones coordinadoras de los Grupos de Trabajo del 
GEPEA y de los Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(GMPEA), es en definitiva el reto imperante para el 2023, por ello, las acciones de 
mejora necesarias se describen en lo siguiente: 
 

1) Firma del Acuerdo de Coordinación entre la federación y los estados en materia 
de política de población en la nueva administración gubernamental  

2) Coordinación, organización y planeación de los 5 Grupos de Trabajo para lograr 
acuerdos y efectividad en las acciones del Plan de Trabajo 2023 

3) Definir indicadores estatales que midan y evalúen las acciones y actividades 
propuestas en el Plan de Trabajo 2023 

4) Operatividad de todos los mecanismos de la Ruta NAME y el sistema de 
seguimiento y monitoreo para tal efecto 

5) Implementar la Agenda de Niñez y Seguimiento de las Escuelas de 
Fortalecimiento de Liderazgo Adolescentes (EFLA) para incorporarlas en el Plan 
de Trabajo 2023 

6) Diseñar Campañas de Difusión con enfoque de interculturalidad traducidas al 
maya y chol 

7) Los Grupos Municipales de Prevención del Embarazo en Adolescentes tomen el 
liderazgo y realicen un Plan de Trabajo 2023 acorde a sus propias necesidades 
sociodemográficas 

8) Considerar en los programas pedagógicos la instrumentación de las 
orientaciones internacionales claves de EIS establecido por la UNESCO. 

9) Es necesario que el Estado otorgue presupuesto específico para los programas 
de EIS, y fortalecer la capacitación docente para garantizar su efectiva 
implementación en las aulas. 

10) Tomar en cuenta los temas en específicos de la segunda fase de la reorientación 
de la ENAPEA e incorporarlos en las acciones de sensibilización y capacitación: 
Derechos sexuales y reproductivos, masculinidades, enfoque de derechos, 
juventudes, interculturalidad y de género, formación socioemocional. 

 
 
 



 

 

 

IX. Anexos 

Índice de Gráficas 

Gráfica 1. Proyecciones de la población total y por sexo del Estado de Campeche, 
2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 2 Proyecciones de la población total y por sexo del grupo de edad de 10 a 
19 años del Estado de Campeche, 2022. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Gráfica 3. Población de Niños, Niñas y Adolescentes de 10 a 19 años de 
edad en Estado de Campeche según lugar de Residencia 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 4. Porcentaje de Hijas e Hijos nacidos vivos en la Población  
Femenina de 12 a 19 años según Localidades Rurales y Urbanas del  
Estado de Campeche, 2020 
 

 



 

 

 

Gráfica 5. Porcentaje de Población de Niños, Niñas y Adolescentes  
de 10 a 19 años de edad por sexo del Estado de Campeche que  
asiste a la escuela, 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 6 Porcentaje de Niños, Niñas y Adolescentes de 10 a 14 años  
de edad en el Estado de Campeche, 2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Gráfica 7. Población Total de 15 a 19 años de edad del Estado  
de Campeche según condición de Alfabetismo, 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 8. Porcentaje de Población Alfabeta de 15 a 19 años de edad 
y sexo del Estado de Campeche, 2020. 

 



 

 

 

Gráfica 9. Porcentaje de Población de Niños, Niñas y Adolescentes 
12 a 19 años del Estado de Campeche según condición conyugal, 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 10. Porcentaje de la prevalencia de uso de cualquier Método 
Anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años sexualmente activas a  
nivel nacional y del Estado de Campeche, 2014 y 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Gráfica 11. Porcentaje de prevalencia de uso de Métodos Anticonceptivos 
modernos en mujeres de 15 a 19 años Sexualmente activas a nivel nacional 
y del Estado de Campeche, 2014 y 2018 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Gráfica 12 Porcentaje de participación masculina en la prevalencia 
anticonceptiva en mujeres de 15 a 19 años, sexualmente activas a nivel 
nacional y del Estado de campeche, 2014 y 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 

Gráfica 13. Porcentaje del a prevalencia de cualquier Método  
Anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 años unidas a nivel nacional  
y del Estado de Campeche, 2014 y 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 14. Porcentaje den la prevalencia de uso de Métodos 
Anticonceptivos modernos en mujeres de 15 a 19 años unidas 
a nivel nacional y del Estado de Campeche, 2014 y 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Gráfica 15 y 16. Tasa de Fecundidad Adolescente (15 a 19 años)  
2014-2015 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 17 y 18. Tasa de Fecundidad Adolescente (15 a 19 años)  
2016-2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 



 

 

 

 
Gráfica 19. Tasa de Fecundidad Adolescente (15 a 19 años) 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfica 20. Tasa de Fecundidad Adolescente (15 a 19 años) 2022 y 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Índice de Cuadros 
 

Cuadro 1. Nacimientos ocurridos en Campeche 2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de Salud del Estado de Campeche. 

 
 

Cuadro 2. Nacimientos en menores de 10 a 14 años y de 15 a 19 años 2022.  
 

Fuente: Secretaría de Salud del Estado de Campeche. 

 

 

Entidad de Parto  Municipio de Parto Nacimientos 

004 Campeche 

001 Calkiní 423 

002 Campeche 5,252 

003 Carmen 3,071 

004 Champotón 511 

005 Hecelchakán 524 

006 Hopelchén 472 

007 Palizada 25 

009 Escárcega 924 

010 Calakmul 116 

011 Candelaria 263 

013 Dzitbalché 1 

999 No especificado 1 

Total 11,583 

Entidad de 

Parto  

Municipio de Parto >10 años 10-14 años 15-19 años 

004 Campeche 

001 Calkiní 0 2 41 

002 Campeche 0 30 697 

003 Carmen 0 21 448 

004 Champotón 0 3 96 

005 Hecelchakán 0 4 73 

006 Hopelchén 0 2 50 

007 Palizada 0 0 3 

009 Escárcega 0 10 185 

010 Calakmul 0 1 26 

011 Candelaria 1 5 63 

013 Dzitbalché 0 1 0 

999 No especificado 0 0 0 

Total 1 79 1,682 



 

 

 

 
Cuadro 3. Estadísticas vitales del Estado de Campeche 2022. 
 

Fuente: Dirección del Registro Civil del Estado de Campeche. 

 
Cuadro 4. Distribución de la Población por Grupos Quinquenales de Edad y Sexo 
del Estado de Campeche, 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad  Municipio 10-14 años 15-19 años TOTAL 

Campeche 

Calkiní 2 62 64 

Campeche 10 371 381 

Carmen 7 381 388 

Champotón 1 184 185 

Hecelchakán 0 39 39 

Hopelchén 1 108 109 

Palizada 0 18 18 

Tenabo 0 17 17 

Escárcega 1 180 181 

Calakmul 3 103 106 

Candelaria 3 137 140 

Seybaplaya  0 46 46 

Dzitbalché 2 24 26 

Total 30 1670 1700 

Hombres Mujeres Total

456,939 471,424 928,363

0-4 39,817 39,118 78,935

5-9 41,624 40,391 82,015

10-14 41,047 39,121 80,168

15-19 38,468 37,672 76,140

20-24 37,277 38,279 75,556

25-29 35,046 37,752 72,798

30-34 34,557 38,152 72,709

35-39 33,611 36,664 70,275

40-44 30,761 33,409 64,170

45-49 28,036 29,592 57,628

50-54 24,392 25,862 50,254

55-59 19,857 20,948 40,805

60-64 16,020 16,758 32,778

65-69 12,530 13,266 25,796

70-74 8,668 8,891 17,559

75-79 5,984 5,932 11,916

80-84 3,718 3,818 7,536

85-89 2,113 2,300 4,413

90-94 832 936 1,768

95-99 353 348 701

100 años y más 78 71 149

No especificado 2,150 2,144 4,294

FUENTE: INEGI; Censo de Población y Vivienda, 2020.

Grupos 

quinquenales  

de edad

Cuadro 1: Distribución de la población por grupos quinquenales de 

edad y sexo del Estado de Campeche, 2020



 

 

 

Cuadro 5. Población Femenina de 12 a 19 años del Estado de Campeche número 
y total de hijas o hijos nacidos vivos, 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 6. Población total de Niños, Niñas y Adolescentes de 10 a 19 años de edad 
del Estado de Campeche según condición de habla indígena y español 2020 
 

 

 

 

 

 

 
Cuadro 7. Tasa de Fecundidad adolescentes de 15 a 19 años de edad del Estado 
de Campeche, 2014-2022 
 

Año TFA 

2014 82.62 

2015 83.86 

2016 83.61 

2017 81.97 

2018 81.18 

2022 77.51 

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en los datos de la ENADID 2014-2022/INEGI. 

12 - 14 años 15 - 19 años

0 23,062 33,523

1 62 3,521

2 10 527

3 9 58

4 1 7

5 0 5

6 0 1

7 0 0

8 0 6

No especificado 43 24

Total 23,187 37,672

FUENTE: INEGI; Censo de Población y Vivienda, 2020.

Número de hijas e hijos 

nacidos vivos

Cuadro 2: Población femenina de 12 a 19 años de edad del Estado de Campeche 

según número y total de hijas e hijos nacidos vivos, 2020 

Población femenina de 12 a 19 años.

Habla 

español

No habla 

español

No 

especificado

Niños, niñas y adolescentes 156,308 8,402 8,305 30 67 147,866 40

Niños y adolescentes 79,515 4,322 4,266 19 37 75,172 21

Niñas y adolescentes 76,793 4,080 4,039 11 30 72,694 19

Población 

de 10 a 19 

años

Sexo

Cuadro 3: Población total y de niños, niñas y adolescentes de 10 a 19 años de edad del Estado de 

Campeche según condición de habla indígena y española, 2020

FUENTE: INEGI; Censo de Población y Vivienda, 2020.

Condición de habla indígena

Habla lengua indígena
No habla 

lengua 

indígena

No 

especificadoTotal

Condición de habla española



 

 

 

Cuadro 8. Agenda de la Escuela de Fortalecimiento de Liderazgo Adolescentes 
 

Fecha Estrategias Actividades 

Febrero 2023 Gestión de espacios Las tutoras deberán, en compañía de las 
estudiantes, generar los espacios para la realización 
de actividades para la acción social. 

Marzo 2023 Preparación del taller 
informativo a los pares  

Las estudiantes, deberán preparar los materiales 
para realizar el taller de sensibilización “EIS” 
siguiendo la guía planteada en el Anexo 1.  

Abril 2023 Talleres sobre Educación 
Integral de la Sexualidad 

Las adolescentes generaran el taller a sus pares, 
como proceso de sensibilización (vinculada a la 
acción 24). 

Mayo 2023 Conversatorio Las profesoras guiaran un conversatorio entre la 
comunidad estudiantil, el cual tendrá el fin de 
conocer sus perspectivas al respecto de la actividad 
realizada el mes anterior. 
Así como se invitará a nuevas participantes para 
continuar con la red. 

Julio 2023 1era. reunión REDFLA Mediante una liga de ZOOM, las estudiantes en 
conjunto con sus tutoras generaran un espacio para 
que las integrantes de la REDFLA puedan compartir 
sus experiencias en las actividades realizadas, así 
como integrar a nuevas participantes interesadas.  

Agosto 2023 Espacios de consulta con 
instituciones 
gubernamentales 

Como parte del seguimiento y apoyo por parte del 
Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, se 
gestionará el apoyo para la consolidación de una 
feria sobre derechos, sexualidad, género y violencia, 
con las organizaciones gubernamentales del Estado 
de Campeche (vinculada a la acción 24).  

Noviembre 
2023 

2da. reunión REDFLA Se establecerá un espacio de ZOOM mediante el 
cual las jóvenes puedan conectarse y consolidar 
propuestas mediante redes sociales para dar a 
conocer información general sobre alguna temática 
de interés social. 

Febrero 2024 Realización de actividades 
planeadas 

En conjunto con sus tutoras y la institución generarán 
los espacios para la difusión de la actividad planeada 
a finales del año anterior. 

Marzo 2024 3era. reunión REDFLA Para estas fechas la Red EFLA, ya deberá contener 
más participantes y tutoras dispuestas a continuar 
con las actividades (vinculada a la acción 25). 
Considerando esta proyección se estima que se 
realicé la agenda a seguir durante los meses 
restantes del año a fin que, en diciembre del 2024, 
puedan hacer un recuento de las actividades 
planeadas.  

 

 

 



 

 

 

Cuadro 9. Agenda de Niñas, Niños y Adolescentes  
Intereses y necesidades 

(participación de niñas, niños y 
adolescentes) 

Temas de propuesta en la Agenda 

Que hagan cosas publicidad que valga la pena y 
dejen de gastar en cosas que no tienen sentido 
Que no haya publicidad falsa 

Información con perspectiva de juventudes y 
acorde a las distintas capacidades evolutivas sobre 
los derechos sexuales 
 

Recibir información, derecho a decidir sobre mi 
sexualidad 
Tengo derecho al uso de preservativos 
Derecho a la educación sexual 

Acciones de acceso efectivo a información sobre 
salud sexual, métodos anticonceptivos  

Nadie puede tocarme sin mi consentimiento 
Nadie puede obligarme a hacer algo que no 
quiera 
Que las mujeres se puedan vestir como quieran  
No acosar 
Que hagan respetar la igualdad de género  
Que no haya violencia hacia un género  
Tener la libertad a tener una vida sexual y a la 
privacidad 

Acciones para eliminar la violencia contra las 
mujeres, autonomía del cuerpo, privacidad, 
intimidad y eliminar la discriminación, los estigmas 
asociados a las adolescencias y juventudes 
 

Se debe respetar mis preferencias sexuales 
Decidir mis parejas sexuales 
Tengo derecho a elegir la familia que quiero 
tener 
Tengo derecho a elegir la familia que quiero 
tener 
¿Por qué pasa un embarazo en la 
adolescencia? 
Por no saber del tema de las protecciones 
sexuales  
Por no tener información  
Porque el chavo puede terapiar a la chava 
Las personas que sufren de carencia emocional 
y económica pueden usar para ser alguien en la 
vida 

Espacios amigables y seguros para informar sobre 
la reproducción, la salud sexual, decidir de manera 
libre sobre su vida reproductiva, proyecto de vida, 
oportunidades de desarrollo. 
 

Libertad de expresión 
Que se oigan más nuestros derechos 
Que se nos oiga más seguido 
Ser siempre libres de opinar 

Más espacios de participación en las decisiones a 
favor de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

Que no haya delincuencia 
Responsabilidad, respeto, amor, disfrutar los 
placeres 
Derecho a tener amigas y una vida social y el 
derecho a ser especial con sus propios gustos 
Derecho a jugar 
Tener espacios para expresar emociones 
Que no haya corrupción 
Que estén más pendientes de las calles 

Acciones a favor de espacios y entornos seguros 
para las adolescencias y juventudes, a la 
manifestación libre y pública de sus afectos 
 
Acciones que favorezcan la salud física y mental de 
las niñas, niños y adolescentes 
 
 

No discriminar 
Conocer leyes y derechos  
No discriminar a la población LGBT  
No deben juzgarlo por sus intereses 

Desarrollar acciones para ejercer y disfrutar su 
sexualidad plenamente (información, capacitación, 
eliminación de barreras basadas en mitos y 
actitudes discriminatorias) 



 

 

 

Cuadro 10. Agenda de NNA alineada al Plan de Trabajo de GEPEA 
 

Necesidades e 
intereses 

Propuesta  Objetivo del Plan de 
Acción del GEPEA 

Actores estratégicos 

Que hagan cosas 
publicidad que valga 
la pena y dejen de 
gastar en cosas que 
no tienen sentido 
 
Que no haya 
publicidad falsa 

Información con 
perspectiva de 
juventudes y acorde a 
las distintas 
capacidades evolutivas 
sobre los derechos 
sexuales 

Diseñar, desarrollar e 
implementar campañas 
de comunicación en 
medios masivos 
digitales, radiodifusoras, 
y materiales impresos, 
que fortalezcan las 
capacidades de niñas, 
niños y adolescentes en 
materia de sus derechos 
humanos, con énfasis 
en los sexuales y 
reproductivos. 

 Grupo de Trabajo de 
comunicación y gestión 
del conocimiento.  
 
Consejo Estatal de 
Población 
Instituto de la Mujer del 
Estado 
Secretaría de Educación 
del Estado 11 
subsistemas de 
Educación Media 
Superior  
Secretaría de Salud  
Instituto de la Juventud 
de Campeche  
Sistema Estatal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
Instituto de Cultura  
Consejo Estatal contra 
las Adicciones  
Instituto Nacional de 
Pueblos Indígenas 
GMPEA  
Secretaría de Gobierno 
del Estado 
(Comunicación Social) 

Recibir información, 
derecho a decidir 
sobre mi sexualidad 
 
Tengo derecho al uso 
de preservativos 
 
Derecho a la 
educación sexual 

Acciones de acceso 
efectivo a información 
sobre salud sexual, 
métodos 
anticonceptivos  

Generar la coordinación 
de acciones entre las 
instancias del sector 
salud y con el apoyo de 
los Grupos Municipales 
para la Prevención del 
Embarazo Adolescentes 
para la construcción de 
un entorno habilitante 
en los 13 municipios 
que asegure la provisión 
de toda la gama de 
métodos 
anticonceptivos a NNA 
incluyendo los ARAP, 
con especial énfasis en 

Grupo de Trabajo sobre 
Servicios de Salud 
Amigables 
 
 Consejo Estatal de 
Población  
 
Instituto de la Mujer del 
Estado SEMAR  
SEDENA  
IMSS  
ISSSTE  
IMSS Bienestar  
Grupos Municipales 
para la Prevención del 
Embarazo en 



 

 

 

el marco normativo y 
regulatorio, y la 
capacitación y 
sensibilización de los 
prestadores de servicios 
de salud. 

Adolescentes (GMPEA)  

Nadie puede tocarme 
sin mi consentimiento 
 
Nadie puede 
obligarme a hacer 
algo que no quiera 
 
Que las mujeres se 
puedan vestir como 
quieran  
 
No acosar 
 
Que hagan respetar la 
igualdad de género  
 
Que no haya violencia 
hacia un género  
 
Tener la libertad a 
tener una vida sexual 
y a la privacidad 

Acciones para eliminar 
la violencia contra las 
mujeres, autonomía del 
cuerpo, privacidad, 
intimidad y eliminar la 
discriminación, los 
estigmas asociados a 
las adolescencias y 
juventudes 

Coordinar acciones 
comunes de prevención, 
identificación temprana 
y oportuna de 
situaciones de violencia 
sexual en NNA 
especialmente en zonas 
rurales, indígenas, 
urbanas marginadas, de 
contexto migrante y en 
municipios priorizados 
en el programa estatal 
de prevención y 
atención de la violencia 
y el delito. 

Grupo de Trabajo para 
la Prevención y 
Atención de la Violencia 
sexual contra NNA. 

Se debe respetar mis 
preferencias sexuales 
 
Decidir mis parejas 
sexuales 
 
Tengo derecho a 
elegir la familia que 
quiero tener 
 
Tengo derecho a 
elegir la familia que 
quiero tener 
 
¿Por qué pasa un 
embarazo en la 
adolescencia? 
 
Por no saber del tema 
de las protecciones 
sexuales  
Por no tener 

Espacios amigables y 
seguros para informar 
sobre la reproducción, la 
salud sexual, decidir de 
manera libre sobre su 
vida reproductiva, 
proyecto de vida, 
oportunidades de 
desarrollo. 
 

No se cuenta con 
objetivo en el plan de 
acción acorde a estas 
necesidades e 
intereses 

Instituto de la Mujer del 
Estado 
Secretaría de Educación 
del Estado 11 
subsistemas de 
Educación Media 
Superior  
Secretaría de Salud  
Instituto de la Juventud 
de Campeche  
Sistema Estatal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
Instituto de Cultura  
Consejo Estatal contra 
las Adicciones  
 



 

 

 

información  
Porque el chavo 
puede terapiar a la 
chava 
 
Las personas que 
sufren de carencia 
emocional y 
económica pueden 
usar para ser alguien 
en la vida 

Libertad de expresión 
 
Que se oigan más 
nuestros derechos 
 
Que se nos oiga más 
seguido 
 
Ser siempre libres de 
opinar 

Más espacios de 
participación en las 
decisiones a favor de 
niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes 

Difundir insumos de 
atención e incidencia de 
los Grupos de Trabajo 
de Trabajo para el 
fortalecimiento y 
promoción de la 
voluntad política y la 
generación de 
ambientes amigables 
para la niñez y 
adolescencias. 

Grupo de Trabajo de 
comunicación y gestión 
del conocimiento.  
 
Consejo Estatal de 
Población 
Instituto de la Mujer del 
Estado 
Secretaría de Educación 
del Estado 11 
subsistemas de 
Educación Media 
Superior  
Secretaría de Salud  
Instituto de la Juventud 
de Campeche  
Sistema Estatal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
Instituto de Cultura  
Consejo Estatal contra 
las Adicciones  
Instituto Nacional de 
Pueblos Indígenas 
GMPEA  
Secretaría de Gobierno 
del Estado 
(Comunicación Social) 
 

Que no haya 
delincuencia 
 
Responsabilidad, 
respeto, amor, 
disfrutar los placeres 
 
Derecho a tener 
amigas y una vida 

Acciones a favor de 
espacios y entornos 
seguros para las 
adolescencias y 
juventudes, a la 
manifestación libre y 
pública de sus afectos 
Acciones que 
favorezcan la salud 

No se cuenta con 
objetivo en el plan de 
acción acorde a estas 
necesidades e 
intereses 

Instituto de la Mujer del 
Estado 
Secretaría de Educación 
del Estado 11 
subsistemas de 
Educación Media 
Superior  
Secretaría de Salud  
Instituto de la Juventud 



 

 

 

social y el derecho a 
ser especial con sus 
propios gustos 
 
Derecho a jugar 
 
Tener espacios para 
expresar emociones 
 
Que no haya 
corrupción 
 
Que estén más 
pendientes de las 
calles 

física y mental de las 
niñas, niños y 
adolescentes 

de Campeche  
Sistema Estatal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
Instituto de Cultura  
Consejo Estatal contra 
las Adicciones  
 

No discriminar 
 
Conocer leyes y 
derechos  
 
No discriminar a la 
población LGBT  
 
No deben juzgarlo por 
sus intereses 

Desarrollar acciones 
para ejercer y disfrutar 
su sexualidad 
plenamente 
(información, 
capacitación, 
eliminación de barreras 
basadas en mitos y 
actitudes 
discriminatorias) 

Promover programas y 
capacitaciones para 
madres, padres y/o 
personas tutoras de 
familia que contribuyan 
al ejercicio pleno de los 
derechos sexuales y 
reproductivos de las 
niñas y adolescentes, 
así como a la 
prevención de la 
violencia, incluyendo la 
sexual. - Difundir 
insumos de atención e 
incidencia de los Grupos 
de Trabajo de Trabajo 
para el fortalecimiento y 
promoción de la 
voluntad política y la 
generación de 
ambientes amigables 
para la niñez y 
adolescencias. 

Instituto de la Mujer del 
Estado 
Secretaría de Educación 
del Estado 11 
subsistemas de 
Educación Media 
Superior  
Secretaría de Salud  
Instituto de la Juventud 
de Campeche  
Sistema Estatal de 
Protección Integral de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 
Instituto de Cultura  
Consejo Estatal contra 
las Adicciones  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Ligas de Acceso a Redes Sociales y Páginas web 

 

Fan Page: Coespo De Joven a Joven  

 https://www.facebook.com/CoespoDeJovenAJoven/ 

 

Fan Page Programa Radiofónico Zona Libre Campeche 
 https://www.facebook.com/zonalibre.cam 
 www.vocescampeche.gob.mx 

 
 

Ligas de acceso de redes sociales y página web de COESPO Campaña ENAPEA 
 

 https://www.facebook.com/dejovenajoven.camp, 
 https://www.facebook.com/zonalibre.cam,  
 https://www.facebook.com/dejovenajoven.camp  
 http://www.coespo.campeche.gob.mx/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/CoespoDeJovenAJoven/
https://www.facebook.com/zonalibre.cam
http://www.vocescampeche.gob.mx/
https://www.facebook.com/dejovenajoven.camp
https://www.facebook.com/zonalibre.cam
https://www.facebook.com/dejovenajoven.camp
http://www.coespo.campeche.gob.mx/


 

 

 

Memorias Gráficas de Actividades Institucionales 
 

Reuniones del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
(GEPEA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instalación del Comité Ejecutivo 

Técnico del GEPEA 

3-marzo-2022 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de Grupos de Trabajo 

del GEPEA y Grupos Municipales 

(GMPEA) para la Elaboración del 

Plan de Trabajo 2022 

9-marzo-2022 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instalación de los Grupos de Trabajo del 
GEPEA  

GT. 1 Flujo de Información, Indicadores, Monitoreo 
y Seguimiento de la ENAPEA local 

--- 
GT2. Grupo de Trabajo Educación Inclusiva, 

Integral y Flexible-Educación Integral de 
Sexualidad 

--- 
GT3. Comunicación y Gestión del Conocimiento 

--- 
GT4. Grupo de Trabajo Servicios de Salud 

Amigables 
--- 

GT5 Grupo de Trabajo Prevención y Atención de la 
Violencia Sexual contra NNA 

17-mayo-2022 al 2 de junio del 2022 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sesiones Temáticas Virtuales del GIPEA 
25-febrero-2022 al 26 de agosto del 2022 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encuentro Nacional Virtual de GEPEA 2022 
26 al 28 de octubre 2022 



 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Meta 1.1, 1.2, 1.3 Capacitación sobre la atención del Aborto Seguro (Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE) e Interrupción Legal del Embarazo (ILE) en México dirigido 
a las integrantes de los GEPEA, personal de salud y trabajo social, Ruta NAME GMPEA y 

Procuración de Justicia 
16 al 29 de noviembre-01 al 08 diciembre 2022 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Meta 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 Realizar un proceso de consulta y participación de NNA 
de 10 a 19 años, FORO, Agenda 2022 de NNA, espacio de análisis y diálogo con 
integrantes del GEPEA e Implementar una estrategia o actividad derivada de la 

Agenda 2022 de NNA en un municipio 
 16 de noviembre al 09 diciembre 2022 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Meta 3.1, 3.2 Implementar la Escuela de Fortalecimiento de Liderazgos 
Adolescentes, estrategia de acompañamiento y seguimiento de las redes EFLA  

 4 de noviembre al 3 diciembre 2022 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Meta 4.1, 3.2 Implementar una estrategia de prevención del embarazo en 
adolescentes mediante la impartición de la Educación Integral en Sexualidad, 

Jornadas en Educación Integral en Sexualidad, difusión de materiales 
informativos EIS, 

 22 de noviembre al 8 diciembre 2022 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programa De Joven a Joven del Consejo Estatal de Población  
Pláticas de Prevención de Riesgos Psicosociales en Centros Educativos 

Enero a diciembre del 2022 
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